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Precios de suscripción.
Mtidrid y provincias: Irimestre. 3,ÜU pías.

Extranjero: idem.........,................ i0,00 —

Ultramar: ídem ..........................   15,00 —

Námero suelto. 0,50

nSminisfracíDn y suscripción.
diille dfil krapnlo, núio. t, linpriíntii Huiiítípíil.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario deJ Excmo. Ayuntamiento.
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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 8 de enero de 1930.— £ v- 

frcfc/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de AristizábaL—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Alvarez Velkiti, Cliicliarro, Fenióndez de Vicente, Gon­
zález del Valle, Mac-Crohon, Navarro Enciso, Ruiz de Velas­
co, Toledo y el sustituto Excmo. Sr. Conde de los Moiile,s.

Se abrió a la.s once y veinte iijimitos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ai despacho de oficio

SOBRE LA MESA ■

A c u e r d o s :
A petición del Sr. Ruiz de Velasco se acordó que continúe 

sobre !a mesa el decreto de ía Alcaldía Presidencia relacio­
nado con la urbanización de un trayecto del paseo de Ronda, 
comprendido entre la calle del Pacifico y la lateral dei rio 
Manzanares,

1.“ Se dió cuenta de una moción de !a Alcaldía Presi­
dencia, fecha 7 del corriente, en la que propone que el acuerdo 
municipal de 4 del mismo mes—por el que fué aprobado un 
dictamen de la Comisión de Fomento en el que se proponía 
la expropiación de unos terrenos enclavados en la calle de 
Riego y prolongación de la de Juan de Vera, donde ha de 
construirse el Parque sanitario de mendigos, con la aclaración, 
formulada por el Sr. Ruiz de Velasco, de que el expropiado 
deberá pagar el impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos—se entienda rectificado en el sentido de que la valo­
ración de 2,15 pesetas el pie cuadrado asignado al mencionado 
solar sea libre de todo impuesto municipal, toda vez que el 
señor Arquitecto municipal correspondiente ratifica lo expuesto 
por el apoderado del propietario en comparecencia, manifes­
tando que al fijarse la valoración de la expropiación se hizo 
constar concretamente que el impuesto sobre el incremento de 
valor de los terrenos sería de cuenta, dei Ayuntamiento.

A continuación se dió cuenta de un informe del sfñor Ar­
quitecto encargado del catálogo de valoraciones, fecha 21 
del pasado mes de diciembre, al que pasó el anterior asunto 
por acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 11 
del mismo mes, para que lo emitiera con vista de las manifesta­
ciones formuladas por los señores Tenientes de Alcalde y que 
se hallan contenidas en el particular del acta que se une al 
expediente; y en cuyo iiiforme e! referido facultativo hace 
constar que con arreglo a! índice de valoraciones correspondía 
al solar de que se trata mi precio de 2ü,02 pesetas e¡ metro cua­
drado, equivaleníes a L55 pesetas el pie cuadrado; pero este 
precio se fijó en 1927 para regir durante el trienio 1927-28-29, 
y en rigor no puede aplicarse como valor actual, que debe ser 
el del trienio 1930-31-32, no estando aún fijado por la oficina 
técnica este último valor, aunque dado el rápido desarrollo de 
las edificaciones en la zona de que se trata puede afirmarse 
que no bajará el que se fije de 25,76 pesetas el metro cuadra­
do—2 pesetas el pie cuadrado—, haciendo presente por último 
que, dada la gran extensión del solar, el precio señalado en 
el índice había de ser disminuido por e! coeficiente de reduc­
ción que corresponda a la superficie del solar, podiendo la 
reducción llegar hasta el 50 por 100.

Y previas manifestaciones, que constan en acta, se acordó
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fijar como precio del referido solar, en relación con el inventa­
rio del Arquitecto de Propiedades, el de una peseta pie cua­
drado.

DE NUEVO DESPACHO

2. " Quedar enterada de un oficio del ilustrisimo señor 
Deiegado de Hacienda de la provincia, fecha 28 del pasado 
diciembre, por el que se declara lo siguiente, visto el presu­
puesto ordinario del Interior formado para el ejercicio de 1930, 
cuya cifra de ingresos y gastos asciende a la cantidad de pese­
tas 79.176.825,29, y teniendo en cuenta lo establecido en los 
artículos 300 y 302 del Estatuto Municipal, reformados por Real 
decreto de 5 de enero de 1926, en relación con el 9.“ del Re­
glamento de Hacienda municipal vigente:

Primero. Que se consideren firmes los acuerdos adopta­
dos por el Aymiíamiento Pleno de esta Corte en sesiones cele­
bradas en 27 y 28 de septiembre último, aprobatorios de dicho 
presupuesto, eti la parte referente a todas aquellas partidas que 
no hayan sido objeto de reparo o de reclamación de ninguna 
clase, sin perjuic-ío de las resoluciones que recaigan o se hayan 
adoptado sobre las consignaciones disconformes y que deban 
ser objeto de subsanacióu o modificación a virtud de ¡os distin­
tos recursos o redamaciones que se hubiesen formulado contra 
cualquiera de las partidas de ingresos o gastos, así como con­
tra las Ordenanzas formadas para las diversas exacciones 
municipales.

Segundo. Que ninguna de ias exacciones con que se dota 
el presupuesto podrá hacerse efectiva sin que previamente 
estén debidamente aprobadas de un modo definitivo ias Orde­
nanzas respectivas a cada una de ellas y en tanto que no haya 
recaído el acuerdo expreso o tácito de la Administración en vía 
gubernativa en los recursos interpuestos, bien contra los arbi­
trios o bien coní,ra las Ordenanzas; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto a causa de las resoluciones dictadas o 
que se dicten en los recursos o reclamaciones formuladas con­
tra el mismo se hagan con las formalidades que previenen el 
Estatuto y el Reglamento de Hacienda municipales, y de tal 
manera que no resulte déficit inicial alguno; y una vez esto 
realizado, se remita a la indicada Delegación de Hacienda, a 
los efectos procedentes, el presupuesto en la forma que haya 
quedado redactado, ya introducidas en el mismo las modifica­
ciones de referencia.

3. “ Quedar enterada de im oficio del ilustrisimo señor De­
legado de Hacienda de la provincia, fecha 28 del pasado di­
ciembre, declarando firme el acuerdo del Pleno del Ayunta­
miento, adoptado en sesión de 30 de septiembre del pasado 
año, aprobatorio del presupuesto ordinario del Ensanche forma­
do para el ejercicio de 1930, cuya cifra de ingresos y gastos 
asciende a la suma de .14.150.028,24 pesetas, toda vez que 
está completado con ios documentos correspondientes y que 
no aparece presentada contra el mismo reclamación de ningu­
na ciase en la correspondiente Sección de la Delegación, den­
tro del plazo que determinan el artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal, reformados por Real decreto de 5 de enero 
de 1926.

4. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 del pa­
sado diciembre, trasladando una sentencia del Tribimat provin­
cial de lo Contencioso-administrativo, de 2 de octubre último, 
dictada con motivo del recurso interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento sobre revocación de acuerdo de dicha autori­
dad de 21 de febrero de 1924, en cuanto se refiere a la esti­
mación del recurso interpuesto por D. Emilio Cimorra contra 
acuerdo municipal de 21 de noviembre de 1923 denegatorio 
de abono de cantidades por conservación del pavimento de 
asfalto de la calle de Trafalgar durante los años 1917 a 1919; 
y por cuya sentencia se declara nula y siti valor la parte del 
acuerdo gubernativo de que se trata que es objeto del recurso, 
y en su consecuencia, firme y eficaz el del Ayuntamiento an­
teriormente indicado, que por aquélla había sido invalidado.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta las 
disposiciones vigentes contenidas en los artículos 108 y si­
guientes del Reglamento de obras, servicios y bienes muni­
cipales, se incoe expediente para expropiar la finca número 16 
de la calle de Atocha, con el fin de que la línea de fachada

de los inmuebles colindantes, en lugar de tanta circulación, se 
sitúe en la alineación oficial, y para cuyo pago existe crédito 
expreso en el concepto 49 del presupuesto extraordinario 
de 1928.

6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe  ̂
cha 3 del corriente, en la que propone se libre el saldo de pe­
setas 61.086,42, que corresponde satisfacer al Municipio segiíii 
el acta de recepción provisional y la liquidación final de las 
obras que ocasionó el Grupo escolar Menéadez Pelayo que 
fueron aprobadas por Real orden del Ministerio de Insírucción 
pública y Bellas Artes de 3 de diciembre último, con las mo­
dificaciones introducidas durante el curso de las mismas, al 
Habilitado de dicho Ministerio, D. Isidro Jiménez Gallego, para 
sil abono al contratista de las indicadas obras, D, Fernando 
Forcé Lafuente; debiendo ser cargo la suma de que se trata, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el con­
cepto 14 del presupuesto extraordinario de 1928.

7. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, por tener necesidad la 
Corporación niimidpal de seguir sufragando gastos relaciona- 
dos-coii la Exposición Internacional Iberoamericana de Sevilla, 
subsistente en el presente ejercicio, para mantener decorosa­
mente .su representación en dicho certamen:

Primero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
disponer cuanto sea preciso para atender a la vigilancia de la 
instalación del Ayuntamiento en la citada Exposición; y

Segundo, Que los gastos que ocasionen dichas atenciones 
sean cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presu­
puesto de gastos.

8. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone la aprobación de un cré­
dito de 1.500 pesetas, que deberá ser cargo al capitulo XVII, 
Imprevistos, toda vez que el de 6.000 pesetas aprobado en 
virtud de acuerdo de ia Comisión municipal Permanente de 
26 del pasado diciembre para atender a los gastos que ocasio­
nen la habilitación y establecimiento en el Parque provisional 
de mendigos de la recogida y albergue de los indigentes que 
hasta ahora eran epnduddos a los respectivas Casas de Soco­
rro, resulta insuficiente para las atenciones indicadas, y en es­
pecial para la debida instalación de servicios higiénicos en el 
local de referencia,

9. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director de) Laboratorio en su comunica­
ción de 2 dei mismo mes, que figura en el expediente, y lo 
informado por la Intervención, la habilitación del crédito de 
pesetas 26.260, para atender a los gastos del nuevo servicio 
de desinfección durante los meses de enero y febrero en la si­
guiente forma, debiendo aplicarse el referido gasto al crédito 
de 761,882,08 pesetas, consignado en el capítulo XVII, Impre­
vistos, del vigente presupuesto de gastos:

Pesetas

20 Desinfectores, con el carácter de eventuales,
a 7 pesetas diarias...........................................  8.260

Productos desinfectantes, contratados.................. 14.000
Algodón en rama, papel para junturas y gastos

generales................................................  4.00Ü
T otal ...........................  26.260

10, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, dando cuenta del dictamen de'la Comisión de­
signada para armonizar las disposiciones vigentes sobre el 
uso y vuelo de palomas mensajeras con las Ordenanzas muni­
cipales vigentes, y en el que propone se autorice provisional- 
nientfc a los actuales poseedores dé dichos palomares para te­
nerlos abiertos y usar y volar .sus palomas con las condiciones 
que determinan el Real decreto número 223 del Ministerio de 
Fomento (Gaceta del 12 de octubre de 1928), la Real orden 
número 203 de dicho Ministerio (Gaceta del 17 de septiem­
bre de 1928) y la Real orden del Ministerio del Ejército de 20 
de julio de 1923 (Diario oficial, número 160); haciéndose 
constar que esta autorización tendrá carácter transitorio y será 
valedera por el plazo que haya de transcurrir hasta que el 
Gobierno de S. M. promulgue las nuevas disposiciones sobre 
colombofilia indicadas,
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11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone, de confoniiidad con el in­
forme de los Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, se desestime el escrito de los Oficiales segundos de 
Contabilidad D. Evaristo Barberà y D. Manuel de Arana so­
licitando abono de diferencia de haberes en dicha categoría, 
teniendo en cuenta las sentencias del Tribunai Supremo del 
mes de diciembre de 1926 y 12 de noviembre de 1929 y la del 
Tribunal contendoso-administraíivo provincial de 13 de julio 
de este mismo año, recaídas eu asuntos similares.

12, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone, de conformidad con el in­
forme de los Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, se desestime la instancia que con fecha l de junio último 
presentaron D. Antonio Santana y otros Oficiales de los esca­
lafones de Administración y Contabilidad interesando el abono 
de determinadas diferencias de haberes, teniendo en cuenta 
que en la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 22 de 
diciembre de 1927, a cuyo amparo se pide el abono de dichas 
difereiidas, se limitó a revocar la pronunciada por el Tribunal 
provincial de lo Contencioso-administrativo en 10 de abril 
de 1926, resolución gubernativa de 13 de abril de 1925 y acuer­
do municipal de 22 de octubre de 1922, declarando que la pro­
videncia del Gobernador de 28 de agosto de 1919, anulada por 
sentencia de 14 de febrero de 1922, respecto a loÍ Sres. Gór- 
goias. Castro y Grande Colao, debe cumplirse en cuanto a los 
derechos pertinentes a los solicitantes, sin que la precitada sen­
tencia de 22 de diciembre de 1927 ordene el abono de diferen­
cias de haberes a que se opone la jurisprudencia constante del 
Tribunal Supremo, entre otras sentencias, en la de 26 de di­
ciembre de 1923,

. 13. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta
el informe de los Letrados consistoriales, que figura en el ex­
pediente, en ei recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Alfonso Mauleón y otros 
funcionarios municipales contra el acuerdo municipal de 28 de 
noviembre de 1928 sobre aplicación de! artículo 22 del Regla­
mento de Empleados en los ascensos en bloque, cumpliendo 
con ello la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 12 
de julio de igual año; debiendo someterse este acuerdo en su 
día a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente.

14. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los Letrados consistoriales, que figura en el ex­
pediente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Blas Cuadrado Carrasco 
sobre revocación de acuerdos municipales de 31 de agosto 
y 23 de septiembre liltimos, relativos a reclamación fonnulada 
por el recurrente pura que se le acumulen, a efectos del esca­
lafón, los servicios prestados de Guardia de Policía urbana; de­
biendo someterse este acuerdo en .su día a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía FTesidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone la concesión de una subven­
ción de 1.000 pesetas, por ima sola vez, con cargo al capi­
tulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto, con destino a 
la Casa del Estudiante, para la coiiciu rencia de una representa­
ción de diclia entidad a tos Concursos internacionales universi­
tarios de deportes de invierno TJue tendrán lugar en Davos; 
todo ello por estimar oportuno y conveniente que el Ayunta­
miento preste su colaboración al fin propuesto.

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, nombrando, en uso de las atribuciones que le 
competen, a D. José López Coca Arquitecto segundo Jefe del 
Servicio contra Incendios, con el haber anual de ÍO.OÜO pesetas 
y carácter interino, en los términos que previenen los artícu­
los 247 y 101 del Estatuto y Reglamento municipales vigentes; 
produciendo este nombramiento el cese en el cargo de Ayu­
dante de Arquitecto, que desempeña interiiianiente.

17. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
teresado por el señor ingeniero Director de! Parque central 
municipal de Automovilismo, el nombramiento, con carácter 
interino, de D. Flaviano Bercero para el cargo de Encargado 
vigilante de Conductores de.dicho Parque, con objeto de que 
pueda continuar en su puesto eu el Laboratorio, ya que ba sido 
suprimida la plaza de Maquinista de desinfección que venia 
desempeñando el referido señor, liadéndose constar que el

cargo para el cual se propone al mismo lo venía desempeñan­
do ya en comisión,

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, por el que nombra, con carácter definitivo, 
a D. José Garrido Iwarranz para desempeñar la plaza de Laca­
yo del automdvil al servicio de la Alcaldía Presidencia, creada 
en el vigente presupuesto y dotada en el mismo con el haber 
anual de 3.500 pesetas.

19. Se dio cuenta de una resolución de la Delegación de 
Hacienda, con motivo de luia reclamación formulada por don 
Lilis López, concesionario exclusivo de la publicidad en los 
coches de la Sociedad Madrileña de 'l'ranvias, contra la Orde­
nanza número 34 de las aprobadas por el Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1930, regulando el derecho y tasa sobre anuncios, 
y especialmente el que afecta a la partida 21, en la que se fija 
la cantidad de 20 pesetas ai trimestre por coche o tranvía; y por 
cuya resolución, visto el artículo 323 del Estatuto Municipal y 
teniendo en cuenta los considerandos de ¡a misma, se gcuerda:
. Primero. Que no procede la aprobación de la Ordenanza de 

referencia, por infringirse con ello el articulo 374, apartado í/-) 
del Estatuto Municipal, que determina la visibilidad desde la 
vía pública como característica del derecho y tasa mencionados.

Segundo. Que en tanto se modifica la Ordenanza, y ca­
reciendo de elementos de juicio para determinar una base de 
imposición interina, procede que en la exacción de esta tasa, 
en tanto no se modifica en forma la reclamada, se ajuste el 
Ayuntamiento a las reglas de los artículos 376 del Estatuto y 
45 del Reglamento de Hacienda municipal, procurando que su 
cuantía venga a ser igualmente en su importe total a ia que 
regía en el anterior ejercicio; y

Tercero. Que una vez modificada la Ordenanza de refe­
rencia por las variaciones que como consecuencia de esta re­
clamación haya de introducir el Ayuntamiento en la misma, 
procede que la referida Corporación municipal remita a la De­
legación de Hacienda copia de la mencionada Ordenanza mo­
dificada, a los efectos oportunos.

A continuación se dio cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 21 del pasado diciembre, con 
referencia a- la anterior resolución, en el que hacen constar, 
después de examinar los particulares de la misma, que reúne 
las tres condiciones que para ser recurrida exigen los artícu­
los 1.“ y 2.“ de la ley de 22 de junio de 1894, y por tanto, que 
se recurra de ella en vía contendoso-adniinistrativa en única 
instancia ante el Tribunal provincial, terminando el plazo para 
dicho recurso el día 18 dei corriente, y debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente, con sanción, en su 
día, por el Ayuntamiento Pleno.

Y previas manifestaciones, qiie constan en acta, y a pro­
puesta del señor González de] Valle, se acordó acatar la reso­
lución del señor Delegado de Hacienda a que hace referencia 
este expediente.

2Ü y 21. Aprobar dos informes de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 17 del pa.sado diciembre, en los que pro­
ponen que la Corporación municipal se aquiete a las resolu­
ciones dictadas por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia, en 15 de noviembre próximo pasado, en las recia- 
maciones fornniladas por D. Manuel Brocas Gómez contra el 
arbitrio sobre calderas, miradores, rejas de piso y ascensores 
de las fincas números 19 de la calle de Sagasta y 3 de la de 
Manuel Silvela; y por cuyas resoluciones dicho Tribuna! se de­
clara incompetente para conocer de las aludidas reclamaciones, 
remitiéndose las mismas al Ayuntamiento para que, previos 
los trámites legales, se dicte el acuerdo administrativo recla- 
mable ante el citado Tribunal, proponiendo los señores Letra­
dos informantes la adopción del acuerdo de referencia, toda 
vez que el fallo de que se traía no altera ni modifica ningún 
acuerdo municipal, sino que, por el contrario, declara la com­
petencia del Ayuntamiento para conocer y resolver las recla­
maciones formuladas.

22. Aprobar un informe de la Intervención Municipal, fe­
cha 31 del pasado mes de diciembre, en el que propone se pro­
rrogue tiasta el 30 de junio próximo el nombramiento de Agente 
recaudador del arbitrio niuiiidpal del 3 por 100 sobre apuestas 
en el Frontón Madrid, a favor de D, Ildefonso Anabitarte, en 
las mismas condiciones en que actualmente desempeña dicho 
cargo; todo ello sin perjuicio de elevar a la mayor brevedad 
Memòria y propuesta sobre aquellas reformas que se convenga 
acordar por lo que al arbitrio en general se refiere.

dtf'-L ! ...A;.
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O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos ¡nformados por Secretaria

He^odftíJo l.*~GoblePiio Interior y Personal

A petición del Sr. Toledo se acordó que coiitinúeii sobre la 
mesa los dos siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de horas extraordinarias al 
personal del Negociado de Bolicia urbana.

Otro proponiendo la concesión de horas extraordinarias al 
personal del Negociado de Reformas Sociales.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3."—Polieia urbana

23. Aprobar un dictamen, fecha 28 de diciembre último, 
con motivo de instancia de D. Manuel Fernández García soli­
citando la concesión de la oportuna licencia para ia venta de 
objetos de óptica y bastones en el portal de la ca,sa número 16 
de la plaza del Angel, por haber tomado a traspaso esta indus­
tria; y en cuyo dictamen la referida Comisión liace constar que 
lia estudiado con todo deteniinieuto el ca.so que se plantea en 
este asunto y que no se halla comprendido en el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 31 de diciembre de 1928, por el que 
se dictaron las reglas a que habrá de ajustarse la instalación 
de comercios e industrias en portales, y' teniendo en cuenta 
que el citado acudrdo no tiene efectos retroactivos, toda vez 
que en el mismo nada se dice a este respecto, propone que, 
tratándose de cajones instalados en portales con- anterioridad 
a la feclia del acuerdo, no hay inconvenieote alguno en que .se 
conceda el cambio de nombre de las licencias, siempre que la 
indiistria sea la misma de la anterior concesión y no existan' 
quejas y reclamaciones de los vecinos de ia finca.

Comisión 6.®—Ensanche '

24. Adjudicar al solar propiedad de doña Irene Martínez
y Pérez, situado en la calle'de Ponzano, una parcela sobrante 
de via pública, de cabida de 3Ü3,62 metros cuadrados, proce­
dente de ia expropiación hedía por el Ayuntamiento a los se­
ñores herederos de Maroto para vía pública en e! paseo de 
Ronda (hoy calle de Raimundo Fernández Vil la verde), al pre­
cio de 51.52 pesetas el metro cuadrado'f debiendo ingresar 
dicha propietaria en los fondos del Ensanche la cantidad de
i5.542,50 pesetas, o la que resulte en definitiva con arreglo a 
la certificación que del terreno apropiable habrá de expedir el 
señor Arquitecto municipal, para poderse formalizar la corres­
pondiente escritura, entregando en este caso titulo de dominio, 
por tener este carácter el que del aludido terreno ostenta el 
Municipio. _

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“ Gobierno interior y Personal

25. Adoptar los acuerdos que al final se expresan para 
llevar a debido efecto el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo recaída en el recurso contendoso-adminis- 
trativo interpuesto por D. 1 iburcio Rafael Iborra contra acuer­
do municipal de 29 de julio de 1925, por el que se nombró 
a D. Mariano Aparicio 'l'oledano Maquinista encargado de la 
instalación frigorífica del Matadero y Mercado de Ganados, 
como resultado del concurso celebrado ai efecto, y cuya sen­
tencia es confirmatoria de ia del Tribunal provincial que re­
vocó el acuerdo mencionado y declara indebida la exclusión 
del concur.so del referido Sr, Ibón a, que le reconoce el derecho 
a ser examinado, disponiendo se repongan las actuaciones 
administrativas a tal trámite, a fin de que tenga lugar el exa­

men que determinan la segunda y cuarta de las bases por que 
se rigió el concurso: .

Primero. Anular el nombramiento de D, Mariano Apari­
cio Toledano, Maquinista encargado de )a instalación frigorí­
fica del Matadero y Mercado de Ganados; y

Segundo, Que para someter a D.'nburcio Rafael [borra 
al examen que determinan las bases segunda y cuarta de las 
que regularon el concurso, se constituya el Tribunal por el 
excelentisiino señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde 
en quien delegue, como Presidente; el señor Concejal Dele­
gado del Matadero, los señores Director, Arquitecto e In­
geniero industrial de dicho establecimiento, como Vocales, 
actuando de Secretario ei Jefe del Negociado de Gobierno 
interior y Personal.

26. Conceder a D. Luis Tejero y Rniz, iV^dico supernu­
merario de la Beneficencia municipal, con destino en la Casa 
de Socorro central del distrito del Congreso, la excedencia 
ilimitada en el referido cargo, por plazo mínimo de un año, de 
conformidad con el articulo 114 del Reglamento de 23 de agos­
to de 1924 y el 19 del Estatuto de Funcionarios del Ayunta­
miento; debiendo, al reingresar, ocupar el número 18 en sn 
escala de Médicos supernumerarios por antigüedad.

27. Conceder a D. Amando Sánchez Atienza, 3'ocólogo
numerario de la Beneficencia niiinicipal, la excedencia ¡limitada 
en el referitfo cargo, por plazo mínimo de un año, de confor­
midad con ios mismos artículos que se indican para el anterior; 
debiendo, al reingresar, ocupar el número 10 de la escala de 
Tocólogos de la Beneficencia municipal, con la categoría de 
Médico tercero. _

A petición del Sr. Alvarez Velluti quedó sobre la mesa e! 
informe proponiendo la forma de dar cumplimiento a la senten­
cia del Tribunal Supremo recaída en recurso interpuesto por 
varios fimcionarios contra providencia gubernativa de 26 de 
octubre de i921, e informe de la Asesoría jurídica.

Negociado 2.“ -  Hacienda

28. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para el nombra­
miento de diez temporeros que, poseyendo letra clara y duran­
te las horas de nueve y media a tina y media de la mañana y 
de cuatro a ocho de la tarde, procedan a unificar los ficheros 
existentes en la oficina liquidadora del arbitrio sobre el incre­
mento de valor de los terrenos, percibiendo como remunera­
ción por dicho trabajo la cantidad de 0,11,36 pesetas por ficha 
confeccionada, a razón de 100 completas diarias como míni­
mum, y cuyo total coste asciende, segiin manifiesta ia oficina 
de referencia, a la suma de 1.818 pesetas, ya que las fichas a 
unificar de los dos ficheros existentes actualmente ascienden 
a unas 16.000, y cuya suma será satisfecha a ios interesados, 
según informa ia Intervención, con cargo al crédito consignado 
en el capitulo VI, artículo !.“, concepto 174 del presupuesto 
de gastos del ejercicio pasado; debiendo consignar, por sn par­
te, el Negociado informante, que por la fecha en que ha de 
conocer la Comisión mnnicipai Permanente de este asunto y 
caso de aceptarse por la misma lo informado por la Interven­
ción, se entienda ésta con relación al presupuesto actual, en 
que existe el mismo propuesto por dicha dependencia.

29. Devolver, de conformidad con' lo informado por la 
Depositaría de Villa y la tntervención Municipal, la fianza 
de 28,506 pesetas nominales que en siete títulos de la serie A 
y cinco de la serie C de Deuda perpetua interior al 4 por 100 
tiene consignada D. Francisco Ayuso de las Casas en la Caja 
general de Depósitos a disposición del Ayuntamiento y para 
responder de su gestión de Subcajero de la Depositaría de 
Villa.

Negociado S.® -  Policía urbana

36, Autorizar la adquisición, propuesta por el señor In­
geniero Director del Parque central inunicipa! de Automovi­
lismo, de un automóvil de turismo para el servicio de la 
Alcaldía Presidencia, en el precio de 29.006 pesetas como 
máximo, y con las características siguientes: conducción inte­
rior, con separación de seis asientos, potencia de 2Ü a 30 ca­
ballos de fuerza y con un mínimo de seis cilindros, y que el 
importe de la referida adquisición, que se calcula en las men­
cionadas 29.6(X) pesetas, sea cargo a la partida de pese­
tas 2.044.769,45, fijado por acuerdo de la Comisión nnmicipal 
Permanente de 26 de diciembre último para adquisición de
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vehicuios del crédito figurado para atenciones del referido 
Parque en el capitulo IV, artículo 1." del presupuesto aprobado 
para el ejercicio en curso, con cargo a la cual no se ha con­
traído hasta la fecha obligación alguna; debiendo elevarse este 
expediente, conforme a lo dispuesto en la Real orden circular 
de 14 de abril de 1928, en relación con la base 3.“ dei decreto- 
ley de 31 de marzo del mismo año, a la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil, a efectos de la adquisición de que se 
trata, que deberá reunir las características determinadas y no 
exceder del importe total consignado.

31. Devolver a D. Moisés Suncha, en representación de la 
Sociedad anónima de igual denominación, la fianza que cons­
tituyó en la Caja genera! de Depósitos en garantía del contrato 
celebrado para el suministro de (300 pares de botas con des­
tino ai persona! del Cuerpo de Bomberos, consistente en pese­
tas 3.100 en metálico, toda vez que ha justificado, con la 
certificación de solvencia que se une al expediente, que ha 
cumplido con todas y cada una de las condiciones de su com­
promiso, como asimismo ia de figurar la Sociedad que repre­
senta inscrita como Sociedad anónima con capital superior 
a 1.000.000 de pesetas, y por tanto, exenta dd pago de con­
tribución industrial y las cartas de pago de derechos reales.

32. Fijar en 0,3(3 pesetas, de conformidad con lo informa­
do por el señor Ingeniero del Servicio de Alumbrado, y en 
virtud de lo que determina el artículo 47 del vigente contrato 
del servido de alumbrado, el metro cúbico de gas que sea sumi­
nistrado a particulares durante el año 1930, y en 0,315 pesetas 
el metro ci'ibico de gas que se suministre al excelentísimo 
Ayuntamiento para el alumbrado público y dependencias muni­
cipales, o sea ios mismos que lian venido rigiendo durante el 
año 1929.

33 a 39. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; . _

A Espasa-Caipe (S. A.), para instalar una máquina 'de 
encuadernar y un electromotor de !,2o caballos de fuerza en 
la calle de Ríos Rosas, 24. *

A D. Gerardo Martin García, para establecer una carbo- 
fieria en la calle de Jacinto Verdaguer, i. .

A D. Antorrio Parrondo, para establecer una casquería en 
la calle del Marqués de Urquijo, 7, cajón número 24 del Mer­
cado.

A D. Eufemio Díaz Moreno, para establecer una tahona e 
instalar dos electromotores de 2,50 caballos de fuerza cada uno 
en la" calle de San Bernabé, (3.

A D. Antonio Cano, para curtido y teñido de pieles al pelo 
e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la 
calle de Antonio López, 38.

A D. Francisco López Hernández, para establecer un taller 
de broncista y galvanoplastia e instalar maquifiaria eléctrica 
convertidora de 21X) vatios y un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la calle de la Legua, 8.

A D. Jesús Peña, para establecer una fábrica de cepillos e 
instalar nn electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la calle 
del Rey Francisco, 24.

40. Conceder licencia a D. Emilio Lülo y D. Carlos Her­
nández para establecer una cerrajería mecánica e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la calle de Riego, (3, 
toda vez que del informe del Negociado, de 16 de octubre pró­
ximo pasado, resulta que por error se puso el paseo de las 
Delicias, 7, en lugar de la aiiteriorincnte indicada, que es la 
que correspondía. .

41. Conceder licencia a D. Luis Osorio de la Puente 
para establecer un depósito cerrado sin venta de madera de 
nogal en la caite de Doña Berenguela, 63, toda vez que del 
informe del Negociado, de 23 de octubre próximo pasado, re­
sulta que por error se puso la calle de Santa Ursula, 12, en 
lugar de la anteriormente indicada, que es la que correspondía.

Negoelado 4 ,°—Obras

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Intervención, y al ob­
jeto de que, en cumplimiento del convenio celebrado entre la 
Mimicipatidad y la Empresa de la Gran Via, queden fijados 
concretamente los valores de los terrenos de la calle de Tu­
descos que se agregan con motivo de las alteraciones a que

ha dado lugar el proyecto de enlace de la plaza del Callao 
con la de Santo Domingo, para ias procedentes liquidaciones 
definitivas de esta sección, y a su vez pueda procederse a la 
formallzacióii de las correspondientes operaciones de pago e 
ingreso en los presupuestos extraordinarios respectivos a que 
ha dado origen la reforma de los trazados de la manzana P de 
la tercera sección, calle de Eduardo Dato;

Primero. Prestar su conformidad a los precios unitarios 
que al practicar la meJición y valoración de los terrenos que 
al presente forman la manzana P resultan aplicados a los de 
la apropiación de los procedentes de la parte que se suprime 
de la calle de Tudescos y pasan a formar parte de aquélla, 
cnj'o importe asciende a 116.(306,52 pesetas, según la Inspec­
ción facultativa imniicipa!, que son, coiho se indica, los unita­
rios de la misma. .

Segundo. Que las indicadas ! 16.606,52 pesetas, ingresa­
das en depósito al realizarse por e! concesionario de las obras 
de la Gran Via el abono de los terrenos de la repetida manza­
na P, procedentes pod apropiación de la parte que se suprime 
de la calle de Tudescos, que le fueron a la misma agregados, 
sean ingresadas, mediante la foniialización de las correspon­
dientes operaciones de contabilidad, en el presupuesto extra­
ordinario de 1922, con cargo al cual se llevan a efecto las 
obras de la reforma urbana; y

Tercero. Que asimismo se acuerde contraer la obligación 
de pago, por el concepto 52 dei presupuesto extraordinario 
de 1928, para su ingreso en el de 1922, de la suma de pese­
tas 160,202,21, diferencia entre los valores que corresponden 
a las superficies que se agregan y las que se segregan de la 
manzana P de la tercera sección, calle de Eduardo Dato, mo­
dificaciones originadas .por el proyecto de la nueva vía de 
unión de las plazas del Callao y de Santo Domingo.

43. Conceder licencia a Ü. Basilio Paraíso Labad, como 
propietario de la finca en construcción situada en la calle de 
Eduardo Dato, con vuelta a la de Tudescos, correspondiente 
a la tercera sección de las obras de la Gran Via, para aumen­
tar hasta 35 metros la  altura de la indicada construcción, ins­
talando además sobre dicha altura nn ático, todo ello con arre­
glo a ios planos y Memoria presentados, que figuran en el 
expediente, de conformidad con el informe emitido por la Ins­
pección facultativa municipal de las obras de que se trata y la 
liquidación practicada por la fntervención; debiendo cumplirse 
en la ejecución de estas obras los preceptos que fueron con­
signados en la autorización que le fué otorgada para construir 
la finca, y satisfacer previamente su propietario a los fondos 
municipales la cantidad de 65.852,56 pesetas, con arreglo a la 
superficie del solar y tipo de compensación acordado por el 
Ayuntamiento en 30 de enero y 4 d t marzo de 1929, cuya 
cantidad será ingresada con aplicación al concepto 53 del pre­
supuesto extraordinario de 1928, como reintegro de pagos 
del mismo.

44. Conceder licencia a D. Fabián f^áez para construir
una nave en la calle de Evaristo San Miguel, 11, con arreglo 
a los planos y Memoria presentados e informes que constan en 
el expediente. .

45. Conceder licencia a D. Marco Cussa, con sujeción a 
las mismas prescripciones que el anterior, para realizar obras 
de reforma interior en la casa número 1 de la calle de Arlabán.

46. Conceder licencia a D. Oscar Stein para instalar un 
anuncio Inminoso en la azotea de ia casa núinero 3 de la Puer­
ta del Sol, en vista de los infoniies que figuran enei expedien­
te, y teniendo en cuenta que ha transcurrido con exceso el pla­
zo de quince días desde que por la Tenencia de Alcaldía se 
notificó a los colindantes de la referida finca y se anunció al 
público en la anunciadora de dicha dependencia.

47. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Navarro, 
en vista de los informes, planos y Memoria que figuran en el 
expediente, y teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
el anterior, para instalar una caldera de calefacción en el sóta­
no de la casa número 4 de la plaza de las Cortés. ■

48. Conceder licencia a D, Laureano Rodriguez Pérez 
para instalar una caldera de calefacción y .subida de humos en 
la casa número 1 de la calle de Nicolás María Rivero, con 
arreglo a los planos, Memoria e informes que figuran en el 
expediente, y teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
los anteriores,

49. Conceder licencia a D. José del Val, con arreglo a los 
planos. Memoria e informes que figuran en el expediente, y
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teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores, 
para instalar calderas de calefacción en el paseo del Prado, 
número 36,

50. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Navarro 
para instalar una caldera de calefacción en el paseo del Pra­
do, 5, con arreglo a los planos, Memoria e informes que figu­
ran en el expediente, y teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para los anteriores.

51. Conceder licencia a D. Jacobo Sdineider, con arreglo 
a los planos. Memoria e informes que figuran en el expediente, 
y teniendo en cuenta lo mismo que se indica para ios anterio­
res, para instalar una caldera de calefacción en la casa núme­
ro 10 de la calle de Gabriel Afarén,

52 a 57. Conceder licencias a los señores qne a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con sujeción a los pianos y Memorias presentados 
y  a los informes que constan en los expedientes correspon­
dientes; haciéndose constar concretamente en estas licencias 
las condiciones aprobadas en su'oportunidad por la Comisión 
inuiúcipal Permanente para la zona del Extrarradio, que son 
las siguientes: ,

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno pura la indeumización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servidos obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

'I'ercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a ia construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes: •

A D. José Estradé, para constniir una casa en la calle de 
Andrés Torrejón, 10.

A D. Francisco Reull, para construir una casa en la calle 
de Antonio López, 17.

A D. Alejandro Ramírez, para construir una casa en la 
calle de Ramón Lujan, 12,

A D. Melitón Encabo Pérez, para construir una casa en el 
lote B-3, manzana E, del barrio de la Elipa.

A D. Modesto González, para construir un cobertizo en la 
calle de Seco, con vuelta a ja de Barrilero; debiendo hacerse 
constar en estos tres últimos casos que los interesados no po­
drán reclamar si por falta de afirmado dei terreno o por lo 
accidentado de éste no pudieran ser extraídos los líquidos pro­
cedentes de las fosas sépticas. _

A doña María Largo, para ejecutar obras de ampliación 'en 
la casa número 5 de la calle de Araiijuez,

Negociado 5."—Benefleeneia y Sanidad

58. Abonar, en vista de lo actuado en e! expediente, a don 
Isaac Soriano Alvaro, suministrante de menestra condimenta­
da para los acogidos en el Campamento municipal de Mendi­
cidad la suma dé 4.875,03 pesetas, importe de la cantidad del 
saldo a su favor debido al exceso de comidas facilitadas en 
dicho campamento; debiendo ser cargo la-indicada suma, según 
informa la Intervención, al remanente de las 13.200 pesetas 
con que se ha supiementado el concepto 414 del presupuesto 
de gastos del Interior del año pasado.

PROPOSICION

59. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Cola interesando la adopción 
de los siguientes acuerdos, como propuesta concreta con refe­
rencia a la creación de la Escuela de funcionarios de Adminis­
tración loca!, y teniendo en cuenta una reciente disposición del 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación reorganizando 
el Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento y Diputación' y 
creando, con el carácter de asesor del Ministerio, el Colegio 
central del Secretariado local:

Primero. Que la propue.sta de creación de la Escuela de

qne se trata, felizmente iniciada por el señor Alcalde de Ma­
drid Conde de Vallellano, se traiga a ejecución, y haciendo 
constar qne la primacía en este orden de iniciativas correspon­
dió a esta Corporación, se lleve por el señor Alcalde Presiden­
te de la misma, como miembro del Patronato de la Ciudad Uni­
versitaria, a su seno, transformándola, si preciso fuese, en 
Escuela de Funcionarios de Administración, aportando el Ayun­
tamiento cuanto fuere necesario para sti establecimiento, de 
acuerdo con los demás Ayuntamientos y Diputaciones de Es­
paña, y recogiendo en este sentido la iniciativa que el señor 
Alcalde del A yunta miento de Torredonjimeno y los funciona­
rios públicos de Jaén lian hecho presente al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación.

Segundo. Que además de pedir al Gobierno apoyo para 
qne tenga realidad la creación de este Centro de altos estudios 
municipales y de ciencias administrativas, se pida igualmente 
qne en todas las Facultades de Derecho de España se cree, con 
carácter de estudio obligatorio, la asignatura de Derecho mu­
nicipal, coadyuvando asi a la labor divulgadora que realiza la 
Unión de Municipios Españoles, que debe ser completada por 
esta base de preparación científica, sin la que están faltos de 
adecuada preparación los Tribunales contencioso-administrati­
vos que tienen a su targo la aplicación de los Estatutos Pro­
vincial y Municipal; y
. Tercero. Que se dé un amplio voto de confianza al señor 
Alcalde ITesidente de esta Corporación, a la vez miembro del 
expresado Patronato Universitario y Presidente de la Unión de 
Municipios Españoles, para que en el término de este año rea­
lice las oportunas gestiones cerca de los demás Alcaldes y Pre­
sidentes de Dipuíadóii de España y del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, a fin de que tenga cumplida rea­
lidad esta propuesta.

Terminado el Orden del día, el Sr. Navarro Enciso elogió 
la valiosísima obra que acababa de publicar la Oficina munici­
pal, de Información sobre la Ciudad y el e.smero con qne había 
sido editada, y propuso que el Ayuntamiento, a! mostrar su 
natural satisfacción, acordara felicitar a los funcionarios que 
habían realizado tan útilísima y meritoria labor, así como tam­
bién a cuantos habían intervenido en la confección artística y 
material de la obra. '

Llamó después ia atención sobre los peligros que para los 
transeúntes ofrecían los numerosos huecos existentes en las 
aceras de las calles, por falta de tapas en las bocas de riego, 
registros de ias acometidas de gas y agua y llaves de paso a 
las fincas, reiterando, en vista de ello, el ruego hecho en otras 
ocasiones de que las Tenencias de Alcaldía, con e! personal 
afecto a los ramos, hiciesen una detenida revisión de los sitios 
donde existían tales faltas, y que como consecuencia de la 
misma se ordenase por la Alcaldía a las respectivas Empresas 
y a los propietarios qne procediesen a la inmediata reparación 
de dichos desperfectos, dirigiendo asimismo nota de las expre­
sadas relaciones a la Dirección de Seguridad, encareciéndole 
•que por sus agentes se extremara la vigilancia para procurar 
la detención y castigo de los que se dedicaban a realizar esas 
sustracciones.

El Sr. Toledo recordó qne a fines de agosto o principios 
de septiembre fiié concedido un crédito para que el Jefe del 
Tráfico y un Veterinario municipal estudiasen eñ el extranjero 
el servicio de circulación y la organización de parques zóoló- 
gicos, a condición de que presentaran después una Memoria 
explicativa del resultado de sus investigaciones, y en vista de 
no haberlo efectuado, a pesar de los cuatro meses transcurri­
dos desde-el término del viaje, rogó S. S. que se les reclama­
se ia presentación de dichos trabajos.

El Sr. Ruiz de Velasco hizo constar lo gi'ato que le había 
sido hacer entrega a la viuda del heroico vecino Baltasar Ba­
chero de la credencial que para ella le había enviado el señor 
Alcalde, en cumplimiento de la promesa que oportunamente 
hizo de recompensar en tan delicada forma el rasgo de abne­
gación qne costó la vida a su infortunado esposo.

El señor Presidente reconoció complacido la meritoria labor 
llevada a cabo por la Oficina de Información sobre la Ciudad 
para preparar los trabajos de! concurso de urbanización, e 
igualmente la de los organismos oficiales y fnneionarios mu­
nicipales que habían colaborado en la confección de la obra, y 
de conformidad con la propue.sta hecha se acordó expresar a 
todos ellos la gratitud del Ayuntamiento de Madrid.

Haciéndose cargo asimismo de los demás ruegos, manifestó
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que cursaria las órdenes necesarias para que, por quien corres­
pondiera, se reparasen inmediatamente las faltas de las tapas 
de bocas de riego y registros de paso en las vias publicas, 
como igualmente para que se hiciesen las indagaciones oportu­
nas para hacer disminuir esas sustracciones y procurar dete­
ner a los autores de eljas.

Dijo que requerirla al Director del Tráfico para la presen­
tación de ta Memoria explicativa del resultado de su viaje al 
extranjero, _

Y por último se congratuló de haber tenido ocasión de po­
der cumplir su promesa de compensar el heroico servicio de 
Baltasar Bachero en la persona de su viuda y de hacer llegar 
a la interesada la credencial por conducto del Teniente Alcalde 
del distrito donde ocurrió el hecho. ^

No habiendo solicitado la palabra ningim otro señor Con­
cejal, se levantó la sesión; eran las once y cincuenta minutos 
de la mañana.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Siiba.sfas peiuliciítes en el día de hoy. con e.vpiesi iii de sn cnan- 
tia u fecha de celebración

ülA
d e  Ifi s u b a s t a

7 enero 1930

10 febrero

11

15 enero

20

O H JfrO  1)K LA SUBASTA KbLSK'l'A S

Enajenación de los muebles y efectos 
procedentes de desahucios que se ha­
llan depositados en el Almacén ge­
neral de la Villa.—Precio tipo—  

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nú- 
ineni 9, con vuelta a la de Larra, (án­
gulo SE,).—Precio tipo...............

Enajenación del solar, propieda i de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nu­
mero 11, con vuelta a la de Larra 
(ángulo SO .),- Precio tipo..........

3.418,25

170.974,24

256.761,70

Para peetamaclones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio aii el «Boletín oflelal* de la 
provineta, y terminan en la fecha 
qne al margen se expresa;

Adquisición de prendas de nnifortnes 
con destino a los operarios del Ser­
vicio de lüimpiezas, hasta 31 de di­
ciembre de 1930.—Importe total..

Obras de explanación de una parte de 
la Avenda de Meiiéndez Pelayo, 
frontera al número 77, incluidos la 
carga y transporte de tierras ql ver­
tedero propiedad del adjudicatario. 
Precio tipo..................................... 10.658,21

C O N C U R S O

140.829,25

Tercera. La oposición versará sobre las materias que a con­
tinuación se detallan, y constará de tres ejercicios: escrito, oral y 
práctico.

Didios ejercicios consistirán en lo siguiente:
a) Escritura al dictado, análisis gramatical y resolución de 

dos problemas de Aritmética referentes a las cuatro reglas funda­
mentales y ;il sis ema métrico decimal en toda su extensión, iiivir- 
tiendo en todo ello dos boras a lo sumo.

b) Contestación, durante media hora como máximo, a dos 
temas sacados a suerte, uno sobre las Ordenanzas de Exacciones 
municipales videntes sobre arbitrios de consumo, y otro sobre 
el contenido del libro segundo del Estatuto Municipal.

c) Red.icciún de im documento reiati.o a los servicios de
exacción de arbitrios sobre consumo, para lo cual se concederá 
el plazo de una bora. ■ ■

Cuarta. E! ejercicio escrito podrá realizar.-e en conjunto o 
por grupos, según acuerde el Tribunal, y a su terminación cada 
opositor entregará aquél en s.,brc cerrado y firmado por él mis­
mo, en unión de otro compañero, haciendo constar en dicho sobre 
el minierò que en sorteo le liaya correspondido.

Quinta. El ejercicio oral se ajustará al siguiente programa, 
aprobado por el Tribunal:

TE.MA I’RIMERO

Patrimonio municipal.—Su compoilción,—Disposiciones del 
Estatuto y Reglamento correspondiente.

tE M A  SEQUNKO

Presupuestos municipales.—Su clasificación, formación, dura­
ción y aprobación.—Dispo^ciones del Estatuto y Reglamento 
correspondiente.

TEMA TERCERO

Exacciones municipales. —Su enumeración.—Disposiciones co­
munes a todas ellas,

TEM,^ CUARTO

Ordenanzas de Exacciones.—Sus requisitos.—Aprobación de 
las mismas.—Arbitrios con fines no fiscales.—Su concepto.

TEMA QUINTO

Coriíribudones especiales.—Ideas generales de las mismas. 
Disposiciones comunes en el Estatuto y Reglamento correspon­
diente.

TEMA SEXTO

Derechos y tasas por prestación de servicios.—Su concepto 
y enumeración.

. TEMA SÉPTIMO

Dereclios y tasas por aprovechamientos especiales.—Su con­
cepto y enumeración. -

TEMA OCTAVO

Imposición municipal.—Recursos que la constituyen.—Su enu­
meración.—Contribuciones e impuestos generales cedidos integral 
mente a los \ y untamientos; según el Estatuto y demás leyes vi­
gentes.

TE.MA NOVENO

Bases para la  provisión de plazas de Eseriblentes-Inter- 
ventores de Administraciones subalternas de Arbitrios

Primera. En cumplimiento a lo acordado por la Cumisión mu­
nicipal Permanente y el excetentisimo Ayuntamientij Pleno, en 
sesiones de 30 de octubre y 5 de noviembre líllimos, se convoca 
a oposición pura proveer quince plazas de Escribie ites-hiterveii- 
tores de Administraciones subaltei itas de Arbitrios, dotadas en 
presupuesto con el haber anual de 3.000 pesetas.

Segunda. La ■ posición será libre, pudiendo tomar parte en 
la misma los españoles varoaes mayores de diez y odio años y 
menores de cu.-renta que ac e liten buena conducía y carecer de 
antecedentes penales. . ’

'De las cesiones a los Ayuntamiento del 20 por lÜO de las cuo­
tas del Tesoro, de la contribución territorial, riqueza urbana y de 
la contribución iiidustriai y de comercio.

TEMA DÉCIMO

De los recargos municipales sobre las contribuciones e impues­
tos del Estado.'—Exposición de lo preceptuado a este respecto 
por el Estatuto Municip.d,

TEMA UNDECl.MO

Arbitrios tobre solares sin edificar,—Su regulación en el Es­
tatuto y demás leyes vigentes.

Ayuntamiento de Madrid
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TEMA DUODECIMO

Arbitrios sobre terrenos incultos.—Sn regulación en el Es­
tatuto,

TE.MA DÉCIMOTEHCERO

Arbitrios sobre incremento ilel valor de los terrenos,—Ideas 
generales acerca del mismo, según el Estatuto Municipal.

TEMA DÉCI.MOCUARTO

Arbitrios sobre inquilinatos.—Su regulación en e! Estatuto y 
en la ley de 12 de junio de 1911.

TEMA DéCIMOQUINTO

Arbitrios sobre pompas fúnebres.—Disposiciones reglamenta­
rias en la materia.
• TEMA DÉCIMOSE.XTO

Repartimiento general.—Disposiciones generales.

TEMA [lÉCIMOSÉPimo

Recursos especiales para p re su p u e s to s  extiaordiiiarios. 
Orden de imposición de las exacciones municipales.

TEMA DECIMOOCTAVO

Crédito municipal.—Formas del mismo.—Examen de las dis­
posiciones del Estatuto y Reglamento correspondiente. ‘

TEMA DÉCI.MONOVENO

De lo recaudación y administración de los ingresos municipa­
les,—Prescripción. - Disposiciones del Estatuto y Reglamento.

TEMA VIGESIMO

El procedimiento mnnicipa!.—Examen de las disposiciones del 
Estatuto y Reglamento de Hacienda.

ORDENANZAS DE EXACCIONES MUNICIPALES

TEMA PRIA1ERO

Arbitrio.s sobre bebidas espirituosas y alcoholes.-—Disposicio­
nes generales.—Formas de exacción.—Fiscalización administra­
tiva. — Tránsito.? y taras.

TEMA SEGUNDO

Intervención administrativa. —Condiciones generales de las 
fábricas. —Depósi os.—Fábricas de alcoholes neutros.—Idem de 
aguardientes y licores.-Idem de cervezas.—Idem-de perfumería. 
Fabricación y mejoramiento de vinos.—Liquidación y pago.

TEMA TERCERO

Inspección administrativa.—Fábricas.—Comerciantes y trafi­
cantes.—Fábricas de aicoliol desnaturalizado.

TEMA CUARTO

Defraudación y penalidad.

TEMA QUINTO

.Arbitrio sobre el consumo de carnes frescas y saladas, volate­
ría V caza menor.—Bases.—Tarifas de adeudo.—Destares.

TEMA SEXTO

Inspección e intervencióti administrativa del arbitrio .sobre 
carnes frescas y saladas.

TEMA SÉPTIMO

Intervención administrativa sobre aves y caza.- 
dos.—Excepciones, - Defraudación y penalidad.

Idem de gana-

TEMA OCTAVO

Arbitrio sobre el consumo de gasolina y demás carburantes 
similares.—Precedentes legales.—Rases de exacción.

Sexta. De conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
23 de agostó de 192-J, los ejercicios no darán comienzo hasta des­
pués de transcurridos dos meses de la publicación de la presente 
convocatoria en el B oficia! de la provincia.

Séptima. Las solicitudes deberán presentarse dentro del 
plazo de un mes, a partir de !a fecha del anuncio de la convocato­
ria en el Boletín oficial de la provincia, y a ellas deberán acompa­
ñarse los documentos precisos para acreditar los extremos de ía 
base segunda, así como el justificante del ingreso de treinta pese­
tas en concepto de derechos de examen.

Octava. Terminado el plazo de admisión de instancias, el 
Tribunal examinará éstas y demáí documentos, y formará y publi­
cará lina relación de los aspirantes que por reunir las condiciones 
exigidas puedan ser admitidos al sorteo, que se anunciará previa­
mente Contra el acuerdo del Tribunal no se dará recurso alguno.

Novena. Los opositores actuarán por el orden que les corres­
ponda en e! sorteo. El que al ser llamado no se presentarli, lo será 
por segunda vez al lerminar la relación de los opositores en cada 
ejercicio, y sí no compareciese, sea cualqii era el motivo, se enten­
derá que renuncia al derecho que le asiste para actuar.

Décima. Al final de cada ejercicio, el Tribunal acordará y 
hará pública la relacíTm de opositores aprobados que puedan prac­
ticar el siguiente.

Undécima. Terminados todos los ejercicios, el Tribunal for­
mará una relación nominai de opositores igual al número de plazHs 
anunciadas en la convocatoria, la que será elevada a la superior 
aprobación de la Comisión municipal Permanente.

Duodécima. Ei Tribunal estará constituido, con arreglo a lo 
que establece el artículo 61 bis del Estatuto de funcionarios admi- 
iiiatra'tivos, por el excelentísimo señor .Alcalde Presidente o Con­
cejal en quien delegue, como Presidente; un Catedrático de Ins­
tituto, un Profesor de Primera enseñanza, un Jefe de Administra­
ción de la Intervención y un funcionario del Cuerpo de Investi­
gación.

Formará parte del mismo, en cumplimiento de lo que precep­
túa el Reglamento para aplicación de la ley sobre provisión de 
destinos civiles, un Vocal de la Junta calificadora.

Décimatercera, Los que siendo en la actualidad empleados 
II obreros municipales deseen tomar parte en esta oposición es­
tarán exentos del límite de edad y de justificar Jos restantes 
extremos que se especifican en la base cuarta.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento,
Madrid, 8 de enero de 19.30. —P. .A. del señor Secretario, eí 

Oficia! Mayor. L eón S. de R obles.

A N U N C IO S
En cnmpliniiento de lo determinado en las vigentes disposicio­

nes aplicables a este caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretaría, por término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la piibFcación de este anuncio en 
el Boletín oficini úe ¡a provincia, e! expediente comprensivo de 
acuerdo adoptado por este excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en 31 de diciembre último, modificando el texto 
del concepto ,39 del presupuesto exti aoi diiiario de 1928, que se 
entenderá redactado en la siguiente forma: «Para la construcción 
de quioscos evacuatorios en los lugares que designe la Alcaldía 
Presidencia.»

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madr d, 8 de enero de 1930. P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables a este caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretaria, por término de quince días hábiles, a

Ayuntamiento de Madrid
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contar desde el sigLiieiite al de la publicación de este ammcio eti 
el Boletín oficial de la provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adoptado por este excelentísimo Ayiiiitannento Pleno, en 
sesión celebrada en 31 de diciejnbre úitirno, para qne las pesetas 
1.(104 779,54, a que ascienden en junto los remanentes de los cré­
ditos consignados en el capítulo X, conceptos inímeros 3, 4, II, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 del presupuesto extraor­
dinario de 1923, se refundan en un solo concepto, dentro del ims- 
mo capítulo, cuyo nuevo concepto se entenderá redactado en la 
siguiente forma: «Para la adquisición de material de barrido,rie­
go y arrastre de tracción mecánica, pequeño material de barrido 
y riego, construcción de parques de zona y ampliación y refor­
ma de los existentes.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 8 de enero de 1930. —P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de R obles. ,

Por el presente se hace saber que en esta Secretaria, y en el 
Negociado de Policía urbana, se encuentra depositado un reloj de 
bolsillo encontrado en una estación dei Metro y remitido por ei 
Coronel del 27 Tercio de la Guardia civil.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artícido 61.5 del 
' Código civil se anuncia al publico, para que quien se considere con 
derecho pueda redamarlo.

Madrid, 0 d e  enero de 1930.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas tiumicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Domingo Azuares proyecta instalar dos electromotores 
con fuerza total de tres caballos en la casa número 55 de la calle 
de Oviedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quinde días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conv^eniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1929.— El Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Hidroeléctrica Española proyecta instalar electromotores 
en la casa ni'niieros 10 y 12 del paseo de los Melancóiicos.

l,as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito unte la Alcaldía Pre.sideiicia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo ,

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 4 de  diciembre de 1929. El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Tiidanca proyecta instalar im electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 21 de la calle"de Santa En-
g'^acia. , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ía fecha de publi­
cación del presente aiuincio, lo que estimen conveniente.

M ad rid , 4 de  d ic iem b re  d e  1929.— E! S e c re ta r io ,  M , B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articuio 294 de las Orde- 
iiHUzas imiiúcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jenaro Alvarez de Carlos proyecta instalar electromoto­
res con fuerza total de 12,50 caballos en la casa numero 148 dé la 
calle de Bravo Mtiiillo. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por d'dia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de lu fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1929.-E l Secretario, M B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iiinnicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Patón proyecta instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la casa número 33 de ia calle de San Rai­
mundo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se amuicia al público 
que D. Jaime Giralda proyecta instalar un electromotor de 1,50 cn- 
ballos de fuerza en la casa número 5 de la plaza de Carlos Cam- 
broiiero.

Las personas que se consideren periudieadus por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M ad rid , 4 d e  d ic iem b re  de  1929.- E l  S e c re ta r io ,  M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Adolfo Rubio proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 38 de la calle de Vallehermoso, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iudus-

En cumplimiento a lo dispuesto eii el ariículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
qne D. Eulogio Matesauzproyecta instalar un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa número 2-8 de la calie de Avila.

Las personas que se coiisideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica^ 
cióii del presente ammcio, lo que estimen cunveniente.

M ad rid , 6  de diciembre d e  1929.—El Secretario, M. B erdejo .

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús López de Medrano proyecta establecer un taller de 
carpintería e instalar un electromotor de 20 cabal! s de fuerza en 
la casa número 20 de la calle de Juan Duque.

[..as personas que se consideren perjudicadas por diclias in­
dustria e instalación expondrán por escrito ame la Alcaldía Pre­
sidencia, dnrunte el término de quince días, a contar desde el de 
la fedia de publicación del presente ammcio, lo que estimen con­
veniente. ,

Madrid, 7 de diciembre de 1929.- El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico
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que D, Germán Arellano provecta establecer una carbonería en la 
casa número 2 de la calle de Domingo Pérez del Val,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1929.— !£l Secretario, M . B ehdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lorenzo Martínez proyecta establecer un taller de chapista 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
minierò 35 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tériiiino de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
lí ierite.
• Madrid, 7 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo di.spuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcía a! público 
que doña Piedad Almarza proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 3 de la calle del Porvenir.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1929.— El Secretarlo, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Hidroeléctrica Española proyecta instalar doce transforma­
dores con fuerza total de 1.083,7 caballos y dos turbinas eii la casa 
números 10 y 12 del paseo de los .Melancólicos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de diciembre de 1929,— El Secretario, M . B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Demetrio Gutiérrez proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 4 de la calle de Giizmán el Bueno, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía, Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1929 .— E l Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas íiumicipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que doña Sebastiana Ibáñez proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 19 de la calle de Fernández de los 
Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde e! de la feciia de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7  d e  diciembre de 1929.— El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Doroteo Benito proyecta establecer un café bar en la casa 
número 30 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sídencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente nnnncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ensebio Oliver proyecta instalar un aparato de rayos X en 
la casa número 17 de la calle de Goya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expond án por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuiido, lo que estimen conveniente.

Madrid,? d e  diciembre de 1929.— El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Blas Criado proyecta establecer tina carnicería y embuti­
dos en lo casa número 22 de la calle de Diego de León.

Las personas que se considí ren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1929.—El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Pérez proyecta establecer una imprenta e indalar 
dos electromotores con fuerza total de 0,75 caballos en la casa nú­
mero 6 de la calle del Factor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalac’ón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas raunicipa’es de la Vhlla de Madrid, se annncia al público 
que D. LuisMatilla proyecta instalar un electromotor de nn caba­
llo de fuerza en la casa míraero 5 de la calle de Narciso Serra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.-idencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
cudón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1929.— El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. José Qrijalva proyecta establecer nn taller de ajuste e ins­
talar nn electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro .54 de la calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 13 de diciembre de 1929.— El Secretario, M. B erdejo ,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ‘2tí4de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima Laboratorios Fuensanta proyecta ins­
talar un electromotor de tres caballos de fuerza y una caldera de 
calefacción por agua en la casa número 20 de la calle de Murcia.

Las personas que se Cf>nsideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du- 
raiue el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de diciembre de 1929.—El Secretario, M Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el aríícido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Francisco Corzo proyecta instalar una minerva con un 
electromotor de dos caballos de fuerza en !a casa número 10 de ia 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. '

Las personas que se consideren [lerjudicadas por dicha ins- 
talacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del pres .nte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia ai público 
que D. Martin Blázquez proyecta instalar un electromotor de cua­
tro caballos de fuerza en la casa número 28 de la calle de Maga­
llanes,^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán porescr.to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valeriano López proyecta establecer un taller de camas 
e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 12 caballos 
en la casa número 17 de la calle de Riego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 d e  diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de iMadrid, se-anuncia al público 
que la Sociedad anónima Agarti proyecta instalar una máquina de 
taladrar con electromotor de un caballo de fuerza en la carre­
tera de Chamurtin,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimienlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Federico B net proyecta instalar maquinaria y tres elec­
tromotores con fuerza total de siete caballos en la casa número 31 
de la calle de las infantas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince Utas, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, hi de diciembre de 1929.—F1 Secretario, M. B erdejo .

En cumpi i miento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que el Moderne Garage Franco-Espagnol proyecta establecer mi 
garaje y depósito de gasolina e instalar un electromotor y caldera 
de calefacción en la casa número 31 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 20 de diciembre de 1929.—El Secretario, M, B erdejo .

En ctmipiimieníü a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Díaz proyecta establecer un taller de pintura e ins­
talar un elertromotor de un caballo de fuerza en la casa número 4 
de la calle de las Hileras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de ki 
fecha de pubiicación del presente animcio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 20 de diciembre de 1929.—El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madiid, se anuncia al público 
que D. Manuel Bueno ¡iroyecta establecer una carbonería en la 
casa número 97 de la calle de Ay ala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de  diciembre de 19 2 9 .-E l Secretario, M. B erdejo .

Eti cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 29i de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Turanzas proyecta establecer un café bar y venta 
de vinos en la casa número 3 de la calle de Alberto Aguilera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumpliiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se ammcia al público 
que D. Rafael Fuentes proyecta establecer un taller mecánico e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú­
mero 7 de la calle de ia Santísima Trinidad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre d e  1929.— El Secretario, M. B erdejo .

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D, Vicente Zumel proyecta establecer nn taller de broncista 
en la casa número 6 de la calle del Doctor Esquerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 20 de diciembre de 1929,-El Secretario, M. Berdejo .
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Quevedo proyecta establecer la venta de lefias y 
carbones en la casa numero 23 provisional de la calle de Rafael 
Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
tériniiio de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1929.—El Secretario, M . B f.roejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Mezquita proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 15 caballos en la casa número 22 de la calle de 
Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diirunte el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . ,

Madrid, 20 de diciembre de 1929 —El Secretario, .M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Editorial Reus proyecta instalar un anuncio luminoso por 
gas Neón en la casa número 6 de la calle de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de ¡929 -  El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de la.s Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José M. Quintana proyecta instalar cinco electromotores 
con fuerza total de 2.38 caballos en la casa numero 4 de la calle 
Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de  diciembre de 1929.— El Secretario, M. B eroejo .

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anmicia al público 
que D. Nicanor Víñambre proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en la casa número 123 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1929,—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Emilio Sordelli proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de tres caballos en la casa nüiivero 39 de la calle de 
Modesto Lafuentp.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Emérito Novalvos proyecta instalar cuatro electromotores 
con fuerza total de 7,40 caballos en la casa número 102 del paseo 
de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término 'de quince dias, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de  d ic iem b re  d e  1929.— El Secretario, M. B erdejo .

En ciimpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Barreiro proyecta establecer una droguería en la 
casa número 97 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia ai público 
que D. Saturnino Sotillo proyecta establecer tina fábrica de embu­
tidos en la casa número 45 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1929.-E l  Secretario, M. B eroejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Gila San proyecta instalar seis electromotores 
con fuerza total de 20 caballos en la casa número 7 de la calle de 
Covadonga.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te et término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1929. El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimienlo a lo dispuesto en el arliculo 294 de las Orde­
nanzas municipalesrde la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Natividad González proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 4L) de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1929.— El Secretario, M . B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Martín Alonso proyecta instalar un motor-bomba de im 
tercio de caballo de fuerza en la casa número ! duplicado de la 
calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1999.—El Secretario, M. B erdejo .
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En ciimpliinlento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Antonia Seco proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar im electromotor de im caballo de fuerza en la casa minie­
rò 9 de la glorieta de Quevedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 de diciembre de 1929.— El Secretario, M. B bbdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipalés de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Felipe Martínez proyecta establecer un taller de repara­
ciones de coches e instalar un electromotor en la casa número 118 
de la calle de San Bernardo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve. 
niente.

Madrid, 7 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que D. Emilio Pérez pro3'ecta instalar nn transformador de co­
rriente alterna en la casa número 4 de la plaza de la Cebada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294' de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Martínez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 7 de la calle de Ayala.

Las personas qite se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Martínez proyecta establecer una fábrica de bebi­
das gaseosas e instalar nn electromotor de cinco caballos de 
fuerza en la casa número 47 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
t r ia  e instalación expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente amincio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 7 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cnmpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Gaspar proyecta establecer un taller de modista

e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza eu la casa 
número 48 de la calle del Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 7 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Moreno proj'ecta establecer un café bar en la casa 
número 111 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen cmivenieiite.

Madrid, 7 de enero de 1930,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Martínez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 22 de la calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de I930.-P, A. de! señor Secretario, ei 
Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Bernardo proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 73 de la calle de Juan Bravo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R obles .

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Sermcios presfados en el mes de diciembre de ¡929

BIBLIOTECAS
N Ú M E R O

de
lectores

VOLÚM ENES
servidos

Circulante literaria.................. 721 203
Idem musical........................... 266 16
Parque de Madrid....... ............ 242 242
Idem del Oeste......................... 265 265
Idem Zoológico........................ 212 212
Infantil....................................... 5 6 l 561 6)

T o t a i .e s .................... 2 .267 1.499
----------------

Tarjetas nuevas, ti.

(I) La aglomeración del servicio en los primeros días hizo 
imposible el registro de salida de los libros en la Biblioteca In­
fantil.
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14,31
14.5>
!Ü,54
16,24
26,91Hospital . *__ *............................» F2.783 

78.132 
85.0 8 
70.705 
(19 EB8

Inclusa .............................................
Líitiníi........ . ..................... 20,39

20,17
14,08
19.50Universidad.................... ................

809.400 21.419 1 l 750 9,i,46

Por grandes grupos de edades 
Menores de un año .. 2.525
De lino a cuatro años......................................................  1.754
De cinco a diez y nueve ídem. 966
De veinte a treinta y nueve ídem....................................  2,264
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.
De sesenta ídem en adelante................
Sin clasificación....................'................

3.173
5.064

10
T otal. . ..............................................  15.756

Se segregan las defunciones áe. transeúntes y causas
externas............................................................ 994

T otal............................................................... 14.762

En l928(totalicrad), 15.234; diferencia en 1929 (totalidad), 492 
más; proporción por 1.000 (deduciendo 7ra«sí'«/¡/as y Cíjhscs ex­
ternas), 18,24; término medio diario (totalidad), 43,17.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreoiada (corwenio Internacionat modificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 60; tifus exantemático, !; 
sarampión, 220; escarlatina. 9; coqueluche, 4; difteria y crup, 45; 
gripe, 114; otras enfermedades epidémicas, 29; tuberculosis pul­
monar, 1.413; tuberculosis de las meninges, 201; otras tubercu­
losis, 193; cáncer y otros t miores malignos, 945; meningitis sim­
ple, 530; congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 840; 
enfeniiedades orgánicas del corazón, 1.374; bronquitis aguda, 782; 
bronquitis crónica, 556; iieiimonía, 499; otras enfermedades de! 
aparato respiratorio, 1.904; afecciones del estómago (menos cán­
cer), 175; diarrea en menores de dos años, 747; apendici lis y ti- 
fliiis, 68; hernias, obstrucciones ititestinuLes. 178; cirrosis de! hí­
gado, 190; nefritis y mal de Bright, i74; tumores no cancerosos 
y otras enfermedades de los órganos genitales de ia mujer, 36; 
septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 61; 
otros accidentes puerperales, 43; debilidad congènita y vicios de 
coiiforiíiación, 527; debili^lad senil, 441; suicidios, 59; muertes 
violentas, 261; otras enfermedades, 2.481; enfermedades desco­
nocidas o mal definidas, 52.—Total, 15.756.

<11 Las defuncionEs en liospitaie.s se  clasificati en el d istrit ) de pruce- 
d e u d a  del Fallecido.

(2) De las defunciones de  e s te  d is trito  corresponden al estab lecim ien to  
de la Inclusa, 464.

OBSERVACIONES

Comparadas las cifras de natalidad y mortalidad del año con 
las correspondientes ai promedio del último decenio, presenta la 
primera un aumento de 2.127 casos, acusando, por el contrurio, 
la segunda 458 menos.

Aun cuando las defimcioiies del año han aumentado en 492, 
con relación al año anterior, el coeficiente de mortalidad sólo ha 
superado al de 1928 en 0,27.

Natalidad y mortalidad en el último decenio y su compa­
ración eon el año 1929
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E S T A D Í S T I C A  D t M O G R Á F I C A

M orta lidad  del mes de d ic iem b re  de 1929

CLASIFICACIÓN POR DISTRITOS ( I )

DISTRITOS tiabitanles Defunciones;

Centro............................................ d8.246 62
Hospicio................................................ 55.289 64
Cliamberí......................................... lOO.MO 169
Bnenavista........................ .................. 108..Ì10 119
Congreso (2).................................. . 80.389 186
Hospital.. .................................... 82.783 195
Inclusa............... ........................ 78.132 1.30
Latina................................................... 85.03S 151
Palacio.......................... .................. . 70.70.5 107
Universidad................................ ......... 99.868 166

Tot Al______ . . .  ............ 809.400 1.349

OEFUNCIONI-S CLASIFICADAS POR QRANOES GRUPOS DE EDADES

.Vleiios de im año 
De uno a cuatro años 
De cinco a diez y nueve ideni 
De veinte a treinta y nueve ídem 
De cuarenta a cincnentn y nueve ídem.
De sesenta ídem e'ii adelante 
Sin clasificación...................

207
141
94

.185
26S
453

'I'O l'AL. . 1.349

8e segregan las defitiiciones de hanseúnies y por can­
sas exiernas..................................... .............................. 82

1.267

(1) í.as defiinclimes en hnspiiales.sedHsjfleHtimLel distrito de proceden­
cia del Fallecido,

(2) ü o  las defiu ido iies de e te  d istrito  corresponden p[ estab lec im ien to  
de la Inclusa 48.

Á y y r ' Lí,-A3 a ento de Madrid
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En igual mes de 1928 (tolalidad), 1.366; diferencia en 1929 
(totalidad), 17 (menos); proporción por 1.000 (deduciendo/róaseú«- 
tes y cousas e-yteruas), 1,565; lérinino medio diario (totali­
dad), 43,52.

T’KiNCmW.BS CWJSAS DE nKFUNCIÚN

Nnmmc/iiiiira nbreokula (cotwenio ¡nteniacmnol mo¡ü¡icado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus ahdoniinal), 4; sarampión, 36; escarla­
tina, 2; difteria y ci up, 3; gripe, 3; otras enfermedades epidémi­
cas. 2; tuberculosis pulmonar, 104; tnbercidosis de las meninges, 
23; otras tuberculosis, 15; cáncer y otros lumores malignos, 70; 
meningitis simple, 32; congestión, hemorragia, reblandecimiento 
cerebral, 86; enfermedades orgánicas de! corazón, 152; bronqui­
tis aguda, 79; bronquitis crónica, 46; neumonía, 39; otras enfer­
medades del aparato respiratorio, 158; afecciones det estómago 
(menos cáncer), 11; diarrea en menores de dos años, 20; apen- 
dicitis y tiflitis, 4; bernias, obstrucdones intestinales, 12; cirrosis 
del hígado, 15; nefritis y mal de Bright, 64; tumores no cancerosos 
y otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 5; 
septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; 
otros accidentes puerperales, 3; debilidad congénita y vicios de 
conformación, 60; debilidad senil, 42; suicidios, 4; muertes violen­
tas, 15; otras enfermedades, 231; enfermedades desconocifas o 
mal defniidas, 4 —Total, 1.349.

OH SER V ACION ES
La mortalidad de diciembre, solanrente mayor en 33 casos que 

la del pasado noviembre, ha descendido en 141 con relación al 
promedio de dicho mes en el último quinquenio.

MONTEPÍO DE E M P L E A D OS M UN IC IP A LES
CAJA DE ANTICIPOS 

Balance en 31 de diciembre de 1929

Anticipos en circnlaciún al comen-
sar el ejercicio:  ̂ ^

Ordinarios..................................... 1.061,588,38
Especiales....................................... 315

1.0621)03,38
Concedidos durante el año:

CASOS

Ordinarios (del."bis) 39 
Idem (de 2." clase). . 196
Idem (de 3.” clase). . 927

—  1,162
Especiales............................1,473

Suma.............

12.499,95 
98.020 

1.224.080
1.334.599,95 

323.389

2.719.992,33

Reintegros efectuados:
De anticipos ordinarios................. 1,404.520,87
De ídem especiales........................ ¡ ^26 849 87

Créditos pendientes..........................  903,142,46
Existencia en Caja en este dia.............................. 66.911,01

T o t a l .............................    1.060.053,47

Débito al Montepío por capital anticipado.........  1.000.000

Fondo de resei oa (para faUidos). . .  60,053.47

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3 .” (Pnlleia urbana)
Ebro, Compañía de azúcares y alcoholes, Monlalbán, 22, ofi­

cinas. _
D, Jesús Díaz, San Bernardo, 60, reparación de máquinas.

Doña Antonia Blanco, Santa Feliciana, 10, almoneda.
D. Ramón Rey, Segovia, 29 duplicado depósito cerrado.
D. José María Arnáu, Torrijos, 68, ebanista,
D. Marcos Fernández. Tremps, 1, cacharrería.
D. .Maximino Leva, Valencia, 2, pescadería.
Doña Ramona Rivas, Velarde, 1, venta de pan.
D. F. L. Huelin, Villanueva, 12, oficinas.
Doña Araceli González, Aduana, 13, restaurante.
D, Isidro Sonz, Alcántara, 24, clínica.
D. Silverio del Pueyo, Amparo, 46, lechería.

. D. Angel Puerta, Bravo Murillo, 182, papel de fumar.
D. Victoriano García, plaza del Callao, 4, comisiones.
D. Juan Carrillo, plaza del Carmen, 1. huéspedes.
Doña Josefa Ara, Cartagena, 20 y 22, sanatorio.
D. Antonio Betancourt, plaza de la Cebada, 5, plátanos.
D. .Angel Barrio,s, Eduardo Dato, 7, dentista. ,
D. Alejandro Serrano, General Lacy, 4 duplicado, lechería,
D. Primitivo Gómez, Jnaneio, 20, ultramarinos.
D, Atanasio Cadenas, Lista, 86, colegio 
D. Francisco Marco, Madera, 11, huéspedes.
D. José L. Acevedo, Mancebos, 5 y 7, vinos.
Doña Josefa Olagne, Mayor, 42, academia.
D. Angel Martínez, Avenida de Menéndez, Pelayo, 8, pan.
D, Narciso García, Paz, 7, huéspedes.
D. José Barba, Pontejos, 2, huéspedes.
D, Germán Flórez, Pt y Margall, 11, copista de documentos. 
D. Miguel Llanos, Pi y Margall, 22, huéspedes.
Doña Carmen Teixé, Postigo de San Martín, 6 y 8. huéspedes. 
D. Modesto Maestre, paseo de! Prado, 16, análisis.
D. Lucio Múdemelo, Rodón, !, ultramarinos.
D. Eduardo Brea, San Bernardo, 1! 1, automóviles.
D. Miguel Baños, plaza de San Gregorio, 9, fruiería.
D. Antonio Rueda, plaza de San Miguel, 7, aceites.
Sociedad .Avícola Central, plaza de San Miguel. 7, aves.
D. Ensebio Jiménez, Segovia, 17, frutería.
D. Bernardo Enguis, Torrijos, 59, consulta.
Doña Manuela López, Viriato, 17, lechería,
D. José Gómez, Gonzalo de Córdova, 14, despacho de billetes. 
D. Mamerto Fajardo, Lavapiés, 13, sastre.
D. Gustavo Giiggenbnl, Pi y Margall, 5, oficina.
Consorcio Almadrabero. Sevilla, 5, oficinas.
D. Javier Esteban. Barcelona, 12, taberna.
Sres. Serra y Compañía, Carmen, 18, ferretería.
D. Florencio Herranz Meléndez Valdés, ‘21, lechería.

PoF el t»e¡sociado 4 .“ (QbFa.si

Construcciones: Limón, 3 duplicado; Conde Duque, 15; Men- 
dizábal, 17 duplicado; San Luis, 8; López de Hoyos, 55, y Madrid 
Moderno, casas baratas de D. Gregorio Itnrbe (18 licencias).

R efo rm as: Conde de Xiqnena, 15; Fiiencurral, 78; Campoamor 
números 9 y 11; San Pedro, 16; Relatores, 3; Amparo, 79, Som­
brerería, 4; Jovelimios, 8; León, II; Lnyapiés, 27; Pontejos. 7; 
Abada, 2; Estrella, 15; Desengaño, 27; Jardines, 18, y Bravo Mu­
rillo, 120.

Revocos: Pez, 10, y Beatriz GaÜndo, 2 y 4.

Pop la Sección de Obras de Cons- 
tpucelón en el Ensaiiehe, desda el 

4 al tO de enero

Obras de ampliación: Ayala, 40. '
Paso de carros: Cea Bermúdez, 57,
Paso de carruajes; Embajadores, 105; Delicias, 1 y 3; Goya, 6; 

Ayala, y Zurbano, 10. '
Colocar canalones: Medellin, 9; Magallanes, 22 antiguo, y 

Torrijos, 80.
Desmontar solares: Cea Bermúdez, 57 provisional; Vaiderri- 

bas, entre Gutenberg y Menéndez Pe layo, y Sebastián Elcano, 
esquina a Bernardino Obregón.

Construcción de nave: Cáceres, 4 y 6,

\J\ !i (i vJ = ■
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Vallado de solar: Príncipe de Vergara, esquina a Juan Bravo.
Constrncciiíri de muro.s de cerramiento: Santocildes, sin nú­

mero; Rodríguez San Pedro, 18; Manzanares, 21 ; paseo délas 
Acacias, Esperanza y Laurel.

Demolición de muros: Cáceres, 4 y 6; Bustamante, sin número, 
y Fray Luis de León, 8.

Construcción de tm Momo: Martín de los Heros, 75.
Obras de reparación; Ancora, 4; Fernández de los Ríos, 8; 

Fuencarral, 128; Hermosilia, 86; Alcántara y Diego de León, sin 
números; Alcántara, 42, -con vuelta a Juan Bravo, y General 
Pfirdiñas, sin número. , .

Construcciones de fincas: Embajadores, 194; Avenida de Me­
néndez Pelayo, 87; María de Qnzmán, 25 provisional; Alcánta­
ra, 10, y Fray Luis de "León, con vuelta a (a de Sebastián Herrera

Pintar vallas: Alonso Cano, 29 provisional, y glorieta de Ruiz 
G inénez, I. .

Obras de reforma: Meténdez Vuldés, 46 y 48; Princesa, 38 y 40, 
con vuelta a la de Alberto Aguilera, 47; Castellò, 18 y 128; Abas- 
cal, 27; Quesada, 8; paseo de Santa Muría de la Cabeza, 16; Moii- 
tesa, 3, con vuelta a la de las Naciones; Serrano, 14, con vuelta 
a la de Villanueva, y Genera! Lacy, 24.

Demoler pabellón: Príncipe de Vergara, sin número.
Cüiocución de muestras: Abascai, 1, y Avenida de Menéndez 

Pelayo, 89,
Colocación de banderines; Trafalgar, 30; Lope de Rueda, 37, 

y Lista, 72.
Instalación de ascensores: Lagasca, 118; Sagasta, 25; Alca­

lá, 155; Columela, sin número, y paseo de la Castellana, 32 y 57.
Pintar verjas: Paseo de la Castellana, 32, y Zurbano, 18,
Colocación de toldos; Alcalá, 171.
Pintar portadas; Francisco Silvela, 47, y Vinato, II.
Alquilar; Zurbano, 37, con vuelta a Rafael Calvo, Caste­

llò, 125, y Abasca!, 27, .

Construcciones de cobertizos: Méndez Alvaro, 26 y 80; María 
de Guzmán, sin número; Dehesa de la Arganzuela, parcela 10; 
Canarias, 39, y líonda de Atocha, 7.

Revocos; Bravo Murillo, 18; Avenida de la Plaza de Toro.s, 10, 
con vuelta a Narváez; Goya, 46 y 105, y Zurbarán, 18.

Construcciones de garajes; Príncipe de Vergara, 35, y Espron- 
ceda, sin número, ,

Demolición de fincas: Virtudes, 16; paseo de la Castellana, 32; 
O’Donnell, 29, con vuelta a Narváez, 24, y Alonso Cano, 3,

Por la PlFeeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, !. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 8. 
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1. 
Total, 26.

C E M E N T E R I O S

Aiííorisac/ones de eiiterrariiierito en las cuati o Hucramentales 
desde el } al 7 de enero de 7930

San Justo........................ .. ................................... ............ 4
San Lorenzo.,....................................................................
Santa M aría......................................................................  3

, T otal...................................  16

NOTA Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del exceiinttsimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre lUtimo, 
desde el 1 de noviembre pró.xiino pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales. ‘

I N T E R V E N C I O

Coligación en Bolsa de los t>alores maniclpaUs durante los días que se erzpresan

3 por 100.

tas,'al 5 por 100. (E. 1909).........................................
Empréstito de liqiiidadóii de Deudas y Obras.—Übligado- 

nes de 500 péselas, al 4..V* por 100..............................

4 i/a por 100. (E. 1915). 
Empréstito de 1914.— tE
5 por 100.......................

Empréstito de 1018.— C
5 por 100.......................

Empréstito de 1923.—üb 
por 100 .........................

por 100...................................................................................
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.........................................................................

Anterior Dis 1 Di» 2 Día 3 Día 4 Día 6

1 0 3 % • » too 100 100 »

97 » » » » »

92 ¡> » » A »

94 s> » » y> »

89,50 » » » »

89,50 » » 88,23 » »

97 » » » 95 »

95,25 94,50 » y> »

89,50 » 88,50 » 88,50 »

Uía7

100

91

a

88

95

94.50

88,25

O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dumute los dios 
del 3 al 9 de enero de 1930

Aceras
San Cristóbal, Veneras, pas o de la Castellana, Ribera de 

Cur tidores, plaza de España, Bravo Murillo, plaza de Isabel II, 
Almendro, Mira el Sol, Bárbara de Braganza, Nao, Doña Urraca,

Gómez Ortega, Desengaño, Alcalá, Méjico, Toledo, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Paseo de la Castellana, Prosperidad, paseo de Recoletos, San 
Cristóbai, Desengaño, Zurbano, Eloy Gonzalo, Méndez Alvaro, 
ü  Donnell, paseo de las Delicia.s, Argumosa, Cenicero, Ronda 
de Atocha, Jorge Juan camino bajo de San Isidro, Conde Duque, 
plaza de Santo Domingo, paseo de San Vicente, Vaiverde, Maria­
na Pineda, Abada, Barbieri, Sandovaí, Bocángel, Porvenir, Doc­
tor Fourquet, Campillo del Mundo Nuevo, Abades. Amparo 
Aguas, Morería, plaza de la Morería, Doctor Villa, San Bernar­
do, Leganitos, Ainaníel, Santa Bárbara, Lavapíés, Cartlenal Men-
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doza, glorieta de San Vicente, Ferraz, Pez, Jacometrezo, San 
Andrés, glorieta de Bilbao, San Gregorio, glorieta de Riiiz Gmie- 
nez, Cabeza, Relatores, Mesón de Paredes, Carrera de San 
Francisco, Martin de loa Heros, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Afirmados .

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas. - ■
Máquinas

Su conservación y ayudando en los talleres.
Talleres

En el de ccirpiuterUi: Un oficial ebanista en la Primera Casa 
Consistorial; arreglando carretillas y carros de mano; un of cial 
carpintero en la Hemeroteca Municipal; liaciendo cajones para 
guardas, y carros para los distritos.

En ei de cevrnievia: Haciendo liet rajes para zaranda-s y carros 
de mano; calzando, aguzando y arreglando toda clase de berra-
mientas. , . I I¿"a e/í/e/nVí/íira.-Pintando cajones para guardas, niveletas y
carros de mano. .  ̂ ,

En el de iñdneria: Haciendo y arreglando faro es de mano y
aceiteras. ,

Madrid, 9 de enero de IMO. -El Ingeniero Director, /. A¡-
derete.

Asan tos íiespachadas en las oflcifias duraníe los ./tas 
del 3 al 9 de enero de 1930

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 66; informes 

sobre peticiones de licencias de calas. 24; oficios varios. 29; cita- 
clones para recepción de niaterinles, 1; asuntos tramitados. 31, 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 10, y altas 
por ídem en et ídem id., 14.
Ensanohe

Asuntos despachados, 41; expedientes informados, 33; ídem 
idem de calas, 40; oficios varios. 34; citaciones para recepción de 
materiales, 1; bajas temporales por enfermedad en'el personal 
obrero, 19, y altas por idem en el ídem id,, 11.

Madrid, 9 de enero de 1930,—El Ingeniero Director, /. 
derete.

Al-

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecitcíóri durante 
la semana del 2 ai S de enero de 1930

Aceras
Obra nueva; Ronda de Segovia.
Conservación: Benito Gutiérrez, Velázquez, paseo de Santa 

María de la Cabeza, Altamifano, Vinato, Alonso Cano, Monte 
Esquinza y Manuel Silvela, ‘ , j

Calas: Tomás Bretón, Manzanares, Padilla, Lope de Rueda, 
Avenida de Menéndez Pelayo, Ajala y Castellò.
Empedrados

Conservación: María deGuzmán, Méndez Alvaro, Fern^arril, 
Ancora, Tortosa, Delicias, Guillermo de Osina, Cananas, Padilla
y Altamirano, , , , j

Calas: Juan de Urbieta, Méndez AI vai o. Ancora. Labrador, 
Granada, Donoso Cortés. Avenida de la Reina Victoria, Ponzano 
y Valiehermoso.
Afirmados

Conservación: Alonso Cano, Juan Bravo, Donoso Cortés, Fe­
rrocarril, Avenida de la Reina Victoria, Cabarrús y Monte bs- 
quinza.

Calas: Méndez Alvaro y Ancora, ■
Obras por con tra ta

Empedrado de mosaico sobre liormigón: Hermosilla, de Alcalá
a Doctor Esqiierdo, ,

Explanación y empedrado de niicrograinto sobre arena y gra­
va vieja: Maldonado, de Núñez de Balboa a Tornjoa,

Riego asfállico: Francisco Siivela, de la plaza de Main'el Be­
cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez, 
Doctor Esquerdo, de ¡biza a la plaza de Manuel Becerra, Alcan­
tara, de Alcalá a Padilla, y en Altamirano- ■

Empedrado con material usado sobre hormigón: Máiqiiez, de
O’Donnell a Ibiza. r.’ • -n,

Empedrado; Blasco de Qaray, plaza de Chamberí, Benito Gu­
tiérrez, Luchana, Rodríguez San F êdro y Meléndez Valdés. 

Explanación: Cea Bermudez, Joaquín Maria López, Donoso
Cortés y Escosttra, ,, i -

Aceras de cemento: Bravo Muri.lo, Blasco de Gaiay y José
Maniñón.

General Lacy.
Talleres

Eli el de cerrajería: Punteros, 352 pares; trinchantes, 32; pi­
cos, 27; clavos, 18, y piquetas, 23, y arreglo de ruedas de carreti­
llas y cortafríos para los albañiles, .

En el de carpiulería: Arreglo de carros, carretillas, cajones 
de guarda en la segunda zona y construcción de un armario para
la Dirección. , , - ,

En el depiulnra: Pintando ca¡ones de guarda y jalones.
En el de okiriería: Arreglando faroles y cañerías en ia segunda

y tercera zonas. , , ,
Máquinas: La número 1 en la seg nda zona, plaza de Manuel 

Becerra y calle de Maldonado; la número 2 en la tercera zona, y 
la número 3 en la primera zona, calle de Marlin de los Heros.

Madrid, 8 de enero de 1930.—El liigeiiiern Jefe del Servicio, 
fosé Casuso,

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última sem«/fíí 
Prim era seeeíón del In terior

Espedientes informados, 46.
Reconocimientos practicados, 32.
Citaciones, 7. , , -.
Madrid, 8 de enero de 1930.-El Arquitecto de la sección,

julio Martines Zapata. -
Tercera secelón

Expedientes informados, 47.
Comparecencias, 5.
Comprobaciones, 8.
Reconocimientos, 7. -
Requerimientos, 3.
Tasaciones, 3. ' . . ■,
Madrid,. 10 de enero de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Monasterio.
Cua r ta  seeeión -

Expedientes informados, 67.
Reconocimientos practicados, 59. ■
Citaciones y votantes, 9.
Madrid, 9 de enero de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta seeeión

Obras de nueva planta, 4.
ídem de reforma o ampliación, 10. .
Idem menores, 26 
l.iceiitías de alquilar, 2,
Aperturas de establecimientos, lO.
Deniincias, 13.
Direcciones facultativas, 8. ■
Certificaciones de andamios, 6,
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 25. .
Madrid, 10 de enero de 1930. — El Arquitecto de la sección, 

Gonsalo Dominguez.
Primera sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de jilanos, !0. -
Tira de cuerdas, 9.
Obras de nueva coiislruccidn, 16.
Idem de reforma o ampliación, 17.
Expedientes de alquilar, 14.
Direcciones facultativas, 9. .
Certificaciones de anda mips, 7.
Obras menores, 28,
Revocos, 4.
Denuncias, 6.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 9.
Idem de ascensores, 1. .
Idem de calefacción, 6. 
líeconociiiiientos, 66.
Madrid, 9 de enero de 1930.—Ei Arquitecto de la sección, 

jesús Carrasco Muñoz.
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Segunda sección
Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 6.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Idem de reforma interior, 8.
Licencias de aiquiiar, 6.
Partes de rectificación, 10.
Denuncias, 3. .
Establecimientos industriales, 15,
Vallar solares, 3,
Revocos, 4.
Inslaiaciones de calderas y motores, !.
Certificaciones de aiidamios, 3,
Reconocimientos, 16.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 10.
Madrid, 9 de enero de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.
Tercera sección

Confección de pianos, 6.
Par tes de estado de obras, 12.
Obras de reforma o ampliación, 4.
Certificaciones de andamíos, 3.
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 3. -
Direcciones facultntivas, 7.
Obras menores, 9,
Idem de nueva construcción, 2.
Revocos, 5.
Expedientes de alquilar, 3.
Denuncias, 2.
Vallar solares, 4.
Establecimientos industriales, 7,
Instalación de motores, 1.
Incidencias, 9.
Reconocimientos, 17.
Requerimientos, 1,
Consultas, 20.
.Asistencias a Juntas y Comisiones, 2,
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de un Grupo.escolar subvencionado por 

el Estado.
Madrid, 9 de enero de 1930.—El Arquitecto de la sección. 

Loreuea Gallego,

A G U A S  P O T / i B L E S  Y R e S I D U A R i A S

Obras ienniiuulas y m  curso de ejecución durante los días 
dél 2 a! 8 de enero de ¡930

Por admliiistraelón
Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Ponzano, Segovia, 

Saavedra Fajardo. Castilla, Margaritas, plazas de Isabel II y del 
Carmen, Antonio López. Juan Bautista de Toledo, San Germán, 
Colegio de Nuestra Sefíora de la Paloma, paseo de Extremadura. 
Villaamil, Carretera de Aragón, Francos Rodríguez y Zabaleta.

Fne/iles. — Reparacioiies: En la calle de Ferraz, camino bajo 
de San Isidro, Fomento, Palencia, San Raimundo, Carrera de 
San Isidro, Alameda, camino alto de San Isidro, Urgel, paseos del 
Marqués de Monistr. 1, de la Vigen del Puerto y de San Vicente.

Üiinafios. Reliar actniies; En los de la glorieta de Atocha, pla­
za de Chamberí y Vistillas.
Talleres .

En el de mecánica. Coiislruccióii: Espárragos, tuercas y cas- 
quillos.—Reparaciones: En la estación depuradora de aguas feca­
les y ozonizadora de Chamberí.

/:>( e/í/é/Vmri/cñjn.—Construcción: Platinas.
El de pinutm. Pintando fuentes en los distritos de Chamberí, 

Hospicio y Universidad.
En el de carpintería.. - Coiistriiccióii; Puertas, ventanas y cer­

cos.—Reparaciones: En la Mmicloa, en la Inspección de viajes y 
fuentes.

En el de vidríeiia: Construcción: Arandelas.—Reparaciones: 
En los evacuatorios de la glorieta de Bilbao, plazas de, San Milláii 
y de Lavapiés. Goya, Puerta del Sol, Casa de Socorro sucursal 
de! distrito de Palacio y en la Visita.

En e! de ce/iajería, — (hmstrucción: Platinas y pernios para ta­
pas de bocas de riego.—Reparaciones: En la calle de Miguel An­
gel, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Casa de Baños 
y evacuatorio déla glo ieta de Atocha.

En el lie cíin/e/m. —Coiislniccióii: Labrando piedra,—Repara­
ciones: En el paseo de la Castellana, Viriato, Argaiiznela y Miguel 
Angel.

En el de gnaniicionerín. -  Cimstrncción'. Chmidos.—Repnra- 
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas

{.’alies vigilaüaa, 2,250; ídem limpius, 380; recoiiociiiiientos de 
atarjeiis, .30, y objetiva extraídos, 3.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 40; Idem id. extraídos, 42; metros 
cúbicos de pago solicitados, 76; ídem id. extraídos, 236; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, .320 pesetas.

Asuntos Iranijladri.'i durante ¡os días del 1 al 7 de enero de 1930, 
ambos inclusi ve

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 98. 
instancias, £5.
Total, 126.
Comunicaciones de salida, 5 
Expedientes, 100 
Instancias, 20.
Total, 125,
Total general, 251.
Madrid. Sde enero de 1929, — Kl Arnnileclo niteclor, ¡osé

de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Helación de los ¡/abajos eetificados en las diferentes secciones 
de este Ramo du/ante la se/nana del 23 al 29 de diciembre de 1929
Parque de Madrid

-Aíacieos y segadores. - Cava, esquilado, adornos y plantación 
en las fajas del paseo de Coches.

Rosaleda.—Limpieza y arrancado de rosales.
¿stn/as.—Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, 

laboreo de cuadros, haciendo zarzos, roza, limpieza, conserva­
ción y vigilancia.

Obras ¡j taíferes. —Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico, labrado de piedra, pintado, arreglo de regaderas y carreti­
llas, construcción de jaulas y limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canalillo,

Zonas de la I." a la 5."—Limpieza de paseos, praderas y cua­
dros, perfilado y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado

Rodadores.—Corte de arbolado seco y liaciendo estaquillas 
de plátano.

jardines y volante de ídem. -  Plantación, limpieza y vigilancia 
de ios jardines de ¡a pobiáción.

Puente de Toledo y Dehe/ín de ia Arganeuela. — Roza, limpie­
za, vigilancia y extracción de plantas de los semilleros.

Zonas de ¡a /.“ a la 5.“ (sección de paseos). —Limpieza de ar­
bolado en las calles y paseos de la población.

Fí'pm s.—Extracción de plantas, embasurado, plantación, lim­
pieza y vigilancia. '

Parque del Oeste. - Roza, tapado de arroyadas, limpieza, vi­
gilancia y plantación de vinca.

Guardería.—Su servicio.
Madrid,30 de diciembre de 1929. El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

O B R A S  DE S A f q E A M l E N T C J  D E L  S U B S U E L O

Obi US ejecntuiius y en ctuso de ejecución dniaiiíe lo-, dios 
del i al 7 de enero de 1930 

Cuenca de la  Castella­
na.—(Vertiente Oestel

Construcción del alcanlarillado.—CaWe de la Santísima Tri­
nidad,
Cuenea de la Cárcel Modelo

Construcción delalcantartliado.^CaW&s del Acuerdo, Fernan­
do el Católico, Fernández de los Ríos y Escosura,
Cuenca de Reyes

Construcción del colector de Reyes.—Plaza, de España.

. . a o e  " i á d r i d
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En los barrios extremos de 
[a Gapital. — (Zona NorteX

Construcción de galerías para canaiíiaciones de serolcios. 
Calle de Velázquez,

Madrid, 7 de enero de 1SJ30 —F.l Arquitecto Director, /ose de 
Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  DE P R O U I R D A O E S  DE L A  V I L L A

'l'ratm/os ejecutados durante la ùltima senimiu
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma: obras de reforma 

del pabellón destinado a cuadra, tahona, garaje y portería.
Trabajos ele ojicina —Informes, 4; oficios, 4, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

Obras en piecnción. Matadero viejo de vacas. Escuelas 
Bosque, arranque y traslado al Almacén general de la Villa de I s 
quioscos de la calle de Espoz y M na y glorieta de Qitevedo, 
obras de albaflilería y carpintería. Taller de carpintería.

Servicio de pniiidas.— Kn la .Argaiiziielii, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenaneas. En Edificaciones.
Madrid, 11 de enero de 1930.—El Arqidteclode Propiedades de 

la Villa, Luis Bellido. .

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana 
E.n el Cementerio de Nues­
t r a  Señora, de la Almudena

Arreglo de ángulos y sardineles; colocación de marmolillos 
en las manzanas números 2, 5 a 9, 12 a 16, 18, 20, 22, 26, 27, 31 
y 33 de los cuarteles XLI, XLU y LNXIV; construcción de tra­
viesa; volteado de ladrillo; trabajos para colocación de tubería; 
tabicado y cliapado de nichos, y otros trabajos de albañileria.

Continuación de la construcción dei panteón de los héroes 
de Cuba y Filipinas.

Preparación de tableros de mármol para enzocalado del depó­
sito y grabado de marmoiillos en el cuartel XVill.

ColocEclón de tubería, trabajos para la introducción de agua 
en el depósito, hacer el recorrido; colocación de llaves de paso, 
soldaduras y otros trabajos de fontanería.

Limpieza de cuarteles y alcantarillas.
Traslado de materiales y broza.
Despacho de licencias para colocación de trabajos,
Madrid, 10 de enero de 1930. — El Arqiutecto municipal, 

Francisco García Nava.

POLICIA URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios dias 
del 2 al 8 de enero de 1930

Día 2, Fiicncarral, 156; se recibió el aviso a las trece y cuaren­
ta minutos y se terminó a las catorce"; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

Día 3, paseo del Prado, 4fi; se recibió el aviso a las ocho y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 3, Barquillo, 16; se recibió el aviso a las diez y cinco mi­
nutos y se terminó a las once y quince minutos; motivó ei servicio 
la misma causa que el anterior.

Día 3, Travesía del Conde Duque, 7; se recibió el aviso a las 
diez y siete y treinta minutos y se terminó a las diez y siete y cua 
renta y cinco minutos; motivó ei servicio iin cortocircuito.

Día 3, plaza de Antonio Zozaya, 1 ; se recibió el aviso a las diez 
y siete y cincuenta minutos y se ternnnó a las diez y ocho y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Dia 4, Pi y Margall, 5; se recibió el aviso a las quince y cinco 
minutos y se terminó a las quince y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servido el incendio de nn cerco de puerta.

Día 4, Olivar, 7 y 9; se recibió el aviso a las veinte y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Cornila, 6; se recibió el aviso a las veintitrés y diez mi-

nutos y se terminó a las veintitrés y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de nn trozo de cañizo.

Día 5, Claudio Coello, 32; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cuarenta minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta minutos; 
motivó ei servicio el incendio de un madero de piso.

Día 6. Atocha, 64, vía pública; se recibió el aviso a las once y 
se terminó a las doce y cuarenta minutos; motivó el servicio el in­
cendio de un puesto de turrón.

Día 6, Atocha, 4!; se recibió e! aviso a las diez y siete y veinte 
minutas y se terminó a las diez y ocho y quinte minutos; motivó 
el servicio et incendio de una medianería.

Día 7, Atocha, 41; se recibió el aviso a las siete y veinticinco 
minutos y se terminó a las once y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio la reproducción del anterior.

Día 7, Fernanflor, 4; sg recibió el aviso a las doce y quince mi­
nutos y se terminó a las doce y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio ei incendio de un trozo de carrera.

Día 7, Atocha, 41; se recibió el aviso a las doce y veinticinco 
minutos y se terminó a las trece; motivó el servido el incendio de 
medianería. ■

Día 8, Cruz Verde, 14; se recibió el aviso a las trece y t einta 
minutos y se terminó a las catorce y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un broclial de la sabida de humos.

Día 8, Falencia, 4; se recibió el aviso a las veinte y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hol íu de clihnenea.

Día 8, Pacífico, 28; se recibió el aviso a las veinte y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior,
Sepvíeios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem id. por el 
segundo Jefe, 9, e ídem id. por los Jefes de zona, 16,—Total, 40.

Madrid, 9 de enero de 1930.—El Arquitecto Director interino. 
M, Aloarez Naya.

SF.RViCIOS DF ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECANICOS
Resumen de los trabajos realizados por este Servicio durante 

ios dias del 2 al 8 de enero de 1930
Expedientes en qne lia intervenido, 30; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; Ídem de los 
ilustrisimos señores l'enientes de Alcalde, ídem, 2; ídem del 
ilustrísinio señor Secretario general. ídem, 8; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 8; informes emitidos, 30; certificaciones ex­
pedidas, 18; comunicaciones, 14; visitas de inspección de indus­
trias, 4; Ídem de tnofores, 3; ídem de calderas, 3; ídem de ascenso­
res, 2; ídem de tranvías, 14, e ídem de alumbrado, 45,

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 40 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera t/asas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y treinta minu­
tos de la madrugada, 16,629 mecheros alimentados porgas; desde 
las cinco y quince minutas de la tarde hasta la una y quince minu­
tos de la madrugada, 7.824 mecheros alimentados por gas, y desde 
las cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y treinta 
miiiulos de la madrugada, 353 lámparas intensivas y 896 incan­
descentes de 50 bujías.

Hasta la ima de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las cohmmas que sostienen los cables de los. 
tranvías.

Madrid, 9 de enero de 1930.—Ei Ingeniero Director, Emilio 
Coto mina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hecims y servicios prestados durante tos días 
del ! ai 7 de enero de ¡930

Denuncias
Distritos.—Ceniro, 60; tfospicio, 155; Chamberí, 84; Bueña- 

vista, 149; Congreso, 88; Hospital, 20; inclusa, 5S; Latina, 101; 
Palacio, 107, y Universidad, 62.

Compañía de Circulación, 467.
Total, 1.351.
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S ervicios

Oistriíos.—Canro, 15; Hospicio, 13; CliHtnberi, 1; Buenavis- 
ta, 19; Congreso, 3; Inclusa, 6; Latina, 34; Palacio, 12, y Universi­
dad, 6.

Compañía de Circulación, 17.
Total, 126.

Pop tnfpaeelán del bando da limpiezas
Distritos.—Centro, 77; Hospicio, 155; Chamberí, 67; Bueña- 

vista, 141; Congreso, 336; Hospital, 69; Inclusa, 51; Latina, 145; 
Palacio, 157, y Universidad, 71.

Total, 1.392.

Servicios prestados por la Guardia Municipai durante ei mes 
de diciembre de i929

Suma anterior. 37
Por desacato.. 
Por escándalo.

38
99

Auxilios
A varias autoridades .,.
A particulares.............
En la Casa de Socorro.
En farmacias................
En casos de incendio . .

44
142
59

1
22

Criaturas extraviadas
Niños. 
Niñas.

14
15

Por infringir las Ordenanza.s munlelpales

Deten «iones
Por heridas.............
Por hurto y robo . . .  
Por orden superior

23
8
6

Suma y  sigue. 37

Personas............................................................................. 2.382
Tranvías.............................................................................. 16
Automóviles de todas clases.....................  ...............  . 1,292
Bicicletas y motocicletas...................................................  lOO
Coches de punto............................      2
C arros..........  .................................................................. 54S
Del Juzgado de guardia.................................................... ........... T_

TOTAI. GlIÍTtilíAL............... 4.818

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

.
• • . . . .

r > x s T i í . i x o s
totalks

D e n u n c i a s ttnire IbíFitio ntiialieñ Bimildi leustito Uifpllll liKlnsi talifia fslieli Eaiiítíidad
Por infracción de las Ordenanzas

municipales.................................. )) » 71 » » ' y> >5 » » 7!
Por id. id. y disposiciones de ia Al-

caldia Presidencia sobre elabora-
9 » I t 1Ù » » » » » »,

Por id. id. de la ley de Descansó
dominical....................................... 9 » » }> » Sr ' » » S> » »

Total............................ » » 7! » » - » n> a » 71

J u i c i o s
Multados................................. ......... 83 53 58 » 143 » . » » » » 337
.Apercibidos....................................... 36 - 9 13 a 4 » » » 62
Sobreseídos....................................... 5 9 í> 1 » » » ' » » 6
.'\1 Juzgado mimicipal........... ......... ' » » 9 » Ù » »
■Al apremio......... .............................. í » » » » » n » • » f>

Pendientes.................... .................... H 8 » » ■ » » 1> s » » 19

Total............................ 13Ü 75 71 » 148 ' » » » j> » 424

ÍLiLpurte de las multas iLnpuestas,
pesetas........................................... 2.845 l.UI 1 509 2.299 » y> » » 6.664

P
No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y Universidad.

CEMENTERIOS

initumacioíies verificadas desde el ¡ ai 7 de enero de Í930 y en igual periodo del quinquenio anterior

1 11 r  :ti A C 1 O X J }*«

1 f IÛ L<( l i i ^ ñ

Nuestra Señora de la AlLimdena............................................................... 293 372 2&3 606 293 349
San Justo.............................................................................................. 4 11 6 15 4 15
S.in Lorenzo......................................................................................... 9 10 10 19 8 !8
Simta María.......................................................................................... 3 4 3 10 4 6
San Isidro.............................................................................................. » 1 4 3 3 6
Iglesia de la Buena Dicha................... .................................................. » » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudena....................... » A 1 » A
Civil........... ........................................................................................ 1 1 » 4 1 1

- _ 3 i0 399 308 658 313 395

Fetos inhiLiuadoB en el de Nuestra Señora de la  AlLnudetia.,. ........... 20 34 26 29 30 27

I M P R E N T A M U N 1 C 1

ÍL O  G 0  !'



Sesión extraordinaria, del día 31

Se aprobé el acta de ia sesión anterior.
Se acordó: Dirigir al excelentísimo sei'ior Presidente de ia 

República Argentina, Ür. Hipúlitu Irigoyen, ia más efusiva y 
calurosa felicitación por liaber salido ileso del alentado de,que 
füé objeto en íeclm reciente.

Aprobar las bases, redactadas por el Negociado de Perso- 
iiíd, con las modificaciones introducidas por la ('omisión 1.“ y 
la acordada por la propia Comisión nnniicipal Permanente, 
para proveer, mediante concurso, las plazas que lian de cons­
tituir la plantilla de la oficina de Contribuciones especiales, con 
la adición, concretada por la (‘residencia, relativa a que los 
que tomen parte en el concurso para ocupar los cargos de Ar­
quitecto, Letrado y Jefe administrativo deberán presentar una 
Memoria justificativa de sus conocimientos en la materia.

Determinar que sea destinado a campo escolar anejo al 
Grupo Joaquín Costa el terreno designado en el plano que se 
une al expediente, y que, sumado al que ocupa diclio edificio, 
comprende una superficie'total de 14,171,18 metros cuadrados, 
equivalentes a 182,524,79 pies cuadrados, que confronta con 
la Ronda de Segovia,-propiedad particular, paseo de los Pon­
tones, el terreno donde se proyecta la construcción de iip Mer­
cado y propiedad particular y calle en proyecto; que la aporta­
ción que queda señalada se haga por el Municipio con carácter 
gratuito y por todo el tiempo que los terrenos mencionados se 
hallen destinados a esta finalidad y con las condiciones seña­
ladas etfel acuerdo ya citado de 29 de diciembre de 1922; y 
otorgar un amplio voto de confianza a la Alcaldía Presidencia 
para la ejecución de este acuerdo, con la facultad de iuírodiicir 
en el mismo cualquier modificación que no altere su esencia.

Snplemeiitar, en consideración a resultar insuficientes las 
disponibilidades existentes en el capitulo I, artículo 2.”, con­
ceptos cleí 7 °  al 11 del vigente presupuesto del Interior, para 
satisfacer los haberes de noviembre y diciembre de las Clases 
pasivas municipales, el importe total de dichos créditos en la 
cantidad de 25.000 pesetas, con cargo a! remanente de! finado 
ejercicio de 1928; y suplementar, por análogas razones de in­
suficiencia del crédito de 10.(XX) pesetas consignado en el con­
cepto 59 del mismo capítulo para sufragar la pensión de 0,25 
pesetas diarias por cada menor nacido en Madrid que el-Tri­
bunal para Niños acuerde internar en reformatorios o en otros 
establecimientos benéficos, dicho/rédito en 10.000 pese­
tas, con cargo, igualmente, al remanente del pasado ejerci­
cio de 192.8. .

Habilitar, visto lo interesado por la Junta mnnicipal de Pri­
mera enseñanza y lo informado por la Intervención, un crédito 
de 1.474,70 pesetas, mediante transferencia, al concepto446 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, con objeto 
de reformar y modificar la instalación eléctrica eti las Escuelas- 
Bosque, por el mal estado en que se encuentra, y que dicha 
suma se aplique del superávit obtenido al liquidarse el presu­
puesto del ejercicio de 1928, '

Suplementar en 113.^5,85 pesetas el crédito de 815.000 
consignado en el capítulo XI, artículo 3.“, concepto 551 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, para 
satisfacer a la Compañía Peninsular de Asfaltos (S. A.) la 
suma primeramente indicada, que se le adeuda por obras efec­
tuadas el año 1928 para la renovación de la capa asfáltica en 
la Carrera de San Jerónimo (trozo comprendido entre la Puerta 
del So) y H calle de Nicolás María Rivero) y la plaza de Cana­

lejas, ampliación de pasos de peatones en la calle de Alcalá 
(de Peligros a Sevilla) y con.strncción de pasos en la glorieta 
de Atocha; debiendo utilizarse a los efectos indicados las dispo­
nibilidades del superávit dd presupuesto ordinario de 1928.

Suplementar eii 2.700 pesetas el crédito consignado en el 
capitulo X, articulo 2.“, concepto 446 del vigente pre.siipuesto 
de gastos, «Para obras de reparación en los distintos Grupos 
escolares, Colonia de Cercedilla y Escudas miinicipaies», 
cuya cantidad deberá obtenerse del superávit del ejercicio eco­
nómico de 1928, para realizar las obras urgentes que interesa 
el Vocal Arquitecto de la Junta en el Grupo escolar La Llorosa.

Adquirir eii propiedad el edificio señalado con el mimero 38 
moderno de la c¿dle de Luis Cabrera, de esta Corte, arrendado 
hay para Escuelas públicas, mediante el precio de 76.000 pe­
setas; debiendo hábilitar,se el referido crédito con cargo al re­
manente o superávit del ejercicio económico de 1928.

Suplementar en 12.500 pe.setas, con cargo a las disponi­
bilidades del remanente del ejercicio económico de 1928, el 
crédito de 15.000 consignado en e! capítulo IX, articulo 3.°, 
concepto 423 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, para «Gastos de accidentes del trabajo que acontez­
can a los obreros de la Villa».

Transferir el crédito de 34.634 pesetas que existe de rema­
nente en el concepto 463 del vigente presupuesto para soste 
nimiento de las cantinas escolares municipales, y que la citada 
cantidad se aplique a la formación de un nuevo concepto, que 
se señalará con el número 463 bis, bajo el epígrafe «Para los 
gastos que ocasione la creación de la cantina en el Grupo es­
colar Andrés Manjón», y facultar a la Alcaldía Presidencia 
para que, con cargo al repetido nuevo concepto, pueda adqui­
rir el mobiliario y demás útiles que sean necesarios para el fun­
cionamiento de la cantina escolar de referencia.

Disponer que las obras de reparación en el alumbrado eléc­
trico del Grupo municipal Ruiz Giménez, propiedad del Ayun­
tamiento, se ejecuten a la mayor brevedad bajo la dirección del 
Ingeniero de Servicios eléctricos, teniendo en cuenta los ries­
gos que corre el edificio, y que se habilite el crédtto de pese­
tas 3.435,26 que importan dichas obras, atendidas las razones 
de conveniencia y urgencia que la abonan, en el capítulo X, 
articulo 2.“, concepto 453 bis del vigente presupuesto, con 
cargo a las disponibilidades exi.stentes del remanente incorpo­
rado al presupuesto actual, procedente de la liquidación de 
créditos y débito.s del anterior.

Ampliar en 250.000 pesetas el crédito figurado en el ca­
pitulo XI, articulo 3.“, concepto 551 del vigente presupuesto 
ordinario, para conservación y reparación de los pavimentos de 
asfalto y tapado de calas y hundimientos, tanto en éstos como 
en los de cemento, cuya cantidad se obtendrá mediante trans­
ferencia de igual suma del remanente que resultó al liquidarse 
el presupuesto de 1928.

Ampliar en 27.000 pesetas e! crédito consignado en el 
capítulo IV, artículo 4,“, concepto 127 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos dei Interior, para gastos de combustible 
para las calderas y calefacción de las dependencias del Mata­
dero, cuya suma se obtendrá del remanente del ejercicio eco­
nómico de 1928. .

Reconocer a favor de D. Isaac Soriano Alvaro un crédito 
de 8.390,48 pesetas, importe del exce.so de raciones suminis­
tradas para la alimentación de los acogidos en el Parque pro­
visional de Mendicidad durante el año 1928, y que para satis­
facerlo se habilite dicho crédito eti el capitulo 1, artículo 4.°, 
«Créditos reconocidos», obteniéndose los fondos del rema-



EXTRACTO

Tiente de la incorporación al presupuesto vigente de los crédi­
tos y débitos del de I9íí8.

Transferir las actuales disponibilidades de los créditos con­
signados en los conceptos del presupuesto extraordinario 
de 1923, que se detallan en el iiifornie de la luterveiidón-de 15 
de octnine ùltimo, y cuya cuantía total asciende a pese­
tas 1.604.779,54, a un nuevo concepto, que formaró parte 
dd mismo capítulo a que pertenecen los conceptos transferi­
dos, entendiéndose i'edactado el nuevo concepto en la si­
guiente forma: «Para la adquisición de material de barrido, 
riego y arrastre de tracción meci'mica, pequeño material de 
barrido, y riego, construcción de parques de zona y ampliación 

reforma de los existentes.^
Facultar a la Alcaidía para determinar el emplazamiento 

de los nuevos quioscos evacuatorios, y disponer, en sn conse­
cuencia, que el concepto 39 del presupuesto extiaordinario 
quede redactado en los siguientes términos: «Para la construc­
ción de quioscos evacuatorios en los lugares que designe lu 
Alcaldía Presidencia.»

Aprobar el nuevo proyecto de Petitorio-Tarifa formulado 
por la Comisión, compuesta de varios jefes Farmacéuticos, 
para el suministro de medicamentos con destino a la Benefi­
cencia municipal.

Prorrogar el concierto celebrado con la Sociedad de alqui­
ladores de carruajes de lujo en escritura de 24 de abril de 1925, 
por un año, que expirará el 31 del actual, aplicándose el mismo 
canon de 75 pesetas por caballo y liquidándose con arreglo a 
la relación presentada por la Asociación en 11 de junio liltimo, 
una vez comprobada por la Inspección, segtín la cual, exis­
tiendo 217 caballos, les corresponde pagar 16.275 pesetas 
en 1929. '

Dotar la plaza de Profesora de la Escuela municipal de 
Sordomudos, Ciegos y .Anormales, que viene de.sempeñaiido 
doña Inocenta González Vázquez, con el haber de 4.590 pese­
tas en el presupuesto para 1931, ya que no es posible hncerlo 
en el del próximo ejercicio, ya aprobado; todo ello teniendo 
en cuenta que los servicios prestados por la referida señora 
en la indicada dependencia adquieren y tienen por lo menos 
tunta intensidad como los prestados en la misma por sus com­
pañeras, las que, en atención a los trabajos que reaiiz.an, fueron 
ascendidas en el presupuesto del arlo próximo, podiendo, como 
compensación, autorizarse a la Alcaldía [’residencia para que, 
si así lo estima oportuno, conceda a la interesada, por una 
sola vez, una gratificación que no exceda de 590 pesetas.

Aprobar, con carácter genera!, desde el mes de diciembre 
las bases para deducir el tipo de remuneración por horas extra­
ordinarias, determinando que sea el tiempo de cuatro horas dia­
rias y el sueldo del funcionario perceptor, con la limitación de 
no poder exceder la cuantía de aquéllas de la mitad de éste, . 
y en consecuencia aprobar la siguiente escala, deducida de di­
chas bases: Sueldo de Í5.000 pesetas, 6 idem por cada hora 
extraordinaria; ídem de 12,000, 5 ídem id.; ídem de 11.900,
4.50 ídem ¡tí.; ídem de 10.(X)0, 4,25 ídem id.; ídem de 8.000,
3,25 ídem id.; ídem de 7,000, 2,75 ídem id.; ídem de 6.000,
2.50 ídem id,; ídem de 5.000, 2 ídem (d.; ídem de 4.000, 1,75
ídem id.; ídem de 3,000, 1,25 ídem id.

Conceder a D. Manuel Luzóii Luide, Médico tercero de ia 
Beneficencia numicipa!, ia percepción del sueldo que en ese 
cargo tiene en concepto de gratificación.

Conceder un socorro mensual de 125 pesetas a doña Teresa 
García Onderò, viuda del Veterinariq municipal D. Tomás 
Isasi Burgos, y a sus hijos, el cual percibirán hasta que pueda 
concedérseles im destino eu cualquiera de los servicios muni­
cipales.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, que figuran en el expediente, formulados 
por las dependencias correspondientes, para con.tratar, median­
te subasta piiblica, el suministro de material eléctrico y oíros 
efectos para el alumbrado publico, Casas Consistoriales y to­
dos ios servicio.s y dependencias municipales.

Disponer e! reconocimiento e inclusión en el presupuesto 
ordinario que se forme para el año 1931, de conformidad con lo 
informado por ia Intervención, del crédito de 4.970 pesetas, a 
favor de la casa constructora Boetticher y Navarro, por las 
obras de ampliación del servicio de calefacción realizadas en 
la Hemeroteca Municipal, según acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de 31 de diciembre de 1927.

Declarar exentas de contribuir por el arbitrio sobre incre­

mento del valor de los terrenos las íraii.sniisione.s efectuadas a 
favor del Asilo de Convalecientes de la Santísima Virgen y 
San Celeiionío de las fincas tnimero 5 de la calle de Peligros 
y 73 de la calle de (joya, loda vez que éstas están también 
afectas al mismo fin benéfico que los números 104, 106 y 108 
de la calle de Alcalá, y de un .solar situado en ia de Antonio 
.Acuña, y en cuyos expedientes la Comisión municipal Perma­
nente, en 25 de mayo, y el .Ayuntamiento I’leno, en 5 de jmiio 
último, acordaron la exenciún del arbiírio de referencia.

Aprobar, con arreglo al articulo 21 de la vigente ley de 
Ensanche, la ¡n.si.stencia en ia aperlnra de la calle del Acuerdo; 
entre las de Alberto Aguilera y Santa Cruz de Marcenado, con 
arreglo al proyedo aprobado por el Ayuntamiento y sanciona­
do por la Superioridad, y en so consecuencia el convenio cele­
brado con los Sres. D. Crispido Manuel Quiñones y D. Anto­
nio Abad, propietarios de terrenos que se expropian para la 
citada calle, en la extemslóii determinada por el señor Arqui­
tecto municipal o en la que en definitiva i'esiilte del examen de 
lostitulos de propiedad que liabdán de facilitar los interesados; 
que asimismo se acepte la cesión gratuita de la mitad de los te­
rrenos expropíables para la prolongación de dicha calle, propie­
dad de los Sres. Quiñones y Abad; que como base de la liqui­
dación que habrá de practicarse para el pago de dichos terrenos 
expropiables se aprueben los precios de 128,80 y 51,52 pe.setas 
por metro cuadrudo, y para las constrocciones la cantidad alz.a- 
da de 4.402,47 pesetas, fijados por el señor Arouitecto munici­
pal y aceptados por los interesados; que igualmente se adjudi­
que al solar de los referidos Sres. (guiñones y Abad, con fa­
chada a la calle de! Acuerdo, la parcela propiedad del Ayimta- 
niieiito de 476,06 metro.s cuadrado.s, o la que en definitiva re­
sulte, al precio de 83,70 pesetas, fijado por el .señor Arquitecto 
y aceptado por lo.s interesados; que la diferencia que eu defi­
nitiva resulte eu favor de los interesados se satisfaga eu el 
acto del otorgamiento de la escritura en efectivo metálico y 
con cargo al crédito consignado en e! capitulo VIH, articulo 2.°, 
concepto 2,” del vigente presupuesto del Ensanche, o del que 
figure para esta clase de atenciones en el presupuesto ordina­
rio del Ensanche de 1930, no procediendo la expropiación dé­
la superficie triangular para jardín, toda vez que no figura ¡ti- 
diiida en el plano oficial del Ensanche ni en el proyecto de que 
se trata, aprobado ya por la Superioridad, y tiene el carácter 
de solar edificable. .

Aprobar el establecimiento y prestación de un servicio mu­
nicipal para la conducción de cadáveres por tracción mecánica 
desde las casas mortuorias d los Cementerios, declarándose, 
en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 171 del vigente Estatuto Municipal, la oportunidad y 
conveniencia de este servicio, y designándose a los Conceja­
les Sr. Toledo, señorita Ediarri y Sr. Arteaga para constituir, 
en unión de tres personas técnicas ajenas al Ayuntamiento, la 
Comisión que lia de estudiar y redactar la Memoria corres­
pondiente.

Aprobar las bases, formiiladas por la Alcaldía Presidencia, 
reguladoras de la creación de una coiidecoradóii municipal de­
nominada Medalla de la Villa de Madrid, adjudicándose la pri­
mera medalla de oro a S. M. el Rey D, Alfonso XIlI y la 
segunda ai excelentísimo señor Marqués de Esíella, Presidente 
del Consejo de Ministros, y concediendo a la Alcaldía Pre­
sidencia un voto de confianza para la ejecución de la idea, 
adopción de modelo y concreción de todos los detalles artísti­
cos que habrán de integrar la Medalla, y asíniismo, en lo refe­
rente a la parte económica, aprobar un crédito de 5.000 pese­
tas con cargo al capítulo de Imprevistos para poder dar cum­
plimiento a las iniciativas acordadas.

Aceptar la dimisión presentada por el señor Concejal don 
Francisco Orftla de los cargos de Vocal de la Comisión de 
Policía urbana, de la de incremento del valor de los terrenos 
y de la Presidencia de la Junta de solares. ,

Aprobar las bases, formuladas por el señor Ingeniero Direc­
tor del Parque central municipal de Automovilismo, para pro­
veer, mediante concurso, la plaza vacante de Encargado de 
talleres de dicho Parque,

Aprobar las bases, que constan consignadas en el extracto 
de la-mencionada sesión, formuladas por el señor Ingeniero 
Director dei Parque central municipal de Automovilismo, para 
proveer, mediante concurso, una plaza vacante de Encargado 
de almacén de dicho Parque.

Aprobar las bases, propuestas porla Dirección del Maíade-
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ro, con las modificaciones introducidas por la Comisión dé 
Gobernación, que figurarán incluidas en las mismas, para pro­
veer, mediante concurso entre faricionarios y obreros de dicha 

^dependencia, dos plazas vacantes de Fieles pesadoies de ter­
cera clase, dotadas en presnpiaesto con 3,500 pesetas anuales.

Interponer reclamaciones ante el Tribunal económico-admi­
nistrativo provincial contra la inclusión en las listas correspon­
dientes por la Comisión comprobadora del Registro fiscal de 
edificios y solares de Madrid de una casilla de guarda y del 
quiosco de la música situados en el paseo de Rosales, habien­
do asignado el Arquitecto de la sección a la casilla una renta 
o producto íntegro de 600 pesetas, un líquido imponible de 450 
y un valor de 990, y al quiosco 8.500, 4.250 y 171.000 pese­
tas, respectivamente, por los citados conceptos.

Interponer reclamación ante el-Tribunal económico-adniiiiis- 
trativo provincial contra la inclusión, a nombre del Ayunta­
miento, en las listas correspondientes por la Comisión compro­
badora del Registro fiscal de edificios y solares de Madrid, y 
referente á las fincas situadas en la calle de Segovia, de una 
casilla de guarda de la citada calle a efecto.s de la imposición 
de contribución territurial, habiéndosela asignado por el Arqui­
tecto de la sección una renta o producto íntegro de 420 pese­
tas, un líquido imponible de 315 pesetas y un valor de 8.390, 
que se e.stiman lesivos para el Ayuntamiento.

Aprobar un informe de los señores Letrados consistoriales 
con motivo de Rea! orden del Ministerio de Hacienda de 16 del 
pasado noviembre, dictada a instancia de la Compañía Arren­
dataria del Monopolio de Petróleos, y por la que se dispone que 
en los casos de adquisiciones de terrenos a nombre del Estado 
y para el Estado, con motivo del referido Monopolio, se esté 
a lo dispuesto.eu el artíciilo 426 del Estatuto Municipal, y en su 
virtud se declare exento al Estado del impuesto sobre el incre  ̂
mentó del valor de los terrenos los que la expresada Compa­
ñía adquiera por el citado procedimiento. '

Interponer el correspondiente recurso contencioso-admi- 
nisirativo contra una resolución del Tribanal económico-admi­
nistrativo de la provincia, con motivo de redamación formu­
lada por D. Segundo Jtiberías Pérez, a nombre de la tes­
tamentaria del excelentísimo Sr. D. Enrique de Aguilera 
y Gamboa, Marqués de Cerralbo, contra acuerdo de la Alcal­
día en expediente relativo al arbitrio de inquilinato, y por cuya 
resolución se revoca el acto administrativo recurrido y se de­
clara que procede devolver Ío satisfecho por el referido arbitrio 
en los cinco años precedentes a la fecha de 15 de febrero 
de 1029, en que se solicitó la exención del mismo por e! local 
ocupado por el Museo Cerralbo.

Interponer recur.so contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Ramón Eguía e Irala contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de la finca nú­
mero 135 de la calle de Velázqtiez.

Interponer recursos contencioso-administrativos ante el Tri­
bunal provincial contra resoluciones del económico-administra­
tivo de la provincia recaídas en las redamaciones formuladas 
ante el mismo por D. José Qranda Conde, por sí y en repre­
sentación de sus hermanos, contra la cuota asignada por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
las transmisiones a .su favor de las fincas números 49 y 38 de 
las calles de Zurbano y de las Infantas, respectivamente.

Establecer la acción de desahucio contra el industrial don 
Qrégorio María Tomé, único inquilino que en la actualidad 
sigue ocupando la finca número 40 de la calle de Jardines, con 
vuelta a la de Peligros, e.'ípropiada por el Ayuntamiento para 
ensanche de esta última calle.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por D. Martín Martínez Hernández contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 16 de no­
viembre de 1928 denegatorio de la licencia solicitada por dicho 
señor para depósito cerrado de maderas en la calle del Am­
paro, 94.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por doña María García Rodrigo Noceda!

contra acuerdo tácito relativo a solicitud de la recurrente para 
que se le dé posesión del quiosco sito en la glorieta de Riiiz 
Giménez, esquina a la calle de Bravo Murillo.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Gerardo López Quesada, como Director de la Banca López 
Quesada, contra decreto de la Alcaldía de 8 de junio de! co­
rriente año por el que se declaró la procedencia del pago de 
derechos de apertura por la venta de artículos extranjeros, 
vinos españoles y depósito de estos artículos en la plaza de 
las Cortes, 6.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Ignacio Bernaldo de Quirós contra resolución del económico- 
administrativo de la provincia por la que se declara incompe­
tente para conocer de la reclamación formulada por el indicado 
señor por el pago de derechos y tasas por ocupación de la vía 
pública con veladores.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por la Sociedad anónima Editorial 
Reus sobre revocación de acuerdo municipal de 24 'de agosto 
del corriente año que. denegó reposición de otro de 20 de julio 
anterior por el que se ordenó la retirada de una muestra en la 
casa anmero 6 de la calle de Preciados.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante d  Tribunal provincial por don 
.Vicente Rubio Escribano contra acuerdo municipal de 18 de 
septiembre del corriente año denegatorio de licencia de aper­
tura para establecer un taller de relojería en el porta! de la casa 
número 4 del paseo de las Delicias.

Desistir del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial contra resolución del iliistrisiino 
señor Delegado de Hacienda de la provincia estimatoria de la 
reclamación formulada por varios empresarios de teatros y 
cinematógrafos en solicitud de que no sea aprobada la Orde­
nanza de exacciones número 6, reguladora durante el ejercicio 
actual de la tasa por prestación de servicios y vigilancJa en 
establecimientos, espectáculos y esparcimientos públicos que 
la requieran especial.

Aprobar las resoluciones que a continuación se expresan 
con referencia al proyecto de enlace de la plaza del Callao con 
la de Santo Domingo, teniendo en cuenta la circansíancia de ' 
haberse dictado muy recientemente la resolución ministerial pol­
la que se aprueba en definitiva el proyecto de referencia, cuya 
ejecución se ha estimado por el Municipio de carácter urgente; 
Que se incoen los necesarios expedientes para la expropiación 
de las fincas incluidas en este proyecto, declarando que en 
uso de las facultades que otorga el artículo 114 del Regla­
mento de obras, servicios y bienes municipales para los casos 
en que se plantee formalmente la divergencia entre el expro­
piante y el expropiado, el Aymitamiento opta por el procedi­
miento fijado en el Estatuto que desarrollan los artículos 115 
y siguientes del mismo Reglamento; que se formulen por quien 
corresponda los oportunos pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas para anunciar a pública subasta 
la totalidad del proyecto, a base de adjudicar, no sólo la 
ejecución de las obras, sino el aprovechamiento que en ma­
teriales de derribo y solares edificables forman el presupuesto 
de ingresos; que siiiuiltáneamente se practique por la oficina 
del servido el estudio oportuno, a efectos de la imposición de 
las contribuciones especiales que procedan como consecuencia 
de la ejecución de este proyecto; que una vez conocido con 
exactitud el importe de las expropiaciones y de las contribu­
ciones especiales se proceda a redactar el presupuesto defini­
tivo de la obra, habilitando en caso necesario los recursos pre­
cisos para su ejecución, y que con referencia al extremo rela­
tivo a la casa número 2 de la calle de Tudescos, se realice 
por los técnicos el correspondiente estudio sobre la proceden­
cia de efectuar o no la reforma de alineaciones. '

Aprobar la relación de alteraciones y modificaciones ocu­
rridas eii el Inventario del patrimonio municipal durante el 
año 1929, a los efectos de lo que disponen el artículo 311 del 
Estatuto Municipal y el 22 del Reglamento de Hacienda.

Madrid, 8 de enero de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

:‘to de Madrid
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E1 consumo de carne en Madrid en el aiìo 1929

I

RESES SA CR IFIC A D A S, V SU P E S O , EN EL M ATADERO 
MADRILEÑO

Como en años anteriores pubiicamos el resumen anual del 
sacrificio de reses de abasto en nuestro Matadero.

En ei ano anterior se ha dado el mismo fenómeno que en 
el precedente: aumento del sacrificio de vacas, terneras y lana­
res y disminución del de reses cerdías.

He aquí el cuadro de sacrificio de reses, con su peso, du­
rante el año 1929:

M E S E S

V A C A S T E R N E R A S L A N A R E S L E C H A L E S C E R D O S

Ninnerò
de

re se s
K ilogram os

Número
de

re se s
K ilogram os

Núm ero
de

reses
Kilogram oa

Número
de

res es
K ilogram os

Número
de

reses
K ilogranios

Enero .................
Febrero .............
Marzo.................
Abril...................
Mayo..................
Junio.................
Julio....................
Agosto...............
Septiembre.......
Octubre.............
Noviembre.........
Diciembre.........

T o t a l e s .............

6.924
5.552
5.782
5.800
6.300
6.487
7,427
7.154
6.733
8.210
8.355
7.62q

1.663.725.9
1.418.4.32.6 
) -455.805,9
1.413.623.7
1.395.660.1 
1.361.932,3
1.444.363.9 
i .370.870,8
1.336.663.1
1.770.899.9
1.761.1.30.6
1.718.749.8

1.854 
1.543 
1.639 
1.793 
3.719 
5.896 
6.064 
5.67S 
5.771 
5.193 
3.113 
3.273

104.287.9 
86.589,4
92.477.9

102.712.8
191.507.9 
288.751,4 
289,662,3 
273,871 
283.794 
2a3,171,1
164.149.9 
182.386,8

15.316 
26.755 
56.228 
82.096 
90.949 
73.454 
42,142 
32.835 
25.600 
21.773 
15.700 
11.844

163.876.3
258.824.5
458.955.3
660.785.1 
761,474,9 
677.8(B 5
380.991.6
330.541.5
262.438.6
240.213.3
168.827.2 
148.103,8

4 
24 

412 
22 , 

260 
603 
485 
192 
92 
»
114
»

26,8
139,6

2.251.5 
176,5

1.714.3
3.832.4
3.089.6 
1.220,3

743,3
»

019,2
»

7.932
5.892
4,968

925
757
353
293
272
680

6.094
9.916
8.578

770.328,4
592.848.1 
495.! 72,3
77.030.6
63.014.1 
25.3.32.5
20.552.7 
20.368,3
56.733.2

579.556.1
962.068.2 
810. ¡73,9

82.344 18,161.867,6 45.536 2,323.362,4 494.692 4.512.843,6 2.208 14.093,5 46.660 4.503.178,4

COM PARACIÓ N CON LAS R ESES SA C R IFIC A D A S, Y SU P E S O , 
DURANTE EL AÑO 1928

El número total de rese.s sacrificadas en 1929 se eleva 
a 671.440, con un peso de 29.515.345,5 kilogramos.

Durante el año precedente las reses sacrificadas fueron 
634.375, con un peso de 28.295.784,1 kilogramos.

El aumento es de 37.065 reses y 1.219.561,4 kilogramos. 
Las diferencias eu el sacrificio, por clases de ganado, son 

las que signen:

A Ñ O S

V A C A S T E R N E R A S L A N A R E S L E C H A L E S C E R D O S

Núm ero
de

re se s
K ilogram os

Núm ero
de

res  es
K ilogram os

Número
de

reses
K ilogram os

N úm ero
de

reses
K ilogram os

Número
de

reses
K ilogram os

1929.....................
1928.....................

Diferencia en más 
Idem en menos...

82.344
78.113

18.161.867,6
17.405.884,8

45 536 
38 247

2.323.362,4 
1,984.425,9

494,692
467.517

4.512.843,0
4.234.552,3

2.208
310

1.898
»

14,093,5 
1.975,4

46.660
50.188

4.503.178,4
4,668.945,7

4.231
»

755.982,8
»

7.2S9
»

3ri8.936,5
»

27.175
»

278.291,3
»

12.118,1 y>
3.528 16SJ67,3

PRO M ED IO S QUINCENALES DE PR EC IO S PO R KILOGRAMO

En 1927 se inició una baja de precios en el ganado vacuno 
mayor. Continuó aumentada durante el año 1928. Se ha sos­
tenido en todo e! año anterior.

El promedio de la primera quincena de 1928 fué de 3,03 pe­
setas el kilogramo en canal; el de la última, de 2,82. En 1929 
fueron estos primero y último promedios, respectivamente, 
de 2,84 y 2,82,

En 1928 los precios sufrieron diversas alteraciones, llegan­
do a ser los promedios hasta de 3,15 pesetas; durante el año 
último las diferencias han sido menores. El promedio más aíto, 
el de 3 pesetas; el más bajo, de 2,81.

En las terneras castellanas hubo mucha fluctuación de pre­
cios en 1928. El promedio más alto, de 4,75, y el más bajo, 
j  1929 el más alto fué de 4^76 y el niás bajo
de 4,02. En general, pues, los precios de esta calidad de car­
ne fueron más elevados en el año último.

|| ,11 "i I |i
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En las terneras montañesas los precios más diferenciados 
en 1928 fueron de 3,30 pesetas el menor y de 3,79 el mayor. 
Durante el año anterior, de 3,40 y 3,78. La diferencia lia sido, 
pues, escasa.

En las terneras gallegas el promedio máximo en 1928 fné 
de 3,67 pesetas y el mínimo de 2,94; en 1929 se acusa una 
pequeña elevación, pues que el promedio mínimo ftié de pese­
tas 3,23 y el más alto de 3,00.

En las de la tierra los promedios más elevados y más bajos 
fueron, respectivamente, en 1928 de 3,68 pesetas y de 2,98. 
En el ano último, de 3,42 y 3,12.

Los promedios de precios de carne de cordero han sufrido 
menos alternativas en 1929, pues el más alto fué de 3,96 pe­
setas y el más bajo de 3,03, habiendo llegado en el año pre­
cedente a 4,14, y descendido el más bajo a 2,95. Si bien es 
verdad que no se ha llegado a los precios mínimos de 1928, 
por no haber alcanzado tampoco los más altos, puede notarse 
una ligera baja. _

En los del cerdo se percibe una pequeña elevación en el 
año último. El precio más alto en 1928 fué el de 3,21 pesetas 
kilogramo en canal; el más bajo, de 2,48. En 1929 el máximo 
fué de 3,30 y el mínimo de 2,98. He aquí el cuadro;

M E S E S

Enero .. 
Febrero 
Marzo.. 
Abril . . ,  
Mayo... 
Junio... 
Julio . . .  
Agosto . 
Septiembre 
Octubre .. 
Noviembre 
Diciembre

VACUNO MAÌ OR

Pesetas

2.84 
2,86 
2,92 
3
2,89
2,82
2,81
2.85 
2,81
2.83
2.83 
2.82

T E R N E R A S ,  S E G Ú N  C A L I D A D

C aste llan as

Pesetas

4.20
4.17
4.20
4.18 
4,13
4.07 
4,02
4.08 
4,28 
4,70 
4,76 
4,47

M ontañesas

Pesetas

3,57
3.60
3.49
3.69
3.60 
3,40
3.47
3.48
3.50 
3,ra 
3,76
3.70

.G allegas

Pesetas

3.44 
3,30
3.39
3.44
3.40 
3,23 
3,37 
3,34 
3,47 
3,60
3.40 
3,36

De la tie rra  

Pesetas

3,32
3.26 
3,30 
3,42 
3,13 
3,38 
3,18
3.27 
3,12

»
í
»

LANARES

Pesetas

3,89
3,96
3,68
4,44
4,17
3.03 
3,09 
3,08
3.04 
3,27 
3,22 
3,64

CERD t S

Pesetas

3,11
2,96
2,99
2.98
2.99
2.99
2.98 
3,01 
3,30 
3,23 
3,20
2.98

TERN ERA S VENDIDAS DURANTE EL AÑO 

El cuadro que sigue expresa ia cantidad de terneras vendi-

das,con separación de las sacrificadas en el Matadero municipal 
y de las reses foráneas. Este abasto presenta un aumento, con el 
habido el año anterior, de 4.301 reses y 175.631,8 kilogramos:

M E S E S

Enero........
Febrero —
Marzo........
Abril..........
Mayo..........
Junio..........
Julio..........
Agosto.......
Septiembre , 
t ’ctiibre . . . .  
Noviembre.. 
Diciembre...

T otales .

SA C RU íC A D A S EN EL MATADERO INTRODUCIDAS DE O TRO S MATADEROS TO TA L DE B ESES VENDIDAS

Número ■ Número
de K ilogra iri os de Kilogram os de K ilogram os

re se s r.eses re se s

1.854 104.287,9 8.072 329.299,9 9.926 433.587,8
! .543 86.589,4 7.136 288.336,7 8.679 374.926,1
1.6.39 92.477,9 7.920 317.797,5 9-559 410.275.4
1.793 102.712,8 9.024 359.213,6 10.817 461.926,4
3.719 191.507,9 6.562 275.803,1 10.281 467.311
5.896 288.751,4 4.052 191.179,6 9.948 479.931
6.064 289.662,3 2 844 142.600,3 8.908 432.262.6
5.678 273.871 2,614 130.211,9 8.292 404.082,9
5.771 283.794 1.56! 77.090 7.332 360.884
5.193 2a3.171,1 3.997 185 514,6 9.190 448.685,7
3.113 164.149,9 5.791 274.046,8 8.904 438.196,7
3.273 182.386,8 5.922 267.206,4 9.195 449.593,2

45.536 2.323.362,4 65.495 2.838.300,4 111.031 5.161.662,8

ve: n t a  d e  c a r n e  c o n g e l a d a

Continúa la disminución en el consumo de carne conge­
lada, aunque en la de lanares se percibe un ligero aumento

de 174 reses y 2.295,1 kilogramos. En la de vacuno la 
menor cantidad vendida es de 301 '/s i'eses y 69.318,2 kilo­
gramos. '

He aquí el detalle de la carne congelada vendida:

v A C A S L ANARE S V A C A S L A N A R E S

MESES Número
de

reses
Kilogramos

Número
de

res es
Kilogramos

MESES Número
de

res es
Kilogramos

Número
de

reses
Kilogramos

E nero................... 117 22.724,7 90 1.305,3 Sumas anteriores 727 i/a 140.912,8 304 4.252,1
Febrero ...............
Marzo..................

95 i/j
99 2/4

16.988.9
19.194.9

loo
52

1.395,8
726,2 A gosto ................ 74 t/i 14.301,8 » y>

Abril...................- 172 n/4 33.212,2 62 824,8 Septiembre....... 93 3/4 15,5.^5,3 fi »
Mayo....................
Junio.,

94 i/i 19.499,4 » » O ctu'Te............. 83 3/4 11.862 » »
83 16.678,9 » fi Noviembre......... 493/4 8.857,9 »

Ju lio .........  ........ 65 3/.1 12.613,8 » » Diciembre........... 85 3/̂ 12.695,1 » »

Suma y  sigue . . .  - 727 t/a 140.912,8 304 4.252,1 Totales---- 1.094 3/4 204.164,9 304 4.252,1
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ACTIVIDAD DE SERVICIOS COMERCIALES

Esta oficina de factaje del Matadero madrileño viene 
aumentando cada ano sus actividades comerciales. Ya en e! 
año 1928 el mayor número de reses vendidas por esta ofi­
cina, con relación al año precedente, fué importante: 5.093 ro­
ses con 1.237,464,34 kilogramos.

Pero el aumento experimentado este año es muy superior, 
demostrándose cada año cómo el crédito de la oficina de fac­
taje mnuicipaí es mayor, aumentando, en consecuencia, el nú­
mero de prodLictores que depositan su confianza en ella ..

Esta oficina, única que pone en relación al productor con el 
vendedor al detalle, proporciona a todos ventajas notorias, ra­
zón por la que cada año trabaja más. He aquí los datos exactos:

RESES VENDIDAS PO R LA OFICINA DE FA C T A JE  DEL MATADERO

CLASE DE GANADO

A Ñ O  1029 A Ñ O  1 Ü 2 8
D I F E R E N C

Ë N MÁS

A S E N í 029

EN MENOS

Número
de

reses

Im porte 
de la venta

Pesetas

Número
de

reses

Im porte 
de la venta

Pesetas

Número
de

réses

• Importe 
de la venta

Pesetas

Número
de

reses

Importe 
de la venta

Pesetas

Vacas...............................................
Terneras...........................................
Cerdos............................  .
Corderos........................ ..............

T otales.........................

3 ¡88 
3.871 
7.833 

28.550

1.966.276,97 
794,176,37 

2.246 900.7t 
804.980,89

2.374
4.284
4.486
4.348

1.411.071,74 
907.418,61 

i .086.950,82 
121.813,05

814
»

3,347 
24 202

5:75.205,17
»

t . 159.949,88 
63.3.167,84

»
413

»
»

»
113,242,24

»

43.442 5 812,334,87 15.492 3.527.254,22 2S.363 2.393.322,89 413 113.242,24

INSPECCIÓN SANITARIA

RESES RECHAZADAS Y D ECO M ISO S REALIZADOS EN EL AÑO !ñ29

GANADO
Reses

rediazádas
en

vivo

D E C O M I S O S

Reses Visceras
Carne

Kgrs.
Fe tos

Vacuno niavor.. 132 371 21.247 15.782 15.67'’Terneras........... 41 48 318 59 »
Lanar................. 208 286 23.363 997 8.888Porcino............. 157 154 1.876 1.253 3.651

T otales. . 538 859 46,804 18.091 28.211

En provincias
Cueros y pieles

Barcelona.—Los cueros de vacuno mayor se cotizan en 
verde a 2,20 pesetas kilogramo, y las pieles de ternera a 2,50.

Cueros secos de Sevilla, a 4,50 pesetas kilogramo; ídem de 
Madrid, de 17 a 22 kilogramos, a 3,75, y de 10 a 17, a 4,85. 
Cueros americanos: cordobeses superiores, a 4,40; moiitevi- 
deos, a 4,20; concordias, a 4,20; corentinos, a 4,30; Buenos 
Aires, a 4,10; colombias superiores, a 4,10; ídem de matadero, 
a 4,25; ídem segunda, a 3,25; chinos Bost, selectos, a 5, e 
ídem segunda, a 4,50.

B i l b a o .—Cueros, de 1,80 a 2,15 pesetas kilogramo, y 
pieles de ternera, de 2,40 a 2,55.

Cuenca.—Cueros,‘a 1,40 pesetas kilogramo, y pieles de 
ternera, de 1,75 a 2.

S a n t a n d e r . — Cueros, a 1,67 pesetas kilogramo, y pieles 
de ternera, a 1,67.

Segovia.—Cueros, a 1,50 pesetas kilogramo, y pieles de 
ternera, en seco, de 7 a S, y de lanar, de 2,75 a 3.

Sevilla.—C ueros, a 0,22 pesetas kilogramo de la canal; 
de ganado suizo, a 0,12, y pieles de lanar mayor, a 0,35.

La campaña cerdía
En la semana anterior el Consorcio ha realizado inia im­

portante operación de compra de cerdos.
Ha contratado la adquisición de 9.100 cabezas, mitad al 

precio de 2,85 pesetas kilogramo en canal y mitad a 2,86.
La oficina de factaje del Matadero ha vendido 1,200 reses.

Nuestra exportación de aceite de oliva
Durante el pasado mes de octubre se han exportado las si­

guientes cantidades de aceite de oliva, en kilogramos netos:

A D U A N A S
Envases

pequeños

Kgs.

Envases
g r a n d e s

Kgs.

Tot a l

Kgs.

Sev illa ................. ......... 1.400.284 686.126 2,086.410Málaga..............  . . .. 214.874 643.624 858.498Barcelona................... 574.125 39.460 613.685Tarragona.................... 92.094 314.853 406 947Cádiz.......................... . 2.711 10.020 12.731Algeciras..................... 64.383 64.,383Ayamonte................... » 47.670 47.670Motril.......... í ............. » 24.673 24,673

T o t a l e s ............. 2.284.08S 1.830.809 4.114.897

La mayor exportación, por el orden que se indica, fué a 
los siguientes países: Estados Unidos, Argentina, Cuba, Uru­
guay, Portugal y Panamá. ■

Comparada esta exportación con la de igual mes del 
año 1928, arroja las siguientes diferencias:

A N O  1 9 2 8

Envases Envases 
pequeños grandes

2.630.638

4.471.468

1.840.840

A N O  1 9 2 9

Envases
pequeños

K g s .

2.284.088

Envasesgrandes
Kgs.

1.830.809

4.114.897
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Envases Envases 
pequeños grandes

_ K g s .

346.540

Kgs.

10.031

356.571

La exportación total durante los diez primeros meses del 
año anterior ascendió a 36.583.848 kilogramos.

El mercado de lanares
El Consorcio ha contratado la compra de 3.000 corderos 

al precio de 4,30 pesetas kilogramo en canal, o sea en baja 
de diez céntimos.

Posteriormente ha comprado 700 más a 4,20 pesetas kilo­
gramo, es decir, con baja de otros diez céntimos, •

à
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[mportaníe Real decreto-ley

Los auxilios para el desarrollo 
de la industria nacional

(com clusión) .

Cuarto, industrias de exportación, o sean aquellas que 
por sus condiciones de prodiicdóti y venta pueden colocar sus 
productos en ei mercado exterior, salvo las diferencias de 
precio que eventualmente resulten del encarecimiento de la 
producción española por el régimen aduanero y por la carestía 
de los transportes, o en razón de las primas o.bonificaciones 
directas o Indirectas de que gocen los artículos concia rentes 
de otras procedencias en el mercado o mercados de destino.

No se considerará comprendida en este epígrafe la expor­
tación de productos del país en el propio estado en que se 
obtengan de! suelo, del subsuelo o de las aguas, sin otra mani­
pulación que la del envase que requieren y su simple exporta­
ción, salvo caso excepcional, a juicio del Ministerio de Eco­
nomía.

Una misma .industria pobrá considerarse comprendida en 
dos o más de los conceptos anteriores, aunque pertenezca
a distintos epígrafes. ^

Art. 9.“ Los auxilios a que se refiere el artículo 1.” po­
drán consistir: .

a) En acuerdos, concesiones o ventajas del Estado, sin
auxilio económico directo.

b) En préstamos en efectivo con el concurso del Banco 
de Crédito Industrial.

c) En garantías de interés al capital inveì tido,
Art, 10. Los acuerdos y concesiones del Estado refe­

ridos en el apartado a) del articulo anterior, podrán ser los 
siguientes:

í¡) Exención de los impuestos de derechos reates y del 
timbre del Estado, con arreglo al artículo L ■ '  ^

b) Exención de los derechos arancelarios de exportación 
que graven los productos naturales que se obtengan en España, 
con arreglo al artículo 12.

c) Exención de ios derechos de importación de la maqui­
naria especial que no se produzca en el país, con arreglo al
articulo 13. ^

d) Admisión temporal de la maquinaria por un ano para 
trabajos de exploración o de ensayo, prorrogable por otro o 
por el periodo má.s largo que en casos especiales el Ministe­
rio de Economía Nacional acuerde.

e) Patente de explotación.
/ )  Concesión del beneficio del derecho a la expropiación

forzosa, con arreglo al articulo 14.
Art. 11. La exención de los impuestos de derechos reales 

y timbre del Estado será aplicable a los actos todos de cons­
titución, ampliación, fusión o transformación de las Sociedades 
o de sus capitales y de sus obligaciones, así como para la libe­
ración de hipotecas preexistentes, en los casos de emisión 
de obligaciones y otorgamiento de préstamos, cuando éstos 
tos realice el Banco de Crédito Industrial.

Tratándose de ampliaciones de capital o de propiedades, 
este auxilio podrá solicitarse por un período hasta de odio 
años, a contar desde la fecha de la concesión.

Cada caso de ampliación ulterior deberá ser objeto de un 
acuerdo especial, que se limitará a determinar si el acto o con­
trato se ajusta a las condiciones de la primera concesiú’ii.

La exención del impuesto del timbre se aplicará también

a las modificaciones que las Compaiiías mercantiles deben 
realizar en sus escrituras y Estatutos, para acomodarlos a las 
condiciones de la concesión.

La exención de los impuestos de timbre del Estado y de 
dereciios reales y transmisión de bienes podrá extenderse a la 
liquidación y disolución de las Compañías mercantiles, cuando 
su capital se incorpore íiiíegrameiite a la que ejeiza o haya de 
ejercer la industria que solicita los auxilios, aun en el caso 
de que los partícipes de las que se disuelvan o liquiden re­
ciban, e.i pago de esas aportaciones o desembolsos, partici­
paciones del capital u obligaciones u otras prioridades de la 
Compañía a quien se incorporen las liquidadas o disueltas. El 
pago de residuos que no excedan de un vigésimo del capital 
desembolsado, más las reservas efectivas de alguna o algunas 
de estas Sociedades, no excluye la concesión de este beneficio.

Se aplicará también esta exención a las aportaciones de 
Empresas particulares. Compañías mercantiles y a la consti­
tución de Sindicatos para estimular la exportación.

La solicitud de exención llevará aparejado el aplazamiento 
del pago de estos impuestos hasta que recaiga resolución defi­
nitiva. Si ésta ftiera denegatoria, se exigirán los intereses de 
demora desde la feclia en que hubiera debido hacerse el pago, 
de no haber existido el aplazamiento. •

La enajeuacióü de una explotación industrial o de su parte 
mayor o principal produce la caducidad del beneficio a que se 
refiere este articulo, desde, la fecha en que, según las condi­
ciones de la transmisión, el negocio gire por cuenta y riesgo 
del adquirente.

Este articulo no será aplicable al apartado cuarto del ar­
ticulo 8.°

Art. 12. La exención de derechos arancelarios para los 
productos naturales que sirvan de materias primas eii las co­
rrespondientes manufacturas, estará sujeta a las siguientes
limitaciones: _

Primero. El plan máximo de la concesión no podrá exce­
der de cinco años.

Segundo. Solamente podrán referirse a productos para 
los que se admita la concurrencia extranjera en los suministros 
a! Estado, que iio se produzcan en España, o que se produzcan 
sin la garantía técnica de calidad suficiente para la elaboiación 
satisfactoria del producto, o, finalmente, que cualquiera que 
sea la bondad de las materias obtenidas en España, su precio 
exceda en un quinto más del precio de las procedentes del 
extranjero, aumentando los derechos arancelarios.

Cesará toda exención otorgada desde el momento en que 
por el Ministerio de Economía Nacional se declare que se 
producen en España en condiciones convenientes de calidad, 
cantidad y precio.

Dicha exención será igualmente aplicada por el mismo pe­
ríodo de tiempo a cualquiera otra industria similar, ya estable­
cida y que fabrique los mismos artículos, siempre que reúna 
las condiciones de nacionalidad exigidas por esta ley.

Art. 13. Las concesiones de exención de derechos aran­
celarios de importación a la maquinaria especial que no se 
fabrique en e! país se ajustarán a los preceptos signientes;

Primero. La importación se ha de hacer por el propio 
industrial.

Segundo. Se señalará en la solicitud y en la concesión las 
condiciones de comprobación que se estimen necesarias para 
la identificación de !a maquinaria importada.

Tercero, La maquinal ia introducida con exención de de- 
reciios de importación queda vinculada a la explotación indns 
trial a que se conceda, y no podrá traspasarse a ninguna otra 
Empresa distinta sino mediante el pago de los derechos que
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no se percibieron, salvo el caso de que e! adqiiirente ejerza 
la misma industria y reúna las condiciones de nacionalidad de­
terminadas en esta ley. El traspaso de la maquinaria deberá, 
además, obtener la aprobación del Gobierno. .

Cuarto. El despacho de la maquinaria con garantía de 
derechos podrá efectuarse por las Aduanas sin necesidad de 
resolución definitiva del expediente, cuando ta solicitud haya 
sido calificada favorablemente por la Dirección general de 
Industria.

Quinto. Cuando alguna otra Empresa ya establecida hu­
biese obtenido este beneficio, no podrá denegarse a los solici­
tantes posteriores para la misma producción.

Art. 14. El derecho a la expropiación forzosa podrá con­
cederse:

Primero. Para la adquisición de los terrenos necesarios 
para el remanso y la casa de máquinas a las industrias hidro­
eléctricas cuyo salto tenga una potencia mínima de 500 caba­
llos de vapor.

Segundo. Para enlace con las vías generales de comuni­
cación, cuando sea necesario para la explotación.

Tercero, Para la ampliación o mejora de las explotacio­
nes industriales cuya significación para ¡a economía nacional 
justifique esta excepción de! derecho común. En el caso de 
primer establecimiento de la industria, solamente podrá conce­
derse este derecho cuando se demuestre la iinpiesciiidible 
necesidad de situarla en los terrenos cuya expropiación se 
pretenda.

Una vez hecha la concesión de este beneficio, su efectivi­
dad se tramitará por las Autoridades y procedimientos corres­
pondientes.

Renace el derecho de los propietarios expropiados y de 
sus causahabieiites a los bienes objeto de la expropiación, si 
estos bienes no fueran efectivamente aplicados al destino para 
que la expropiación se concediera, en el plazo que se fijará eii 
la concesión, y que no podrá exceder de tres años; y asimismo 
cuando dejen de servir realmente a la industria en considera­
ción a la cual fueron expropiados en un plazo de veinte años.

Los plazos se computarán siempre a partir de la fecha 
de concesión.

Art. 15. La patente de explotación es un certificado que 
el Estado otorga, por medio del Registro de la Propiedad In­
dustrial, y previas las formalidades que se señalan, en cuyo 
certificado se reconoce el derecho a explotar de un modo 
exclusivo en el país aquellas Industrias que hayan sido creadas 
con éxito al amparo de una patente de introducción o licen­
cia para explotar una patente de invención, cuyo propietario 
sea distinto del industrial que haya creado uii negocio. Estas 
patentes se considerarán fuera de los betiefidos reconocidos 
por el Convenio de la Unión Internacional para la protección 
de la propiedad industrial.

La concesión de las mismas sólo se otorgará cuando el 
solicitante demuestre cumplidamente, a satisfacción de la Di­
rección general de Industria y de la Superioridad, que la indus­
tria por él creada sufra el peligro de que la impidan seguir 
funcionando porque se establezcan los que coa mayor obliga­
ción de haberlo hecho antes intenten aprovecharse de un mer­
cado conquistado. Queda derogado el capítulo tercero de! 
Real decreto-ley m'miero 1.789, de 26 de julio de 1929, y la 
definición que de esta patente se hace en la citada disposición.

Art, 16. El servicio de los préstamos a las industrias 
comprendidas en las disposiciones de la presente ley lo reali­
zará el Banco de Crédito Indnsfrial en las condiciones y hasta 
el límite que se determina en los preceptos legales que regulan 
su funcionamiento.

Aunque el plazo de vigencia de la presente ley hubiese 
terminado, el Banco de Crédito Industrial seguirá otorgando 
los pré-stamos por todo el tiempo de duración determinado en 
su contrato con el E.stado.

La Dirección general de Industria continuará asimismo in­
formando sobre las peticiones que se formulen.

Art. 17. La garantía de interés está reservada a las gran­
des industrias directamente aplicables a la defensa del país, 
para el caso de que no sean susceptibles de normal rendi­
miento.

Las indu.strias a quienes se otorgue ia garantía de interés, 
además de las condiciones de nacionalidad exigidas por la pre­
sente ley, deberán reunir las siguientes:

a) Hallarse constituidas bajo la forma de Compañías anó­
nimas, cuyas acciones deberán ser nominativas.

b) Emplear en la industria, como mínimo, un capital de 
veinte millones de pesetas, computándose en esta cifra el im­
porte de los desembolsos a cuenta de las acciones, las reservas 
efectivas y otras prioridades análogas.

El interés garantizado no se abonará más que al capital 
efectivamente desembolsado e invertido en la industria, según 
su estado medio, en el período a que la liquidación se refiera, 
y siempre dentro del máximo para que se acordara ia garantía.

Esta no se concederá si no estuviera suscrito todo el capi­
tal, aunque sea condicionalmente, con la obtención de este 
beneficio. AI comenzar !a explotación deberá llegar lo desem­
bolsado al 75 por 100, como mínimo. En lo sucesivo no se con­
cederá la garantía de interés en ningmia Empresa que ejerza 
simultáneamente otra industria que aquella en consideración a 
la cual se otorgara.

El interés garantizado será el del 5 por 100 anual, y se abo­
nará por ejercicios vencidos, limitándose la aportación del Es­
tado a lo que los beneficios no alcancen a cubrir dicho interés.

Si no hubiere beneficios, el Estado abonará integramente e' 
interés correspondiente al capital garantizado, aunque el ba­
lance se cerrara con pérdidas.

La determinación de los beneficios se realizará con arreglo 
a las disposiciones correspondientes de la ley de Utilidades.

La garantía de interés habrá de otorgarse siempre median­
te concurso público, que versará sobre el tipo de interés; el 
plazo de la garantía; la suma del capital a que haya de otorgar­
se habida cuenta de la capacidad productora de la Empresa; las 
garantías técnicas ofrecidas; la economía en el abastecimiento 
del Estado y cualquiera otra condición que en cada caso se 
estime conveniente.

Anunciado y verificado el concurso, ia Dirección general de 
Industria informará al Gobierno sobre el valor absoluto y rela­
tivo de las proposiciones.

En todo caso de garantía de interés la inspección a que se 
refiere el artículo 21 se extenderá a la contabilidad de la Em­
presa y a los documentos qre la fundamenten, incluso los ne­
cesarios para el cómputo de! coste.

La suma máxima consignada a tal efecto en los presupues­
tos del Estado será de diez millones de pesetas cada año, acu­
mulándose en sucesivos ejercicios las cantidades no invertidas 
durante la aiuiaÜdad en curso.

Art. i8. La protección que se otorgue a una industria no 
habrá de darle medios para competir ventajosamente con las 
similares preexistentes. ■

En consecuencia, y sin perjuicio de las limitaciones que en 
cada caso se consideren precisas o convenientes, no se podrán 
otorgar;

íí) Las exenciones de los impuestos de derechos reales y 
del timbre del Estado a las industrias nuevas del apartado c)

' Jlí ii|l il
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del articulo 8.°, salvo caso de que la Empresa solicitante fuese 
prácticamente, a juicio de la Dirección general de Industria, la 
única productora de! artículo en el país, ni a las industrias iir  
suficientes del apartado b) del citado articulo, ni a la implan­
tación de progresos industriales, ni a las de exportación,

b) La exención arancelaria de la maquinaria del aparta­
do a) de las industrias insuficientes, ni a la implantación de 
progresos industriales, a la organización racional de ia indus­
tria, ni a la industria de exportación.

c) La importación temporal a que se refiere el apartado d) 
del artículo 10, para las indirstrias de exportación.

Art. 19. El informe de la Dirección general de Industria 
deberá expresar siempre:

Primero. Si se cumplen en el solicitante las condiciones 
de nacionalidad de los artículos 3.", d.*“ y 5.“

Segundo. El concepto o conceptos de esta ley en que 
deba considerarse comprendida la industria que solicita la pro­
tección.

Tercero. Si existe o no interés público en el fomento de 
la referida industria.

Si el informe fuera favorable en cuanto a los tres números 
precedentes^ se expresará además:

Cuarto. Si se considera necesario el auxilio extraordina­
rio que representan los beneficios de esta ley.

Quinto. La clase y, en su caso, la cuantía del beneficio o 
beneficios que deben concederse; y

Sexto. Que con los medios económicos y técnicos dei 
solicitante y los auxilios que se proponen la explotación indus­
trial de que se trata pueda implantarse y desenvolverse del 
modo conveniente.

Art. 20. Toda explotación industrial auxiliada con arreglo 
a esta ley queda, desde el momento de la concesión, sometida 
a la inspección de la Dirección general de Industria.

La resisíeiicia, la negativa y la excusa reiterada a los Ins­
pectores de la Dirección llevará aparejada la caducidad de los 
beneficios desde la fecha de la inspección inmediatamente an­
terior, o desde la concesión, si la industria no hubiera sido aún 
inspeccionada. '

Art. 21, La aceptación de los auxilios previstos en esta 
ley obliga al beneficiario a mantener las condiciones de la con­
cesión, a saber:

íi) Por la exención del impuesto de derechos reales y tim­
bre del Estado en la transmisión de bienes y por el derecho de 
expropiación forzosa durante los diez años siguientes a la fecha 
de la concesión.

b) Por la exención de los derecho.s de Aduana de la ma­
quinaria durante los diez años siguientes a la feclia de la impor­
tación, o por el tiempo de la vida media de los artefactos, si 
éste fuera menor y se especificase eti la concesión.

c) Por los préstamos ha.sta el término de su amortización y 
por todos los demás auxilios, durante el tiempo de su disfrute.

Art. 22. !.a cesación de las condiciones en que se otorgan
los beneficios de esta ley llevará siempre aparejada la caduci­
dad de los dichos beneficios desde la misma fecha.

Art. 23, Los auxilios de la presente ley son remmciables 
por los beneficios en cualquier momento de la vigencia de la 
concesión. .

La renuncia surtirá efecto desde la fecha de sn presen­
tación .

.^rt. 24. Caducada o renunciada una concesión de auxi­
lios antes de que expire el tiempo por que fue otorgada, se 
exigirá el reintegro o la indemnización correspondiente en los 
siguientes casos:

a}  Ei impuesto de los derechos reales en la transmisión

de bienes, el del timbre de! Estado y los derechos de impor­
tación de maquinaria se exigirán deduciendo de su importe 
tantas décimas parles como períodos completos de doce meses 
hayan transcurrido desde la fecha en que se devengaron.

Las cantidades que hayan de reintegrarse devengan intere­
ses de demora desde la fecha en que hubieran sido exigibles 
las cuotas correspondientes de no existir la exención.

b) En los casos en que se hubiese hecho uso del derecho 
de expropiación forzosa, se evaluarán los bienes expropiados 
con referencia a la tedia en que se considere fenecida la con­
cesión, y se abonará al antiguo dueuo o a sus derechohabientes 
la diferencia en más del valor estimado respecto al precio pa­
gado en la expropiación.

D lS P O S ia O fíE S  TR-^NSITORIA S Y ADICIONALES

Todas las disposiciones que preceden serán aplicadas a las 
solicitudes de auxilios producidas desde el día en que entre en 
vigor esta ley.

Las peticiones de auxilios pre.sentadas e informadas por la 
Dirección general de Industria antes de esa fecha se regirán 
por los preceptos de la legislación anterior correspondiente, a 
menos que los interesados manifiesten por escrito su voluntad 
de acogerse a la presente ley en el término de lui mes, conta­
do desde su vigencia.

Las peticiones de auxilios que, presentadas antes, no hu­
biesen sido informadas por la Dirección en el día en que entre 
en vigor esta ley se regirán por sus preceptos, a menos que 
en el término de un mes, contado desde esa fecha, niaaifiesten 
su voluntad de seguir acogidas a las correspondientes disposi­
ciones de la legislación anterior.

Todos los preceptos de esta ley relativos a reiumcia y ca­
ducidad de beneficios y a la inspección de los beneficiarios 
son aplicables a todas las concesiones que se hallen en vigor 
cuando comience a regir.

La vigencia de la presente ley será de cinco años, a partir 
de su fecha.

Dado en Palacio, a treinta y uno de diciembre de mil no­
vecientos veintinueve.—A l f o n s o . — El Ministro de Economía 
Nacional, Francisco Moreno y  Ziileta.y>

La última cosecha.
Como anticipo de la estadística completa de la producción 

de cereales y leguminosas en 1929, ha publicado la Dirección 
de Agricultura el siguiente resumen de los datos oficiales re-

^°^Trigo, 40.887.045 quintales métricos; cebada, 21.232.854; 
centeno 5.838.349; avena, 6.542 165; arioz, 3.037.265, 
maíz, 6.371.149; habas, 1.894.652; algarrobas, 1.004.732; 
guisantes, 382.945; garbanzos, 1,131.177, y judías, 1.596.124.

Estas cifras reflejan en conjunto una buena cosecha, es­
pecialmente en trigo y cebada. Siendo, respectivamente, 
de 38 y 19,5 millones de quintales métricos las producciones 
inedias de trigo y cebada en el decenio anterior, las cosechas 
actuales exceden casi en 3 y en 2 millones a las medias apun-
tñdas, . , I

La cosecha de trigo sólo lia sido francamente mala en las 
provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel y Lérida, es decir, 
señaladamente en la cuenca del Ebro.

La avena, el arroz, el maíz, los guisantes y las judias han 
rendido también buenas cosechas, que exceden de las medias 
del anterior decenio.

Se acusa en baja sensible la producción de centeno, y en 
menor escala la de habas, algarrobas y garbanzos; si bien esta 
ultima es superior en más de 290.000 quintales métricos a la 
obtenida en 1928, en el que se registró una de las peores co­
sechas conocidas de esta leguminosa.

■ \ r. l e n t í Madrid
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1 570 860 1 450 1.560 940 1 490 1 580 980 1 47517.200 13.900 3 900 17 500 13 500 4 100 17 200 11 600 4 50014.505 2.450 4 590 15.000 2.700 4.230 14.602 2 610 4.575
13.380 2.992 14.400 13 470 2800 14.000 13 489 2 774 U 20210 360 1 838 5.376 10.358 1.842 .5.378 10 360 1.K40 5.3tí0
8 490 2..370 4.390 8 400 2 390 4 4(0 8.370 9 400 4 418

14 925 3-965 2065 14 950 3 950 2.050 14 920 3.945 2.04520 186 3,191 4.162 90.1.57 3.116 4,198 20 102 i  116 4 198
15.060 1 464 6.438 15,025 1.534 6396 15.268 1 526 6 279t 24 510 9 420 » 94 505 9.399 • 94 512 9.391

115.695 56.940 56195 116.490 57.277 5,5 641 115 970 58.303 56 463

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de nenia durante los días que $e e.v/j/'titííJH

13, E  C  I  O  f-

KSPKCIKS nia. 2 Día 3 

PdsatiLs

Í>ÍA á 

Peaeias

Di«, 5 

Pesetas

Día 6 

PeBebH.fi

Tiítk 7 

Feuetay

Día 8 

Pesetas

Pascados
.^Ifóndigas, kilogramo,.. » » » ■ . 2
Anguilas, idem.............. 3 3 3 3 3 3 3Angulas, ídem............... » » » »
Atún o bonito, ídem.. . . * » »
Bacalao (abadejo), ídem. 2,80 2,80 2,80 2.8Ú 2,80 2,80 2,80Besugo, ídem................ » » » »
Bocarte, ídem............... f » »
Breca, ídem............... . . 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 ■ 1,60 1,60Calamares, ídem........... 3,.50 3,50 3,50 3,50 3,50 . 3,50 sisoCastañeta, ídem........... » » » ■ » »
Congrio, ídem .............. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 'Corvina, ídem............... » » » » S>
Dentdn o dorada. ídem . 2,50 2,50 2,50 2,50 • 2,50 2,50 2,50Gallos, ídem ................ 2,50 2,50 2,50 2,.50 2,50 2.50 2,50 'Lenguados, ídem......... 10 8 8 8 S 8 s
Lubinas, ídem................. fi 6 6 6 6 6 6Merluza, ídem...............
Merlucllla, ídem...........

tì.20 5,40 5,40 5,20 5 5 4 80
5 4,50 4,50 4,50 4 4 4

Mero, ídem.................... 5,20 5 5 5 5 5 5
Pajeles, ídem............... 3 3 3 2,50 2,50 2,50 2,50Palometa, ídem............. » » 'ii
Panchos, ídem............... ]» » » » »
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,30 2,30 , 2,30 2,50 2,30 2,30 2,30Pescadilla gorda, ídem .. 3,70 3,40 3,40 3 3 3 3Pez espada. Idem..........
Rape, ídem.....................

3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
3,40 3,40 3,40 3,40 3 3 3-Reos, ídem................. í* Tlf « » »

Rodaballo, ídem............. 7 7 7 7 7 7 7
Salmón congelado, ídem. >5 'ii » yy
Salmón fresco, ídem....... 8 ü 9 9 8 9 8
Salmonetes, ídem......... 4 4,50 4,50 4,50 4 4 50 4
Sanmartiño, ídem........... 'fJ » » » »
Sardinas, ídem............. 2 2 2 2 2 2 2
Tonías, ídem................. Ti )í. » ■? ñ
Truchas, ídem............... » » » » »
Voladores, ídem............. 1,60 1,60 1,80 1,60 1,60 1,60 1,60

0.J
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E R. E  C  I  O S

KSFECIKS P ía 2 

FesQÍ-Aü

Djft 3 

PeítetKB

Día i

Peuettio

Día 5 

Pesólas

Día 6 Día 7 ■ 

PdBBtab

Día 6

Ptisetiaa

Mariscos
Almejas, kilogramo....... 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Almejas de Portugal, Idem 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Avieiras, pieza............. » » yi »
Bígaros, kilogramo------ 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1 ,.'120 1,20
Cangrejos de mar, pieza. » 9» » í. » »
Centollas, ídem............. Xt » » » »
Cigalas, kilogramo......... » » i» » A
Gambas, ídem ................. 4,50 4,50 ' 4,50 4,"0 4,50 4,,50 4,50
Langosta, pieza......... .. n 11 11 11 11 11 1 1
Langosta cocida, ídem . ■ Al » » » »
Langostino crudo, kilo­

gramo . ......................... 12 12 12 13 13 13 13
Lubrigantes, ídem............ » » » 93
Mejillón, Ídem................. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 ] j‘¿\J 1,20
Ostrasdepriinera, docena » » » 93 y> »
Os Iras de segunda, ídem.. » » » » 93 93
Ostrasdetercera, ídem.., * » » A ¡í »
Percebes, kilogramo.. . . » » Ji » ■ 93 93 »
Quisquillas, ídem........... » » » J¡ » »

Escabeches
De be.siigo, kilogramo . . » » » » 93 »

5De bonito, ídem-........... 5 5 6 5 Ü
De pescadilliis, ídem---- » « jb íi » »

Boquerones fritos, 100 gs. 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0 60
Criadillas cordero, par. 2 2 2 2 1 ^ 2 2

MERCADO DE LA CEBADA

Relación de precios de aríicitios de consumo durante ¡os dias que se expresan

K. E  O  I  O  S

ESPECIES Díh 2 

PdEidlKB

Día 3 

PfìBfitae

Día 4 

FBHfìtas

Día 5

pBSebAíí

Día 6 

PesetAS

D í a  7 

PeeetHtf

Día 8

PfiHfìbas

Frutas
Albaricoqiies de la lieriu,

kilogramo, . . . . . . ----- » 93 93 9 » »
Batatas, ídem................. 0,50 a 1 0,60 a 1 0,80 a 1 !» 0,90 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Camuesas, Ídem............. 93 ’3 0,45 a 1 95 0,45 a 1 0,50 a 1.20 0,45 a 1,25
Castañas, idem-------. . . 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 I a 1,50 » 0,10 a 0,35 0,10 a 0,40 0,10 a 0,40
Chirimoyas, idem........... 93 » » V » 0,75 a 1
Fresquillas, ídem............ » » 9» » » » »
Fresquillas de California,

cuja............................... 93 A 93 X 93 » »
Granadas, kilogramo. » » A X A » »
Granadas  de la lie-

rra, ídem...................... S « » t » » »
Higos, ídem..................... 3 r » * 13 » »
Higos chumbos, ídem.. . . 1,75 1,75 » ft » 93 »
Kaquts, ídem................. » ' » ’í) » » » 33
Limones, se ra ....... ......... 20 a 25 20 a 25 20 a 25 >■ 20 a 25 20 a 25 20 a 25
Mandarinas, caja............. 12 a 21 12 a 21 12 a 17 r> n  a 21 12 a 20 12 a 20
Mandarinas, ciento......... 2 a 5 2 a 5 2,50 a 5 » 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5
Manzanas, kilogramo.... 0,.30 11 0,75 0,35 a 0,70 0,30 a 0,75 * 0,30 a 0,75 0,30 a 0.75 0,30 a 0.80
Manzanas de Australia,

ídem.............................. í » 15 » »
Manzanas de la tierra,

ídem.............................. y> 93 » fi » 93 93

Manzanas doncella, ídem 0,40 a 1,20 0,40 a 1,25 0,40 a 1,10 if 0,40 a 1,25 0,40 a 1,40 0,40 a 1,30
Manzanas reineta, ídem 0,80 a 1,40 0,70 a 1,35 » » 1 a 2,25 1 a 2,50 1 a 2
Melocotones, idem......... » & » 95 » » »
Melocotones de la tierra.

ídem.............................. » » » » 93 K »
Melones de Levante, ídem 93 93 » í )J 93 »
Membrillos, ídem ........... » » » 9t> 33 » »
Mnniatos, ídem.............. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0.30 a 0,40 X » 93 »
Naranjas, ciento............. 2,50 a 5 2,25 a 5 2,50 a 5 » 2,50 a 5 2,50 a 5 2 a 4
Naranjas del grano de

oro, ídem...................... 5 a 8 4,50 a 8 5 a 9 » 5 a 9 4,50 a 6 4 a 6
Naranjas de Or ihuela ,

ídem.............................. 3 a 12 3 a 12 3 a 12 * 3 a 8 3  a 13 3 a 11
Nísperos, kilogramo....... Ù » 93 A » 93 »
Nueces, ídem.................. 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1 93 0,75 a 1 0,75 a 1 > 0,75 a 1

■l|i -.''V:LÍ. li, i„- V J l  V J
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ESPKOIES

Peras, kilogramo..

ídem........................
Peras de Rotna, ídem

Piñones, kilogramo. 
Plátanos, linacal. . . .

gramo ......................
Uvas de Jijona, ídem... 
Uvas de la tierra, ídem.

Verduras

Acelgas, manojo...........
Ajos, kilogramo...........

Apio, manojo....... .....
Berenjenas, docena . . .
Calabacines, ídem.........
Cardos, ídem.................
Cebollas, kilogramo__

nojos..........................
Coliflor, docena...........
Escarola, ídem .............

nojo..............................
Espárragos t r i gue ros

ídem ...........................
Espinacas, ídem.............

logramo.

ídem...................
Habas, ídem.........
Judías, ídem.........
Lechugas, docena.

ídem........................
Lombardas, ídem __
Patatas blancas, kilo. .

Patatas rosa, ídem. . 
Pimientos  colorados,

ciento...........................
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, manojo.......

cena......................
Repollo de ¡atierra, ídem 
Repollo de la tie rra , ki­

logramo.....................
Tomates  de la t ierra,

Idem.............................
Tomates de Levante,

ídem............................
Zanahorias, manojo.......

s .  £1  o  I  O

2 Día 3 Oía 4 Día B Dia 6 D(ii 7

PeKottVA fesetim Poa6tat$ F e ü e tH H FesbbiLa

. » » ■ A » fi

. * >'> » fi fi

. 0 ,40 a 1.10 0,40  a 1,10 0,40  a l » 0,35 a 1,10 0,30  a 1
» » » » » fi fi
. 0 ,40  a 0,45 0,45 0,40 s 0 ,4 0  a 0,45 0,35 a 0 ,40
. » >■> » » fi «
D » » 3,25 » fi fi
* » » 17,50 a 35 » fi 20 a 40

. 1 a 1,75 1 a 1,70 , 1 a 1,50 » I a 1,75 1 a 1,60
1,75 a 2 ,50 1,75 a 2,50! 1,25 a 1,50 V fi
0,50  a 0,80 0,50 a 0 ,75 , 0,50 a 0,80 9 0,50  a 0 ,60 0,50  a 0 ,60

0,25 a 0 ,40 0,30  a 0,45 0,30  a 0,40 9 0,30  a 0 ,45 0,30  a 0,40
» » » » fi »

0,40 a 1,25 0 ,4 0  a 1,25 0,45  a 1,25 ñ 0,4G a 1,25 0,40  a 1,25
1 a 1,25 1 e 1,35 0,00  a 1,25 0,80  a 1,25 0,90  a 1,25» a » » fi fi

A » » » fi fi
1,50 a 1,75 a 5 1,50 a 5 9 2,50 a 5 1,50 a 5
0,10 a 0 ,15 0,12  a 0 ,16 0,12  a 0,15 9 0,10  a 0,16 0 4 2  a 0,16

0,25  a 0,35 0,25 a 0 ,35 0,25  a 0 .30 9 0,20  a 0 ,30 0,25  a 0,30
2 a 8 2 a 8 2,50  a 9 9 2,50  a n 3 a 10
1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,75 P 1 a 1,75 1 a 1,50

» » í> fi fi
» y> » fi fi fi

0,45  a 0,60 0,50  a 0 ,60 0,50  a 0 ,60 P 0,50 a 0 ,60 0,30  a 0,50

» ■ fi fi fi

0 ,3 0  a 0 ,50 0 ,3 0  a 0,55 0 ,3 0  a 0 ,50 • 0 ,30  a 0,50 0,20  a 0 ,50
0,25 a 0 ,30 0,25  a 0 ,30 0,20  a 0 ,25 fi 0.25 a 0,30 0,20  a 0 ,40
1,25 » 1,25 fi fi fi
0,75  a 2,.50 0,70  a 2 ,50 0,75  a 2.50 fi 1 a 2,25 0,80  a 2 ,25

» 9 9 fi fi fi
3 a 9 3 a 9 3 3 8 fi 3  a 8 3 a 8
0,13 0,13 0,13 fi 0,13 0,13  a 0 ,14

» » fi fi fi
0,17 a 0 ,20 0,17 a 0 ,20 0,17  a 0 ,20 fi 0,18  a 0 ,20 0,18  a 0 .20
0,13 0,13 0,13 fi 0,13 0,13 a 0,15

4 a 10 4  a 10 4 a 10 t 4 a 10 4 a 10
'Ò » » fi fi fi

0,60  a 0 ,80 0,60  a 0,80 0,60  a 0,80 fi 0,60  a 0 ,80 0,60  a 0,80

2 a 5 2 a 5 2  0 5 » 2 a 6 2 0 6
1 a 3 1 a 3 1,25 B 3 » 1,25 a 3 ,50 1,25 a 3 ,25

» » » » fi
9 y> » fi » fi

0,60  a 0,70 0,60  a 0 ,65 0,55  a 0 ,a i fi 0,50 a 0 ,70 0,60  a 0 ,70
0,50  a 0 ,75 0,50  a 0 ,75 0,50  a 0 ,70 fi 0,50  a 0 ,70 0,.50 a 0,70

Día 6 

PtíRelMS

»

»
0,35 a 1

»
0,35 a 0,40 

»
«

20 a 40

1 a 1.40
»

0,50 a 0,f)0

0,30 0 0,40

0,45 a 
0,80 a

»
»

2 a 
0,10 a

1.25
1.25

5
0,16

0,25 a 0,30 
3 a 10 
1 a 1,50

»
0,30 a

0,30 a 
0,30 a

»
0,80 a

3 a 
0,13 a

»
0,18 a 
0,13 a

4 a
»

0,60 a

2 a 
1,50 a

0,60 a 
0,40 a

0,50

0,45
0,40

9
0.14

0,20
0,14

10

0,80

6
3,50

0,65
0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de oenta durante los dias que se expresan

E S P E C I E S

:p  K .  B  C  I  O  S

D ia a 

Pouetaa

Din 3 

P e se ta s

D ia 4 

P e se ta s

D ia 5 

P esetas

Dtn 6 

PesetHB

D ia 7 

P e se ta s

D ia S 
PtíüeLaá

Aves
C a p o n e s ,  i i n o ^ ....................
G a l l in a s ,  ima...................
P a to s ,  lino......................
P a v o s ,  i d e m . .........................
P o i la n c o s ,  id e m ....................
P o l lo s ,  id em  .........................

8.50 a 13 
5 a 9 
5 £ 6  

14 a 24
5.50 a 9
3.50 a 5

8.50 a 13 
5 a 9 
5 a 6 

14 a 24 
5,.50 a 9
3.50 a 5

8.50 a 13 
5 a 9 
5 a 6

14 a 24
5.50 a 9 
’ ,50 a 5

8.50 a 13 
5 a 9 
5 a 6

14 a 24
5.50 a 9 
3,.50 a 5

8.50 a 13 
5 a 9 
5 a 6 

14 a 24
5.50 a 9
3.50 a 5

»
5 a 9 
5 a 6 

14 a 24
5.50 a 9
3.50 a 5

»
5 a 9 
5 8 6 

14 a 24
5.50 a 9
3.50 a 5

'lii.

■è

A

»
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KSPBCfBS

Caza
Conejos de primera, par 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem 
Conejos de cuarta, ídem
üebres, una...................
Perdices, par.................

Huevos 
[  E  I o  i u n  1 o )

De Alemania.................
De Castilla.....................
De Egipto......................
De Francia....................
De Galicia.....................
De Marruecos .............
De Turquía............. ■
De cámaras: Alemania..
De ídem: Austria..........
De ídem: Galicia...........
De ídem: Marruecas . ■ ■ 
De ídem: Murcia...........

Pescados
Almejas, kilogramo.......
Auclioas, ídem...............
Anguilas, ídem........ .
Angulas, ídem...............
Atún, ídem....................
Bacalao, ídem----------
Besugos, ídem...............
Bonito, ídem . ............
Boquerones, ídem.......
Calamares, Idem...........
Caracoles. ídem.............
Cigalas, ídem................
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem..............
Clucliarro, Idem............
Chirlas, ídem................
Dentones, ídem............
Doradas, ídem— .......
Espadín, ídem..............
Gallos, ídem..................
Gambas, ídem...............
Galo, ídem........... . ■
Lacha, ídem-----.. w  .
Langostas, una.............
Langostinos, kilogramo
Lenguados, ídem..........
Lubina, ídem.................
Marrajo, ídem
Mejillones, ídem .........
Merluza, ídem...............
Mero, ídem ...................
Ostras, ídem.................
Pajeles, ídem................
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem.. .......
Peces, ídem...................
Percebes, ídem.............
Pescadillas, ídem.........
Pez espada, ídem . . . . . .
Platusas, ídem .............
Quisquillas,, Idem .. .. -
Rape, ídem....................
Raya, ídem..................
Rodaballos, ídem.......
Salmón, ídem...............
Salmonetes, ídem.......
Sardinas, ídem............
Voladores, ídem.........

. Escabechas
(Barril)

De atún........................
De besugo....................
De bonito .....................
De pescadilia........... ..

£> í í ,  £! O  I  O  S

Din 2 
Pesetas

6 a 6,75 
4,25 a 5 
2,50 a 3

5 a 5,50 
»

18 a 20 
22 a 25
16.50 a 17 
!:2 a 24 
20 a 22,50
18.50 a 21,50 
10 a 22

Día 3
PeaetraH

6,50 a 7
4,75 a 5
3 a 3,25

18
22

a 20 
a 25

16.50 a 17 
22 a 24 
20,60 a 22
18.50 a 21,; 
19 a 22

■ñ

»

[,ñ0 3 3

1 a 2,40
10 a 14

1.50 a
1.50 a 

»
1 a

0,80 a
2 e
1.50 a 
2 a 
0,60 a 
0,60 a 
1,25 a 
2 a

1.50 a 
2 a 
0,80 a

2.50
3

1,40
4.50 
1
4 
3 
3
0,80
0,70
2
2.50

2,75
4.50 
1

6 a 12
7 a 12 
4 a 8,50 
3 a 4 
1,.50 a 2,25

4 a 
3 a
4.50 a
1.50 a 
1 a 
1 c

!)
1 a
1.50 a 
1,75 a
3 a
2 a
1.50 a 

»
4 a 
7 a
3 a
1.50 a 
1 a

6
4
8
3
1.25
1.50

3 
2,75
2.50
4 
3
2.50

5 
11
4.50
2.25 
1,40

1,25 a

1.50 a 
10 a

»
1.50 a
2 a

1 a
3 a
1 a
2 a
1.75 a 

» 
>

1 a
1.50 a
1.75 a

»
1.75 a
2 a 
! a 
1 
6 
5
4
3
1.50 a

t
3.50 a 
3 a
4.50 a
1.50 a
1.50 a
1 a

■t>
»

1.50 a
2 a
3 a
1.50 a
1.50 a

3,25

2
12

10
11
10
6

80 a 93
»

60 a 65

4 a 5 
6 a 10
2.50 a 5
1.50 a 2
1 a l , '

75 a 100 
»

50 a 60

i

FeaelHe

DUl 5 Día & 
Pesetas

J)ia 7 

PeHetiis

6,25 a 7,25 8,25 6 a 6,50 6,50 a 7,25
4,75 a 5 7 5 a 5,75 5 a 5,25
2,50 a 3 5,50 » » -

»
6 7,50 a fi » 4 a 5.50

» 6 »

18 a 20 i) 18 a 20 18 a 20 1
22 a 25 ü 22 a 25 22 a 25 í
16,50 a 17 íí 16,50 a 17 16,50 a 17
22 a 24 » 22 a 24 22 a 24 5
20,50 a 22 S 20,50 a 22 20,50 a 22 [
i8,50a 21,50 3) ' 18,50 a 21,50 18,50 B 21,50
19 a 22 t 19 a 22 19 a 22

» » »
» i l̂ VI

A ■
» 'fi

« »

1,50 a 3 1,75 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3,50
Jf i

1,75 a 3,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1 a 2,50
10 a 14 10 a 14 10 a 12 9 a 13

» »
1,50 a '5,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,60 a 2
1,75 a 2,50 2 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25

» » . » »
3 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,50

3 a 4 3 a 4,50 3 a 6 3 a 4
3 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,50

2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
1,75 a 3,50 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25
2 a 4 2 a 3,50 2 a 4 2 ■ a 3,7o
0-70 a 0,90 0,60 a 0,90 0,40 a 1 0,40 a 1

S 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,25
0 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a a. 1.50 a 2,75

1,50 a 2,76 1,50 a 3,25 2 a 2,5u 1,50 a 3
»

1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75
2 a 4,-50 2 a 5 2 a 4,50 2 a 5

5 1  a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40
0 » » »

6 a 10 6 a 12 8 a 9 6 a 9
6 a l l 9 a 15 7 a l l 6 a l !
4 a 10 3,50 a 10 4 a 10 4 a 10
3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 7 3 a 7

5 1,75 a 2,25 1,50 a 2,‘25 1,50 a 2,25 ; 1,50 a 2,25
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 » 1 0,40 a 0,60

0 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,75
4 a 5 4 a 6 3 a 5 4 a 5
3,50 a 6 4 a 6 4 a 7 »
1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,73
1 a 1,50 1 a 1,5( 1 a 1,40 1 a 1,75

5 1 a 1,25 0,80 a 1 1 a 1,25 1 a 1,50
1 a 1,7S » f> »

■í 5í » »
0 1,50 a 2,75 1,50 a 2,2f 1,50 a 2,7£ 1,25 a 2,50
lO 2 a 2,5C 2 a 2.5C 2 a 2,5C 2 a 2,50
0 3 a  3,5C) 3 a 4 3 a 3,5C »

D » » 1,50 a 3
1,75 a 2,7í 1,50 a 2,7E 1,50 a 2,7f 1.75 a 3
0,40 a 0,6C 0,40 a 0,6; 0,40 a 0,7C 0,40 a 0,70
4 a 5,5C) 4 a 6 4 a 5 4 a 5

6 a 10 » 6 a 10
2,50 a 5 ' 2,50 a 5 3 a 5 3 a 5
1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2.2 5 1,50 a 2,25

10 1 a 1,5(3 1 a 1,2‘í 1 a 1,2.5 1 a 1,25

» »
75 a 85 80 a 100 75 a 95 75 a 85

»
50 a ü5 55 a 65 50 a 65 50 a 60

d í a  s

Pesetti-fi

7
5,75

» 
»

3,50 a 5,50

a 20 
a 25 

la  17 
a 24

a 22

1.50 a 2
»

1.50 a 2,50 
10 a 14

»
1.50 a 2
1.50 a 2,50

»
1 a 
3 a
1 a
2 a 
1,75 a 
2 a 
1
1 a 
1,50 a
2

1,40
4.50
1.50 
4
3,25
4

1,25
2.75 

a 2,50

1.50 a 2,75
1.50 a 4
1 a 1,40

5
6 
4 
3
1.50 a

»
4 a
2.50 a

*
1.50 a
1 a
1 a
1 a

1.50 a
2 a

»
i a
1.50 a
0,4íJ a 
4 a
6 a
3 a 
1,75 a
1 a

8
10
9
4.50 
2

5
5

2.75
1.50
1.25
1.50

2.75
2.25

3
3
0,70
5.50

10 
5
2.25
1.25

75 a 100 
»

50 a 65



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

VISITA DE POUICfA URBANA

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

ESP1SCIK8

Aceite, litro.................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro___
Alfalfa, quintal m .........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal tn..........
Azúcar, kilogramo.......
Bacalao, ídem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem.........
Vegeta!, dos ídem .. 

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera ídem__

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.........
Jamón, ídem..............
Tocino, idem............

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo... 
Harinas:

Centeno, ídem._____
Maíz, ídem.............. .
Trigo, al detall, ídem 
Idem, al por mayor,

quintal m...............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem...................
Leche, litro....................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem, 
Libreta, 500gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro...............
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo .,
De Gruyére, ídem__
Manchego, ídem.......
De Parma, ídem .......
Roquefort, idem.......

Sal, ídem........................
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata._____

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................i

E , El G  I  o  S
D/a S 

Peseta.8

1.80 a 2,40
1 a 2 
1,75 a 4

20 a 26 
t ,30 a 4 

38 a 50 
0,70 a 1,60 

30 a 35 
1,60 a 2,20
2 a 3­

4,75 a 5
4.80 a 5,80
0,50 a 0,.55

Dia 3 

Pesetas

2,40 
2

1,80 a
1 a 
1,75 a

20 a 26
1,30 a 4

38
0,70 a 

30 a 35
1,60 a 2,20
2 a 3

a 50
1,60

Día i 

Pesetas

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,55

2,40 a 3,60 2,40 a 3,60
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
3 a 8
4.20 
3,.30 
1,60

7
7
3

34
34

1

a Í2 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 48 
a 2,20

0,50 a 1
0,50 a 1
0,80 a 1,20

62 a 
1,60 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
4 a

95
3
2,20
2
0,80
1,60

0,65
10

3 
4.20 
3.30 
1,60

7 
7 
3 

34 
34 

1

a 8

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 48 
a 2,20

0,50 a ]
0,50 a 1
0,80 a 1,20

62 a 
1,60 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
4 a

95
3
2,20
2
0,80
1,60

0,65 
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
5 a l l  
r  a 2 
0,40 a 0,55 
0,80 
0,40 a 0,80

6
7 
4
8 
8

a 8 
a 8 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
29 a 40

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
5 a l l  
1 a 2 
0,40 a 0,55 
0,80
0,40 a 0,80

6
7 
4
8
8

0,25 a 2.40 
0,30 a 1,50 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

a 8 
a 8 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
29 a 40

0,2,5 a 2,40
0,30 a 1,50

52 a 70

2,40 
2 
4 

26 
4

1.80 a
1 a
1.75 a 

20 a
1,30 a 

38 a 50
0,70 a 1,60 

30 a 35
1.60 a 2,20
2 a 3

4.75 a 5
4.80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2,40 a 3,60
1.75 a 5,40
3 a 8
4,20 
3,30.
1.60

Día

Pesetas

1,80 a
1 a 
1,75 a

20 a 26
1,30 a 4

38 a 50
0,70 a 

30 a 35
1,60 a 2,20
2 a

2,40 
2 
4

1,60

7
7
3

34
34

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 48 
a 2,20

0,50 a 1
0,50 a 1
0,80 a 1,20

62 a 
1,60 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
4 a

95
3
2,20
2
0,80
1,60

0.65
10

4.75 a 5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,55

2,40 a 3,60
1.75 a 5,40
3 a 8
4,20 
3,30 
1,60

Día 6 

PesobEks
Día 7 

PdsebHfi

1,80a 2,40 1,80 a 2,40
1 a 2 
i ,75 a 4 

20 a 26 
1,30 a 4 

38 a 50 
0,70 a 1,60 

30 a 35 
1,60 a 2,20

7
7
3

34
34

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 48 
a 2,20

0,50 a 1
0,50 a 1
0,80 a 1,20

4.75 a 
4,80 a 
0,50 a

2,40 a
1.75 e 
3 a 
4,20 
3,30 
1,60

5 
5,80 
0,55

3,60
5,40
8

1 a 2 
í ,75 a 4

20 a 26 
1,30 a 4 

38 a 50 
0,70 a 1,60 

30 a 35 
1,60 a 2,20
2 a ■

Dili 8 

P ese ta s

4,75 a 
4,80 a 
0,50 a

5 
5,80 
0,55

7
7
3

34
34

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 48 
a 2,20

2,40 a 3,60
1,75 a 5.40
3 E 8
4,20 
3,.30 
1,60

1,80 a
1 a 
1,75 a

2t) a 
1,30 a 

38 a 50
0. 70 a 1,60 

30 a
1. GC a
2 a

2,40
2
4

26
4

35 
2,20 
3

4.75 a 5 
4.80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2,40 a 3,60
1.75 a 5,40 
3 a 8 
4,20
3,30
1,00

0.65
0,33
0,10
0,12 ' 
0,12 
0,06
5 a n
1 a 2
0,40 a 0,55 
0,80
0,40 a 0,80

62 a 
1,60 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
0.90 a 

15
0,45 a 
4 a

95
3
2,20
2
0,80
1,60

0,65
10

6
7 
4
8 
8

a 8 
a 8 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
29 a 40

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
5 a l l  
1 a 2 
0,40 a 0,55 
0,80 
0,40 a 0,80

0,.50 a I
0,50 a 1
0,80 a 1,20

62 a 
1,60 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
4 a

95
3
2,20
2
0,80
1,60

0,65
10

7
7
3

34
31

1

a 12 
a 18 
a 3,20 
a 45 
a 48 
a 2,20

0,25 3 2,40
0,30 a 1,50

5 2 a 70

6
7 
4
3
8

a 8 
a 8 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
29 a 40

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
5 a l l  
1 a 2
0,40 a 0,55
0,80
0,40 a 0,80

0,50 a 1 
0,50 a 1 
0,80 a 1,20

62 a 95 
1,60 a 3 
1 a 2,20 
1,20 a 2 
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,60 

¡5
0,45 a 0,65 
4 a 10

7
7
3

34
34

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 48 
a 2,20

0,50 a 1
0,50 a l
0.80 a 1,20

6
7  
4
8 
8

a 8 
a 8 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
29 a 40

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
5 a l l  
I a 2
0,40 a 0,55 
0,80 
0,40 a 0,80

62 a 95 
1,60 a 3 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a

2,20
2
0,80
1,60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 
0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 
0,40 a 0,6.5 0,40 a 0,65

2 2 
0,25 a 2,40 0,25 a 2,40
0,30 a 1,50 0,30 a 1,50

52 a 70 52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

0,50 a 
0,50 a 
0,40 a

0,90
0,90
0,65

6
7 
4
8 
8

a 8 
a 8
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
29 a 40

0,65
4 a 10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06 .
5 a l l
I 3 2
0,40 a 0,55
0,80
0,40 a 0,80

6
7
4
8
5

0,25 a 2,40 
0,30 a 1,50 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

a 8 
a 8 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
29 a 40

0,25 a 2,40 
0,30 a 1,50 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

I |i III -



2<Ò B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

DÍAS

Níunero y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

H B S B S

Vacas T en ien is L anares L echales C erdos V acas T ern eras L anares L echales

459
467

219
965
264

261
61

lÓl
)80
129

866
1.064

546 
, 650 

536

89

»
>

563
496

285
351
112

113.593,6 
tos 85!,3

49 349,6 
59.679,3 
68.879,2

15.284,6
4.073.3

5.619.8
9.789.8
7.101.3

10. «3 ,3
11. ^4 ,7

6 2’41
7.271.9
6.897.9

462,8

»
.

1.S87 732 3.662 89 1.807 400.^3 41,868,8 41.508,8 469,8

X Ij O O- R ^  M o s

C erdos

Se.34‘1,3
■16.189,8

26.388,5
39.806,7
10.171,3

171.900,6

Derechos deoengados

D ÍA S
S angrías

Q uem a­
dero D egüello Locación

Mondon­
g uería

T r a n s ­
p o rtes C ám aras

Secadero  
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 
por v e n t a  

de re se s

3 p o r  100 
por v e n t a  
de p iensos

M ercado 
de G ana­

dos

T O T A L
GENERAL

P e se ta s P ese tas P e se ta s P e se ta s P ese ta s P e se ta s P ese ta s P e se ta s P ese ta s P ese ta s P ese ta s P ese ta s

2
3
4
5
6
7
8

>
>
>
»
>
•

>

»

10.139,!» 
8 851,15

4.8‘2.85 
6 263 
4.330,35

256,05
291.85 
400,25 
316,95 
289,55
269.85 
358,70

3.117,95
9.855,20

1 3M.65 
1.965,35 
1,781,60

473,75
4.735,60
4.391,15

378
2 642,10 
3.254,50 
2.942,10

420.12 
494,26 
283,45
600.12 
639,9« 
843,57 
780,86

1.388,Kj
>

»

8¿,37

13,50

65dl0

1¿,20
74
18,40

266,72
>

221,87
515,92
412,24
213,62
350,40
380,84
316,13

1.385 29
19.216.13 
17.264,94
3999,03

10.467,67
12,851,11
10.528.14

• > 34 436,90 2.189,20 11,224,75 18.817,20 3.882:30 1.388,25 835,37 359,60 266,72 2.411,02 75.791,31

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan _______ ^ _________ ___^

ISj "cr liJL E3 i í ,  o

DÍAS
D e re ses D e k ilogram os

2 383 18,031,7
3 359 20.836,4
4 420 22.364,9
5
Q 303 14.4158,1
7 360 17.087,5
8 306 14.543,7

2.131 107.322,3

H ,  O  C  E  D  B  3 S T  O  I  Á .  " S '  E í t l S O X O S

D e C astilla

a 4,78 
a 4,78 
a  4.78

a 4,78 
a 4,78 
a 4.78

D e la M ontaña

3.26 a 3,68
3.26 a 4,13 
3,39 a 4,13

3.48 a 4,13 
3,91 a 4.13
3.48 a 4,13

De G alicia

3.15 a 3,56
3.15 a 3,56
3.15 a 3,56

3,26 á 3,48
3.15 a  3,61
3.15 a 3.6!

De la  tie r ra D e A stu rias

3,28 a 3,69 
3,26 a 4,13 
3,39 a 4,13

3.48 à 4,13 
3,91 a 4,78
3.48 a 4,13

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oocunas mayores, lanares y cerdias

Día 2 Día 3 Día 4 Dia 5 Ola 6 Día 7 Día 8

. CLASE DE GANADO — - — — —

P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s  - P ese ta s P e se ta s

2,35 a 2,87 
2,74 a 2,87

2,17 a 2,87 2,35 a 2,87 » 2 a 2,38 
2,83 a 2,87 
2,96 a 3 
2,52 a 2,83

2,26 a 2,87 
2,83 a  2,87 
2.90 a  3,02 
2,65 a 2,83 
4,40 
3,80
2,60 a 2,70

2,26 a 2,87 
2,83 a 3 
3 a 3,02 
2,01 a 2,78 
4,40 
3,80
2,60 a 2,70

2,80 a 3 2,85 a 2 87 >
Vacuno m a y o r . ■•‘j T o ro s .......................  . 3 a3,(K 

2,01
2,90 a 3,02 
2,56 a 2,80

2,90 a 3,02 
2,70 a 2,83

•
>

4,40 4,40 4,30 a 4,40 > 4,40
3,803,50 a 3,80 

3,10
3,30 a 3,80 3,80 a 3,90 »

Lanar.* *........... . 3,10 a 3,20 
>

3,20
»

> 3.10

3,25 ’
2,83 a 2,84

•
3,15 ’
2,83 a 2,85> 3,15 a 3,25 3,25 >

2 83 a 2,842,84 a  2,94 2,84 a 2,85 2,82 a 2,85 >
» > >

3C erd ío ................ . . '  M urcianos................... >
>

3 3
> » >

> > * > * *
C o rra le ro s.................. • > » >

T P O E I O T V I B X J I O S  H> I  A .  H  I  O  e

2,81
3,90

2,84 2,84 * 2,83
4,04
2,81

2,80
4,08

2,83
3,883,72 4,08 >

2,89 2,86 235 > 1 e ju O  .

1

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

I l


